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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D. G.) 
y  A.ugnsta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante s alud»

REALES DECRETOS
En el expediente y antes de competencia promovida 

f¿ntre el Gobernador de la provincia de Almería y 
"el Juez de instrucción de Gérgal, de los cuales re
sulta:

Que ante el MacalAe la .de
Almería se presentó un escrito é nombre de D. -José ‘ 
Ocaña Galludo denunciando el heefeo de que en los 
repartimientos de consumo?! formados en Alba para 
los años <le 1811 92 y 1892®93, con el fin de imponer j 
¡mayores cuotas á los contribuyente, sehabía supuesto [ 
■que tenían más personas ¡de las que realmente' estaban 
•en sus domicilios respectivos, citando al efecto varios ; 
individuos á quienes esoüabía ocurrido, y citando los 
individuos que formaron la Junta re paradora de con
sumos, que consignaron los referidos hechos en los dos ; 
años económicos citado®, hechos que,, 4 juicio xlel de
nunciante,constituían delito:

Que instruida fe correspondiente causa por el Juz
gado de Gérgal, al queíTué remitida la denuncia por el 
Fiscal de fe Audiencia de Almería, y hadándose el Juz
gado practicando varias diligencias, fué requerido de 
inhibición por el Gobernador, é  instancia de D.t Domin
go  Carretero Medina, ex Alcalde de Alba, fundándose: 
cu que, según éste exponía, en él ejercicio de '1891-92 
se confeccionó el repartim iento de consumos en la for
ma determinada per el reglamentó de-i21 de Junio 
de 1889, aprobándose por la Administración ,y f hacién
dose efectivo, sin protesta de ninguna clase, y sin que 
se suscitara recurso alguno por Ocaña, denunciándose 
como falso por et motivo de que algunos contribuyen
tes no figuran en dich® reparto con el mismo número 
de individuos de su familia .que en el padrón corres
pondiente á dichos años, simado así que esta diferencia 
puede consistir .en haber aumentad® las familias dé los 
contribuyentes con posterioridad al padrón, Men -sea 
en calidad de criados ó en cualquier ©tro concepto,^ 
por haber sufrido la Junta alguna equivocación mate
rial. Pero sea lo que jfuese, sí esa diferencia de perso
nas que se notaba constituía un hecho punible, Stebía 
como cuestión previa Administrativa .suscitarse recla
mación ante las Áutorida des de este orden, en la forma 
prevista en el cap. 11 del reglamento, para depurar si 
el número de personas que ^e atribuía A la familia de 
cada contribuyente estaba bien ó mal figurado, y si, 
por consiguiente, la cuota impúesta era la que en jus
ticia correspondía, y sólo en el c.aso de que en la reso
lución administrativa que se dictaré apareciese que las 
repetidas designaciones de personas' estaban mal he
chas y con el deliberado propósito de perjudicar A unos 
contribuyentes para favorecer á otros, era cuando po
dría suscitarse en los Tribunales la acción criminal,' m  
que si en la confección y cobranza del repartimiento de j 
que se trata no se habían cumplido las disposiciones ! 
que regalan esta clase de operaciones, existía una cues- 1

ttón previa que podía inflar en el falle que en su dia í 
dictasen los Tribunales, ordinarios; el Gobernador cita | 
el art. l.° de la instrucción de apremios, 8.° del Real , 
decreto de 8 de Septiembre te 1887, y  el 27 de la ley | 
provisional: f

Que tramitado él incidente, /á. Juzgado sostuvo su | 
Jurisdicción, alegando: que la Justa repartidora del im
puesto de consumos correspondiente á 1891-92 y 1892-93 ; 
aumentó á unos vecinos el número de personas 'que . 
componían ly, familia y  le disminuyó á otros, con si fin 
de aumenta r ódásminuir laSrospectivas cuotfiséontribu- 
ti vas; que estos hechos pueden constituir un delito pú- ¡ 
blico com prendido en el Góligo penal; qrie lajjurisdic- 
ción ordinaria es 'competente para conocer de'toda Clase - 
de delitos, sdlvo los cometidos por personas que gocen 
de fueroespecial; que el rapartimientoú, que'fie refieren 
los hedhos que se persiguen fué aprobado por la Admi
nistración de la provincia y cobrado dé los contribu- 

, y entes, agotándose da eáte manera fe vía afauinistrati»
■ va, «no susseptible ya de ámgún incidente de tal índole, 

ni «puede' existir, cuestión alguna ¡previnfe la quede- 
penda fe culpabilidad ó inocencia de hós autores de 

i actos qnessnotivan la-causa; el Juzgado» Gifeba el Real 
i decreto *<le 8 de Septiembre de 1887, él reglamento de 

21 de Junio de 1889 y los artículos#.0 y  H.® de la ley de 
; Injuiciiamiento eriminah

Que después de manifestar el Geber nadar al Juaga
do que le devolvía el testimonio de-au a uto, en que sos- 

i tenía su competencia, á fin de que-se o yera ¡al Ministe
rio fiscal, y  de manifestar el Juez a! Gobernador que le 
¡remitía de nue vo el testimonio y que debía significar 
lisa y llanamente dejaba ó no arpe dita su j urisdic- 
eión, el Gober nador, separándose del dietameu de la 
Comisión provincial, insistió en - su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. Si.0 del Real decreto de 8 de gepti.embse 
de l887, que prohibeá.los Gobernadores promover coa- 
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del,delito ó falta haya sido reservado 
por la Jey á ios í'ancionarios de la Administración, é  
cuando en virtud ele l&juisma ley deba decidirse por la 
Autoridad adminisiirativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa «1 faJío que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Vistoel art.|l98 de la ¡ley Municipal, -según el «nal, 
además de los: recursos administrativos establecidos por 
1a presente ley, cualquiera ¡vecino.ó hacendado del pue
blo tiene acción ante los Tribunales de justicia paj» 
denunciar y perseguir criminal mente á los Alcaldes, 
Concejales y Asociados, siempre que éstos en el esta
blecimiento., distribución y  recaudación de los Arbitrios 
.¿impuestas, se hayan hecúo culpables de fray des ó 
^acciones ilegales, y muy especialmente en los ¡casos 
qué en este mismo articulo se determinan: 

Considerando;
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia de fe denuncia formulada por 
D. José Oca.ña contra ¡el Ayuntamiento de Alba, por su
poner que en Al repartimiento de fe cyutribución de 
consumos de aquel pueblo, correspondiente á los años 
de 1891 á 92 y 1852 á 93, se habla supuesto en algunos 
vecinos.mayor númertf apersonas en sus respectivas 
familias, para aumentarlo* Im Chotas del referido im
puesto: " ' i

| . ^'° ^ue todo el que se crea agraviado por fe impo- ' 
( sioión de cuotas en los repartimiento '̂ pnede reclamar 
l dat§ Ja Administración en los términos forma que la

ley tiene establecidos, siendo pr Jt tanto, atribución ex
clusiva de fes Autoridades â  ^mínístrativas resolv er lo 
procedente sobre tales recle naciones:

3.° Que establecido po- ¿ iey que> además de los re
cursos administrativos, todo vecino ó hacendado tiene 
acción ante los Tribu jiaies de justicia para perseguir 
criminalmente á lor¿ Alcaldes, Concejales y ase ¡ciados, 
siempre que éstr,s ge hayan hecho culpables de , fraude 
ó exacciones ilegales en el repartimiento de los arbi
trios é impuestos, tales acciones sólo pueden ejercitar
se desfmés que 1a Administración resuelva . sobre los 
recursos administrativos , porque aparte d< i que no 
puefien ejercitarse al mismo tiempo unos mis mos dere- 
úhós ante Autoridades de distinto orden, es : indudable 
•que, tratándose en tales casos de ampliar dis; posiciones 
de carácter puramente administrativo, á fe A dministra- 
ción corresponde en primer término resol” e r lo proce
dente, y esta resolución puede influir en el fallo que en
su día dicten los Tribunales encargados d- e 1a justicia 
penal:

4." Que existe, por tanto, unacuestié? i previa admi
nistrativa, encontrándose por ello el prw ente caso com
prendido en uno de los dos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar cóú deudas de com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con fe consultada por el Consejo dé 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Al/oH- 
p so XIII, y  como Reina Regente deí Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
ji Administración.
í Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil

oche cientos noventa y seis.
| MARÍA CRISTINA ‘
I  El Presidente das Consejo de Ministros,
p AntoKiio Cánovas del Castillo.
j/...........................................................................................................— ..................-  - -   ^

i En ̂ expediente y  autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de MadHd
y fe Audiencia provincial de Toledo, de los cuales re- 
suita:

I Que solicitada por D. Vicente Villarrubia v CeDeda 
| la concesión para establecer una barca de paso destina- 
. . da al servicio público en el punto denominado Vereda
 ̂ dícifenT*!’ paSllí° de Toni1«e, en el río Tajo, juris- 

H ¡dicción de los pueblos de Colmenar de Oreja, p^rtene-

s £ ” * * • -> • , en e, , „ e  8e n p ^ H K n S n  
' í  °Snde Oo11" ® "  y  »"««(■• por h iM *

^ ^  i f ° aCOa anteri0»dad ese derecho, y 
 ̂ el expediente en el Gobierno civil d e?p ro -

í í?eia í e .Madrid» se °fergó al Villarrubia la autoriza
* f l ™  aI,rcbtato Ia P.™ 1. e á X
á Í  JntT jfn  ! CUya providencia se a,zó el Ayuntamiento de Colmenar para ante el Ministerio de /ornen-
s to, que confirmó la providencia apelada por Real orden 
¡I de 10 de;Agosto de 1895: E

Que á consecuencia de 1a autorización antes referi
da, Vjlferrubia estableció fe barca, y estimando el 
Ayuntamiento de Noblejas que se habían cometido al
gunos abusos en su establecimiento, acudió al Gober-

 ̂ aH Z ? ^  Pr0VÍÜCla de Toledo’ exP o^ d o los , y esta Autoridad, en comunicación de 14 de Febrero del pasa
do aso, autorizó al citado Ayuntamiento para que des- 
de luego no consintiera el establecimiento de 1a barca 
de pasaje púWÍQo? íaterin uo se obtuviera la correspea-
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diente autorización, la que desde luego pondría efl co* 
nocimiento del Ayuntamiento en cuanto fuese oterga- 

■ da; que respecto á lo manifestado por el Ay unta míen* 
to de que el, que había establecido la barca pasaje lo 
había hecho aprovechando bienes y útiles de la exclu
siva propiedad del Municipio, y sin su consentimiento, 
só;o debía decirse que ese abuso estaba penado en las 
leyes, siempre que se hiciera la oportuna reclamación 
á 1» Autoridad competente, que en este caso era la ju
dicial, á la que debía acudirse:

Que en 10 de Mayo siguiente, el Notario D. Bonifa
cio González Durán, requerido por D. Eduardo Gonzá
lez Mingo, levantó acta notarial en el sitio llamado Ve
reda de la Barca, pasillo de Tonique, en la qúe hizo 
constar los siguientes hechos: primero, que el requi- 
rente tenía poder bastante, concedido’ por D. Vicente 
Villarrubia y Cepeda en 18 á® Marzo último, para ad
ministrar la barca, cuya concesión le había sido otor
gada ai D. Vicente por el Gobernador de la provincia 
en 25 de Febrero próximo pasado; segundo, que en 
virtud de diclia concesión, D. Vicente Villarrubia tenia 
derecho á dar pasaje ¿ cuantos viajeros se presentasen, 
tanto en la margen derecha del rio Tajo y  sitio de
nominado Vereda de la Barca, provincia de- Madrict, 
como á los que se presentasen en la margen izquierda 
del término deSoblejas, provincia de Toledo, con arre
gle á la-* condiciones y precios de la tarifa aprobada 
por el Gobernador.',feivil de la provincia de Madrid en 
la misma fecha en qúe se! otorgó la concesión, según 
resul taba de los docúuhntos que el Notario leyó y exa
minó con los testigos instrumentales; tercero, que en 
virtud de dicho requerimiento, el Notario se constituyó 
en el sitio indicado y en la terca propiedad del I>. Vi
cente Villarrubia, que hasta el día 8 de aquel mes ha
bía .sido destinada al servicio de pasajeros, á que se 
contraía la reseñada concesión, y vió'con los testigos 
una pareja de la Guardia civil en la margen izquierda 
¡del rio, é interrogados por el Notario dichos guardias, 
cuyos nombres se citaban, manifestaron que tenían or
den expresa de su Jefe para que no permitiesen el paso 
á ningún viajero procedente de una y otra margen:

Que el Alcalde de Noblejas en 26 de Junio último 
pasó una comunicación al Juez municipal de aquel pue
blo, poniendo en su conocimiento que, según parte dado 
por el cabo de guardas municipales, el vecino de Col
menar de Oreja, Eduardo Fernández Mingo, pasando á 
la jurisdicción de Noblejas, y resistiéndose á lo dis
puesto por el Gobernador civil de aquella provincia de 
Toledo, éh Comunicación de 14 de Febrero último, de 
la que acompañaba copia, y á las prevenciones de la 
Alcaldía, que constaban en el acta notarial levantada 

; por D. Andrés Arreguía y Fernández Calatrava en 18 
del mismo mes, habia desamarrado la barca titulada 
de Oreja, que se hallaba sujeta con una cadena y can
dados para no consentir el establecimiento de ella, se
gún dicha orden superior disponía; que estas desobe
diencias y el disponer de bienes de aquel Municipio, 
como el apropiarse y utilizar los puntos situados en te
rrenos dé aquellos propios, y del derecho indiscutible 
que tenía aquel Ayuntamiento de establecer otra barca 
en el indicado punto, por virtud de orden superior de 
fecha 2 de Agosto de 1845, y cuyo derecho venía ejer
citando desde aquella fecha hasta el día, en unión de 
la Corporación municipal de Colmenar de Oreja, tenia 
sobreexcitados los ánimos de aquel vecindario, al ver 
que un sujeto no cumplía las órdenes superieres, y 
que el presente caso pudiera atraer un conflicto de ca
rácter público; que ponía estos hechos en conocimiento 
del Juzgado, á fin de que procediera á la instrucción 
de diligencias por desobediencia y resistencia á las dis- 

-poeiciones superiores:
Que ,instruidas con efecto las oportunas diligencias 

criminales,-y terminado el sumario, se elevaron á la 
Audiencia provincial* y «1 Gobernador, á instancia del 
concesionario de la barca-y de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición á la Autoridad 
judicial, fundándose: en que-el Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, expresa en su art. 2.a los casos en 
que procedía entablar las competencias, y el presente 
era uno de ellos, puesto que, según los artículos 211 y 
147 de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, la au
torización concedida al reclamante era dé las que co
rrespondían exclusivamente á los Gobernadores, en 
conformidad á lo que dispone el art. 5.° del Real decre
to citado: .

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó 
auto declarándose competente, alegando: que en la 
causa pendiente ante aquel Tribunal, y cuyo conocí' 
miento reclamaba la Administración, no se trataba de 
hechos que se refiriesen al uso legítimo ó indebido de 
una vía fluvial, ni de coartar ó impedir la Concesión 
gubernativa acordada h favor de D, Vicente Villarru-

| bia, sino de actos realizados por el representante del 
j mismo; que por su naturaleza revestían los caracteres 

de un delito de desobediencia grave á las órdenes de .la 
Autoridad superior gubernativa de aquella provincia, 
sin que hubiera que esperar para el fallo del proceso á 
ninguna resolución previa que por la Administración 

’ hubiera de dictarse, ni que por la ley esté reservado á 
! la Administración su conocimiento; que según lo de

terminado en el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, correspondía conocer á la jurisdicción ordinaria 
de las causas y juicios criminales por-los delitos que se 
cometan dentro del territorio de su respectiva jurisdic
ción, en armonía con lo igualmente establecido en? los 
artículos 2.° y 269 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial ; que por los expresados fun
damentos no procedía ascederse el requerimiento de 
inhibición formulado por el Gobernador civil delapra- 
vincia dé Madrid, sino que por el contrario debía 
declararse competente aquella Audiencia para seguir 
conociendo de la causa que por desobediencia se ins
truía contra el referido D. Eduardo Fernández Mingo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto,, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm- I,’ del art. 3.a del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas-de competencia en los juicios-crimi
nales, á no ser que el castigo del delito é falta haya sido 
reservado por la ley á los funcianarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad gubernativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el Mío que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 211 de la ley de Aguas vigente,, según 
el cual, el que quiera establecer en los ríos meramen
te flotables, barcas de paso ó puentes, para poner en 
comunicación pública caminos rurales ó barcas, de paso 
en caminos vecinales que carezcan áa puentes,, solici
tarán la autorización del Gobernador de la provincia, 
expresando el punto en que intente colocarlos, sus di
mensiones y sistema, y acompañando las tarifas de pa
saje y servicio. El Gobernador concederá la autoriza
ción en los términos previstos en el articulo anterior, 
cuidando además que no se embarace el servicio de 
flotación. La concesión de puentes que enlacen trozos 
de caminos vecinales en los ríos meramente flotables, 
se hará con sujeción á la ley de Carreteras de 4 de- 
Mayo de 1877:

Considerando: ____
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la desobediencia que se supo
ne cometida por D. Eduardo Hernández Mingo, como 
apoderado de D. Vicente Villarrubia, al llevar á efecto 
la concesión otorgada por el Gobernador civil de la 
provincia de Madrid, quebrantando la orden dada por 
el de igual clase de la provincia de Toledo, para que 
el Ayuntamiento de Noblejas no consintiera el estable
cimiento de la barca de pasaje público, ínterin no ob
tuviera la correspondiente autorización el Villarrubia, 
la que desde luego pondría el Gobernador de Toledo en 
conocimiento del citado Ayuntamiento.

2.® Que desde el momento en que la autorización 
fué concedida por otra Autoridad distinta á la del Go- 
bernador de Toledo, y confirmada por la Real orden de 
10 de Agosto dél año próximo pasado, con la que pue
de estimarse resuelto el conflicto entre ambos Gober
nadores, y en virtud de esa autorización el concesiona
rio ejercitó los derechos que le fueron otorgados, sólo 
la Autoridad administrativa competente es la que puel 
de determinar la extensión y límites délo concedido, y 
si el concesionario se ajustó ó no á los términos de la 
Concesión, cuestión es esta que sólo la Administración 
puede resolver, y que puede influir en el fallo que en 
su día dicten los Tribunales del fuero común, toda ven 
que , existiendo contradicción en las resoluciones de uno 
y otro Gobernador de las Citadas provincias, el conce
sionario, al ajustarse á los términos de la concesión 
hecha por el Gobernador de Madrid, obedeció las órde
nes de éste, y sólo cuando se hubiera extralimitado po 
dría entonces estimarse si hubo ó no desobediencia á 
las órdenes dictadas por la Autoridad superior de la 
provincia de Toledo, dentro de los límites de su juris
dicción.

3.? Que se encuentra el presente caso comprendido 
en uno de los dos en que por excepción pueden los Go
bernadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en deeidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

A ntonio dáotonsa a©* C u tllto .

Ee el expediente y autos de competencia suscitada: 
entre d  Gobernador civil de la provincia de Málaga y 
el Juez' de instrucción de Campillos, de los cuales re- 
sulta:

Que en escrito de 18 de Diciembre de 1894, D. Juan 
Infante Ruedo denunció al Juzgado referido los si
guientes hechosr fue hacia el mes de Mayo anterior, 
habiéndose incoado expediente de apremio por la agen
cia» ejecutiva de aquella am a, á carg© de D. Rafael Co
rrales, contra» el denunciante, como heredero» de su di
funto padre D. José Rafael Infante, por descubiertos 
de su» contribución territorial, hubo de manifestar al 
subalterno D» Antonio Fernández que, teniendo canti
dades entregadas al anterior agente D». José Muñoz 
cuyo paradero ignoraba, y que, según de público sé 
decía, había abandonado su destino, le rogaba cobrase 
únicamente los recibos de los últimos años hasta ver si 
podía conseguir hacer valer sus derechos en alguna 
forma; que Fernández expresó que eso era cosa de su 
principal Corrales, al cual hablaría para que resolvie
se; que pasado algún tiempo, Fernández dijo al denun
ciante que el citado agente se oponía á su exigencia 
porque no estaba en el caso de perder sus derechos, 
pero que si le pagaba un 10 por 100» de lo que los reci
bos antiguos arrojasen, suspendería los procedimien
tos; que al llegar la recolección pagó el denunciante 
al Fernández medio año de 1892 93 y todo el de 1893 
4 94, así como el 10 por 100» de los descubiertos, que lo 
eran por los de 1891 á 92 y primer semestre de 1892 á 
98, importante éste unas 90 pesetas próximamente; 
pero con gran sorpresa había tenido ocasión de com
probar el denunciante que se habían fijado edictos 
anunciando la subasta de una finca de su pertenencia 
por los indicados descubiertos, siendo, por tanto, vícti
ma de un engaño, por virtud del @ual se le había esta
rado la indlc&dajsiima de 90 pesetas próximamente' que* 
este hecho constituía un verdadero delito de que debía 
conocer aquel Juzgado, por lo cual lo denunciaba para 
que pudiera proceder A lo que hubiere lugar, sin per
ju icio de mostrarse parte e! desuncíante en la causa si 
así conviniera 4 su derecho, como en efecto lo hizo en 
escrito de 11 de Enero del presente año, personándose 
en su nombre y en virtud de poder para ello conferido 
el Procurado D. Fernando Casasola Escribano:

Queinstruídas las oportunas diligencias criminales* 
el Delegado de Hacienda d® la provincia, transcribien
do una Real orden del Ministerio de Hacienda, acudió, 
al Gobernador d® la provincia para que esta Autoridad 
suscitara á la judicial la  oportuna, competencia, como» 
así lo hizo, d® acuerdo con la ©omisión, provincial, 
fundándose: en que la ©uestión versaba sobre cuota por 
contribución, territorial, realizada por te vía de apre
mio contra un contribuyente moroso, cwya cuota se su
ponía ilegal-; en quedos procedimientos, para haeer efec
tivas las cantidades líquidas» á favor de la Hacienda, 
asi como las incidencias que surjan., son puramente ad
ministrativas y s© exigirán por la  vía de apremio, y, 
en tal concepto, era innegable la campetencia de la De
legación para conocer del asunto de que se trata con 
absoluta independencia de la jurisdicción ordinaria, 
sin que ésta pudiera conocer d®l mismo hasta justificar 
que se habia apurado la vía gubernativa, y, por lo 
mismo, ante aquélla había debido acudir previamente 
el Infante, y formular la reclamación que estimase 
oportuna, y nunca ante el Juzgado; en que la exacción 
de la cuota no podía estimarse ilegal en la esencia, 
sino en la cantidad del pago, y, por consiguiente, 
mientras nó se determinara la cantidad .exigible y se 
comparara con la realizada, no podía pensarse que la 
exacción fuera ilegal, pues ésta, caso de existir, había 
de resultar únicamente de las diligencias, que ál efecto 
habían de practicarse en averiguación de los hechos de
nunciados; en que mientras no se declarase por la Ad
ministración si el agente ejecutivo D. Rafael Corrales y 
su subordinado D. Antonió Fernández se habían ajus
tado á instrucción en el procedimiento de apremio se
guido contra D. Juan Infante Pinedo, ó, por el contra
rio, se habían excedido de sus facultades, en cuyo caso 
era deber de la Administración remitir el conducente 
testimonio al Juzgado para que procediera á lo que hu. 
hiera lugar, existía una cuestión previa que resolver, 
de la cual dependía el fallo que en su día hubieran de
dictar los Tribunales; y citaba el Gobernador los ar
tículos 1.® y 80 de la instrucción de 12 de Mayo de loo8!
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y art. 3.° del Real decreto d@ 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que en el caso de 
nuto's no existía cuestión previa que resolver por ia 
Administración, por tratarse como se trataba de exigir 
uria responsabilidad á un funcionario público por - he* 
Afehos realizados en el ejercicio del cargo, lo cual se 
baila expresamente definido en el Código penal, en sus • 
artículos 4t3 y 414; que el conocimiento del hecho de 
que se trataba competía á los Tribunales de justicia, 
limfeos competentes para aplicar las disposiciones del 
Código penal, no estando com© mo estaba reservado su 
conocimiento por ley alguna especial é  los funciona* 
.trios del orden administrativa; que com arreglo al ar
tículo 3.° de! Real decreto de'S de Septiembre de 1887 
les está prohibido 4 'los Gobernadores suscitar compe
tencia en los juicios criminales, á n© ser que el castigo 
del delito ó falta se baya reservado especialmente 4 los 
funcionarios del -orden administrativo, ó cuando en 
virtud de-la misma ley deba resolverse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión previa; y no ha
biéndose1 citado disposición legal por la que se excep
tuara el presente caso déla prohibición establecida por 
el referido artículo, ni tampoco se había hecho expre
sión de ia disposición legal que conceptuase cuestión 
previa las razones aducidas por la Comisión provin
cial, habla de estarse por ello & la prohibición estable
cida por el mencionado artículOo

Que el Gobernado-r, de acuerdo con la Comisión:pro
vincia], insistió en su requerimiento,resultando de lo 
expuesta el presente conflicto, que1 M  seguido sus trá
mites:

Visto «el núm. 1.°, art. 3.° dd  Real* decreto de 8 €e 
Septiembre de Í887, que prohíbe á ios Góbernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cfi- 
?mínales,>á no ser que-el-castigo -del -delito- ó a l t a  haya 
.sido reservado por 1* ley & los "-funcionarios.-de la . Ad
ministración ó cuando en virtud de lañmisma ley deba 

^decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa ei ¿fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de^pronunciar.

Visto el art. L° de te instrucción ¿de 12 fie Mayo 
de [1888, sobre procedimientos contra deudores á la Ha
cienda pública, según el cual, los procedimientos con
tra * contribuyentes y otros responsables para la co
branza de los descubiertos .líquidas ¿favor de la Ha
cienda pública ó entidad á la que un armtrat© espe
cial pudiera subrogar en sus derechas,jsón puramente 
administrativos y se seguirán por la vía-de Apremio, 
siendo,por lo tanto., privativa Ja competencia de ría Ad* 
miristración para entender y resolver gobr« todas las 
incidencias de apremio, sin que los Tribunales Oréína 
trios puedan admitir demanda alguna, á menas que se 
Justifique haberse agotado la vía gubernativa, y que la 
Administración ha reservado ehaonocimiento del asna- 
4o á  la joríeáioeión ordinaria:

Considerando:
1.® Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia techa por Dw Juan 
Infante Pinedo,: por haber éste pagado al agente eje
cutivo el 10 por 100 de las cuotas que por atrasos 
en la contribución territorial adeudaba, bajo condición 
de que se aplazara contra el mismo el procedimiento 
de apremio incoado, el cual siguió después de haber 
entregado el importe de dieho 10 por 100.

2.®' Que el hecho objeto de la denuncia se llevó á 
efecto por un agente del Fisco con ocasión de la recau
dación de los impuestos que el denunciante adeudaba, 
y en tal concepto, no puede desconocerse que si el cita
do agente ejecutivo se extralimitó ó no de las faculta
des que las disposiciones de Hacienda le atribuyen, tra- 
trándose en ial caso de aplicar leyes y disposiciones 
puramente administrativas* á la Administración corres
ponde resolver previamente esta cuestión, toda vez que 
ella puede influir en el falló que en su día dicten los 
Tribunales encargados de la justicia penal.

3.° Que se encuentra por lo tanto el presente caso 
comprendido en uno de los dos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

Ed nombre de Mi Augusto Hijo el Eby D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo én decidir esta competencia ¿ favor de la Ad
ministración. -

Dado en Palacio 4 diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍACRISTINA
El Presidenta áelConsejocte Ministros,

A n to já is»  C á n o v a s  d ® * C a ja t í I f« .  I

MINISTERIO DE HACIENDA I
 i

REALES DECEBIOS j
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre , 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como j 
R e in a  Regente del Reino, }

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre modifi
cación de impuestos que forman parte de los recursos ; 
ordinarios del presupuesto de ingresos del Estado. i 

Dado en Palacio á dies y oebo de Junio de mil ocho- ¡ 
cientos noventa y seis. !

I MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

Jmsm Mmvarsr© HUwei’t©!*.

A LAS CORTES
Explicada* quedan, con el necesario detalle, trriter de 

: los ia p ss i sa te Memoria del presupuesto gcnsr&I p&rs, 
1896 ¿I, las modificaciones y reformas que se p-roponm en ate 
gunog tributos é impuestos de carácter ordina rio om. el fin iia 
aumentar prudentemente su» rendimíontoB*

En diversos pasajes desaquella Memoria se hme referen
cia ¿una ley en que se consignarán los necesarios preceptos 
para la realización de las modificaciones proyectadas, ya qu6 
ePMinistro qu@*suscribe-mtiende fue te llamada ley de Pre
supuestos, en la cual era ya costumbre incluir "tantas y tan 
numerosas disposiciones-, sólo d^be contener aqueltea que 
exclusivamente conduzcan á la aplicación y desarrollo del 
míame.

Por esta razón se ten separado los preceptos que titnden 
••4modificar algunos denlos impuestos di naturaleza perma 
nente que forman parte del presupuesto ordinario ¿o ingre
sos, y que someto áte d«lib§raeión do tes Cortes con la auto
rización de Bo M. y el ucuerdo del Consejo do Ministros en el 
siguiente

PROYECTO D I LEY
Artículo 1.º Los aumentos que sucesivamente se obten- 

,-gm. en la riqueza imponi ble de la contribución de inmuebles- 
-cultivo y ganadería, sólo se tomarán en cuenta para rebaja, 
ei tipo más alto del .gravamen, siguiendo por los inferíorer 
ha»£a llegar é, la unücación en el menor de los cuatro que 

ffaetón e&tafetecido» por te ley de 1  de JuM© de 1888.
Act. 2.° Las Bocíedades por acciones que se dediquen á 

-cualquier-ramo -de fabricación ó industria pegarán ■ trimes
tralmente. por cantribación industrial la cuota ó cuotas fijas 
de te© tarifas respectivas y además 1a diferencia que resulte 
cuándo el importe de estas cuotas sea menor que la cantidad 
que deban satteteser por razón de utilidades ó beneficios lí- 
quidoE, según lo* balances ó liquidaciones anuales.

Art. 3.° La legislación del impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes se modifica por tes siguientes disposi- 
sdonee:

Rase. £.a El 2 por 100 que por contribución industria! de*  
venganactus I mente los intereses pactados en los pré s tamos 
hipotecarios, con arreglo al art. 6..° de la ley de 30 de Junio 
de $892,»® hará efectivo en adelante como impuesto de dere
cho* reales y t tansmteióa d® bienes, liquidándose á 1a vea 
que*cl imp^e&to' sobre tes hipotecas.

Bm.e'2:E Lo s derechos de usufructo y de nude propiedad 
se considerarán en lo sucesivo, páralos .efectos, del pago del 
impuesto, por un valor de dos tercios y un tercio, respectiva
mente, de jos hiei Aes transmitidos sin que 1a exacción de las 
cantidades líquida das por cualquiera de dichos conceptos pue
da aplazarse por m ás tiempo de dos ahos y devengando un 
6 por 100 de interés de demora.

Bise3.a Bedero¿?&a tes prescripciones contenidas ente 
bas© 1.a, letra J, y en 'te  base 2.a, párrafos quinto y séptimo 
d® la ley dss 30 de Jun io d® 1892, que reformaron el impuesto 
y por tanto tes dispos teionea de te ley de 25 de Septiembre 
siguíénte y tes del reg lamento d% igual fecha que se derivan 
de aquéllas, quedando i úa *cto los concepto© de te tarifa 
general que devengan ev lotefija. Asimismo se deroga @1 ar
tículo 35 de 1a ley de Pn ksupu*8tós de 5 de Agosto de 1893 
en éu&nto somete al irnpu yst® los bienes situados en nuestra® 
provincias de Ultramar y o ’uplfca los derechos á tes transmi
siones de bienes muebles el hiad^s éá «1 extranjero.

Bas© 4.a Desdé 1.° de de 1897 el impuesto de dere
chos reales y transmisión de bienes se exigirá con arreglo á 
los tipos establecidos por .tes tejes de 25 de Septiembre de 
1892, 5 de Agosto ,de 1893 y 30 de Junio de 1895en cuanto, 
no los modifica te presente, y p> ¿ata, cualquiera que sea 1a 
fecha en que se hubiere causado coto 6 contrato liquida
ble. Los interesados en setos ó sujetos al impuesto,
é incursos en responsabilidad, qut relevados de multas ó
recargos é intereses de demora, sk que presenten á li
quidar los documentos eorrespondiei antes dé I;° de Ene
ro d® 1897 y que verifiquen el pago ^  si plazo reglamen
tario. '• ; . 4i

Art. 4.° Lt legisteción del impu esto0 #  consumos se re 
forma mn arreglo á tes siguientes bases:

Base 1.a Los cupos del impuesto de i ̂ zmopips en tes ca
pitales ds provinciáv puertos ide Oartege*^é« GijOfi J Vigo y | 
población#* mayores de 30,000 habitante», fijarán porte 
Hacienda, teniendo en cuenta el importe 4® los encabeza- t 
mientqs y arriendos y d© los producto» obte nidos por cual- 1 
quiera otro dé lqŝ  medios automádps^ siempre que el grava* : 
men individual no exesda de los tipos dBtérmiüfc>dos en te si . 
guíente escate: ; A í

Poblaciones inferiores á 10 000 habitantes 9'p esitts.'
En las de 10 001 á 15.000 > 10 * i
En las de 15 001 á 20.000 » 11  ̂ I
En las de 20.001 á 30,000 , a  ̂ 12 a
En las de 30.001 á 50.000 > 13 » .
En las de 0̂.001 á 60.000 » 14 > i
En las de 60001 á 70 000 » , 15 »
En las de 70001 á 100000 » 16 . »
En las de 100.001 en adatentt. v 17 > . |
Base 2.a En tes poblaciones no comprendida» en la base 

anterior continuarán siendo obligatorios los encabezamien
tos; pero m rectificará su importe con arreglo á los tipos de 
gravamen indifidual que se fijan en te escala siguiente:

Hasta 1.000 habitantes 3 pesetas.
De 1.001 á 2.000 » 4 *
De 2.001 á 6.000 » 5 »
De 6.001 á 10.000 » 6 »
De 10 COI á 15.000 > 7 »
De 15 001 á 20.000 » 8 »
De 20.001 á 30.000 > 9 t.

En las provincias de Asturias, 6afi|¿a, Cañarías y otras 
cuya pobtecióá esté disemiñáda én g’tdpos, parroquias, con-” 
c jos ó.aldeas, se fijará de tipo, de gravamen indiviíual con 
arreglo á la categoría que cprreB ĵonda ai mayor núcleo d® 
población de los que componga^ C1 Municipio.

Base 3.a El Gobitmo podr^. aumentar ó disminuir, hait^ 
de» grados, el cupo q̂ ue resalte aplicando los tipos de gruya- 
men individual al número de habitantes cuando así lo exijan 
circunstancias extraordinarias ó condiciones muy excepcio* 
nales de alguna, población, perfectamente acreditadas. Será

• indiapansáblapara, dictar estas resoluciones ®k ai 
i Consejo de Irtado en pleno.
:: Bas-̂  4.a Oaranta él mes de Enera de cada alo la Hacien- -
\ íia anunciará concurso público para el arriendo de ios derc- .
| choa del.tesoro y de los recargos corresppndiéñtes á todo».
I los Ayuntamientos donde no estuviesen Arrendado», ain - ex»
| cluir la 'capital. La duración de estos arriendos no excederá 
5 de tres años.
• E& los.términos'muuiclpateá-donde -el' concurso
i desierto acordarán los Ayuntamientos, antes de terminar ©1 
f mes de Marzo, lo» medios de exacción del impuesto pera el 

añ© económico siguiente, sujstánáose álss préscripcioBen m*
\ glamentarias.

El reparto del cupo de consumos se formará por una Jan- 
? te especial constituida con lo» Vocales asociadqs de la munl- 
} .ctpal á qu® se refiera el núm. 2 °, art. 32 de la ley de 2 d« Oc«
¡ tubre d̂  1877 y presidida por el Alcalde.
; Base 5.a Los Ayuntamientos ingresarán en sus arcas las 
; ^antidadss que mlieen por el impuesto de consumos aplican- 

óLo ©1 recargo al presupuesto municipal y. constituyendo en 
; depósito, con todas las garantías propias del mismo, l&s euo- 

tas ó derechos de la Hacienda, hasta qua tenga lugar su pun»
| tu&l entrega en la Caja del Tesoro. Sñ todo caso los A?unt&~
; miento» quedan obligados á satisfacer te cuarta parte del 
' cupo gneabezado antes del último día de cada trim#str@,
| Báse 6.a Los aumentos que sobre los cupos señalado» m 
■\ obtengan, así en los arrendamientos que celebre te Hacienda 
j como en los que realicen los Ayuntamiento», seíán distribuí- 
¡ do» entre el Estado y los Municipios en la misma relación 
I que existe entre el cupo del Tesoro y el respectivo recargo mu- 
f nícipal.
f Art. 5 o Se fija en 60 pesetas por hectolitro, de cuaíquie- 
5 ra g-aduación, el impuesto especial ©obre los .aguardiente» y 
| alcoholes industríale», ó sean lo» procedentes de mietes, mé- 
f lazas,semiUas, tubérculos u otras materias que no sean los- 
) producto» y residuos d® 1a uta*, ya. se elaboren aquéllos ente 

Península é isla» adyacentes,, ya se importen de tes punte’ 
j cias y posesiones de U tramar ó del extranjero.
I El Ministro de Hacienda podrá, organizar una fiscalización 
\ especial para asegurar Jo# rendimientos de dicho impuesto.
I Art. 6.Q Los artículos 9.° ds la ley do Prasupu«8to8 do 30 
; de Junio de 1892 ? 71 de la de 5 de Agosto de 1893 quedan 

reformados en cuanto ce reitere á la exacción del impuesto y 
á los conciertos de los fabricantes de azúcar y glucosa con la 
Hacienda. El concierto no podrá exceder de cuatro añas y b® 
hará por cómputo de elaboración reconocida, sirviendo de 

; base la siguiente riqueza en azúcar:

1 - £ or kilogramos ciña 8 kilogramo» azúcar..I Por 100 » remolacha 7 > >
Por 100 » sorgho 4 » »
Por 100 » fécula 75 > glucosa.

í En caso de no concertarse las fábricas, serán intervenidas 
8te por Ingeniero* industrialea y pagarán por te can

tidad d© azúcar que elaboren.
Art. 7 ° -Se modifica©1 impuesto de viajtroB y metcaneía» 

en cuanto, afaota al precio del pasaje en buques d© vaoor y del 
transporte marítimo di mercancía» en lo* da toda» si asta en
tre los puerto» de la Peníasula é islas adyacentes y poeesio- 
m» españolas del Norte 4® Africa, transformando eh cuota» 
fij-*®» por unidad deiterminada, las que en lavactaaháal s® li« 
quidan sobra el precio del billete ó eUmporta del ñue decla
rado en tes factura» de embarque.

i Lss cuoUs flj*8 sarán 1*b qua comprende lv  tarifa a-J- junta.
Se exceptúan del pago del impuesto losp ©aje» en distan

cia que no exceda de 10 mUte* y el transporte de minerates 
metalíferos, caíbone» minerales y cok.
. 8© revigarán teg dispoaicioneg rfgtememtariis retetiví s al 
impuesto de-viajero» y mércamete» en general, modificándola» 
cmjí vo sea necesario para evitar .y reprimir en ra e&go Jes difraudaciones. -

Art. 8.° La vigente legislación del Timbre reformará
con arreglo á 1a» Dase» siguieñtéév^ ; a \Base 1.a Convenga,
á los particulares que adqfiieiátiáhÉéútfcidtó á íes efectos 
dei art. 1.227 del Códigó civiL se reintegrarán, con timbra de 
2 peseta», clase 11.% si su importe no excede dé 5.0C0 pe- *■seta». \*> ^

B* 5V0Ó1 á 25 000. y cuando el importe fuese indetermina
do, timbra de 3 pesetas, clase. 10a . ,

_De 25.001 en adelante,timbre de 4 pesetas, clase 9,a 
Base 2.a Los anuncios que se insertan en publica clones 

de toda» clases estarán sujetos atetimbr© da 10 céntimos de 
peseta. Igualmente lo estarán los recibos de cantidad sone- 
n©5 á 25 pesetas que se expidan á favor del Estado, cuate 
quiera que sea su forma y objeto, excepto en el caso d© qu®. 
represénten j órnale» de operari p».

Q®a,®n te aciuaMad devénganlos específicos Sólo será exigible en el acto de la venta. '
La conducción postal de telegramas,, á poblaciones donde 

no haye^eatación telegráfica será gratuita.
Base :3.a Se reintegrará con tímbre^é^pesttá*, dase 8.% 

el primer pliego del^ejemplár del regtemeDto qu^ autorizado, 
recogen la* Sodedade» ,al dA lo» dos que con
arreglo á ía ley ©̂ 30 .,de junip, de, 1887 deben presentar en 
el Gobierno civil dé iá provincia. Les pliegos restantes del 
mismo ejemplar serán reintegrados con timbrada 75 cénti
mos, clase 13.̂

En igpal forma se rein’t Á ^ ^ 11 í°* ejemplarés que pre
senten de los acuerdos torbatíos introduciendo reformas en 
los contratos, est&tátós ó regla mentó». -

Las actas de constitución y l « á  de* ©novación de la* Jun» 
tas directivas de .dteha* Bcqíedáctes sé reintegrarán cr.n tim
bre de 2 pesetas, clase 11.a,1 y ©fi 4gáial.jfcimtef© s® exten terán 
tes eeitific&ciont» qu© de las actas deben*remitir,al Gobierno 
civil. ;

Los libros de contabíHdad que Ilovan las Boeledftd#* 
preiadt» y §¡ ejunplar de las cuentea q ue semeatralmiXíte re»
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miten al Gobierno, se reintegrarán á razón de 2 pesetea, cla
se 11.a

Las Sociedades de obreros que tengan por fin único la 
Instrucción ó la beneficencia, estarán exentas del uso del 
timbre en su documentación.

Base 4.a Las solicitudes de prórroga que formulen los 
particulares. para;presentar á la liquidación del impuesto de 
derechos reales los documentos referentes á transmisiones 
por causa de muerté; se extenderán en papel del timbre de 2 
pes^Si clase ll>^ '7 j las que se dirijan ál Miniltró de H a
cienda con igual fin ó para demorar él pago deí impuesto ya 
liquidado, en papel de 3 pesetas, Clase 10¿a

Las resoluciones; que se dicten otorgando las prórrogas 
expresadas, se reiiitegraráu cons timbré de 5 pesetas, da
se 8 a, si proceden de la Administración provincial, y con él 
de 7 pésetes, clase 7¿% si emanan del Ministerio.

Base 5.a Se deroga el art. 152 de la rigente ley del Timbre. 
Queda en suspenso la investigación del Timbré durante 

el período de tres meses, á Contar dé*de la publicación dé la 
presente ley, durante cuy o pía zo las Corporaciones oficiales, 
las Sociedades de todas clases y los particulares podrán lega
lizar m  documentación.

Art. 9,° Be autoriza al Gobierno para arrendar por el pla
zo de quince años, en concurso público, la explotación de la 
renta de loterías y del impuesto sobre rifas, siempre que el 
tipo anual para el Estado sea superior en un 15 por 100 al 
promedio líquido obtenido durante el último decenio. El con
curso se bará en la misma forma que el del arriendo de las 
cédulas personales, y  versará sobre el aumento del canon 
anual que ha de recibir el Estado y la participación por pre
mios á los jugadores en el producto de los billetes de cada 
sorteo.

Art. 10. La venta exclusiva de la sal en la Península, is- 
las Baleares y Canarias y posesiones del Norte dé Africa, se 
arrendará con arreglo á las siguientes bases:

B asaM  El arriendo se verificará por concurso público, 
anunciado cen cuarenta y cinco días de anticipación.

Los actuales poseedores de salinas podren continuar fa
bricando libremente la sal, pero estarán obligados á vender
la al arrendatario al precio medio de las ventas realizadas al 
pie de fábrica durante el último quinquenio.

Se prohíbe la fabricación en las salinas qué se hallen sin 
explotar al publicarse ésta ley, á id  ser qué para este fin las 
adquiera el arrendatario.

Base 2¿^r ELconcfcTso sê  yéidfícirá^ante úna Junta y ccn 
las formalidades análogas á lai qüe estableció la ley de 22 dé 
Abril de 1887 para el arriendo de la fabricación y venta del 
tabaco. El depósito para tomar parte en aquél Seré de un mi
llón de pesetas.

Base 3.a El arrendatario podrá adquirir las salinas de los 
particulares por el precio que convenga Con éstos, y si no es
tuvieren conformes, por el que fijen dos peritos, nombrados 
uno por cada parte. Si hubiese diseordiay sérá resuelta por 
un tireer ptrito, designado por el Juez dé primera instancia 
del partido judicial én que radiquen lab salinas. Paya M esti
mación de éstás se tendrá en cuenta la renta imponible con' 
que aparezcan amillaradas, así como los demás antecedentes 
que se consideren necesarios. El precio de la venta ño podrá 
exceder del producto medio obtenido en último quinque
nio, capitalizado al 4 por 100.

Base 4.a El arriendo será por término de veinticinco años, v 
á contar desde que se haga la adjudicación. El tipo mínimo 
del canon fijo que anualmente satisfará el arrendatario* 16 
millones de pesetas. Además de este canon fijo, el Estado 
participará de loa beneficios líquidos que obtenga el arren
datario en cada uno de los años del contrato con arreglo 4 la 
proporción siguiente que se considera como mínima:

En les cinco primeros millones de beneficio li
quidé; sobre el canon. . . . . . . . . . . . . .  50 por LOO.

En los cinco siguientes • * « „ . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 60 por 100.
En los ^ ico  que siguen./.. • . .  . . . .  . . . . •  70 por 100.
En los siguientes.. . . . . . . » . . . . . . . . . . .  . 80 por 100*

El concurso Versará sobro el aumento del canon fijo y de 
las particiones én beneficio déíEstado. # ^

Para fijar el producto líquido de la renta m  deducirán? del 
total iúgreso los gestos que requiera la Administración,, ex 
plotación y vigilancia de aquélla y él interés de 5 por 100* del 

5 capital empleado por el contratista, Bin contar la fianza que 
devenga su interés separadamente. ,

Base 5.a La Administración entregará al contratista las 
salinas de Torrevieja y las demás que pertenezcan al Estado 
para que pueda explotarlas durante el período del arriendo, 
vendiendo la sál en el interior ypara el extranjero^ ^

El contratista, por au parte, quedará obligado a ejecutar 
durante el mismo período laá obTas siguientes:

1.a Baneámiento de la laguna de Torrevieja con zanjas y 
malecones dispuestos convenientemente para que eviten el 
arribo sá élla dé materiales arrastrados por las aguas plu
viales.' a T . J . ..

2.a Arreglo completo del cequión regularizando la pen
diente de su lecho y orillas, y estableciendo dos compuertas

la parte que da entrada á las aguas del mar.
3La tJha líñeá férrea ecénómica desde los diques á las eras 

de despacho y otra desde éstas al muelle.
4.a Construcción de dos grandes almacenes en la parte 

NO. para el envío de sales al intento* 7 *  } a parte S.
para las destinadas á la exportación, ambos con básculas que 
fijen automáticamente el peso de las cantidades que eñ ellas 
tengan entrada y salida. ,

5.a ^Construcción fle un puerto en la ensenada, que ade
más de otraB ventajas, facilité la carga y exportación de sales.

Todas estaír obras débefán ejecutarse en las condiciones y 
con asfcegloAlés proyectos qué se aprueben por el Gobierno.

Base 6.* Tóáas las obras y mejoras, las máquinas, útiles, 
enseres y máterial que Sé ethplée^ én la explotación de la 
renta, quedarán en beneficio y propiedad del Estado el día 
en qué termine el contrato, debiendo practicarse entonces 
una liquidación general, que comprenderá: .

En el cargo: 1.°, las multas é indemnizaciones declaradas 
contra el arrendatario que no se hallen satisfechas; 2.°, loa 
desperfecto^ que resulten en los edificios, obras, máquinas y 
enseres; 3.°, cualquiera otra responsabilidad que aquél hu 
hiere contraído. . , „

En lá data: 1.*, el valor de los edifUics, obras y mejorai 
que haya ejecutado con arreglo á la base anterior; 2.°, lai 
obras y mejoras extraordinarias que mediante presupueste 
aprobado por el Gobierno, y con declaración expresa, en cedí 
caso, de que sean de abono, se hagan en las salinas duranti 
el plazo del contrato, descontando por amortización el 2 po: 
100 en ios edificios, obras y mejoras, y el 4 por 100 en la ma 
quinaria; 3.Vel P°r 190 anual como interés del capital ín 
vertidó eñ las referidas obras y máquinas; y 4.°, cualquier! 
otra cantidad que según el contrato corresponda al arrenda 
tario.

No serán de abono los gastos de conservación y repara

ción, ni las mejoras ordinarias ó extraordinarias realizadas 
, sin las condiciones antedichas.

Base 7.a Les precios máximos de venta para el 
público serán los siguientes:

Quintal 
m é t r ic o .  K ilogram o

Pesetas. Pesetas.

| Bal para el consumo j Molida*.. . . . . .  40 0*45
personal.............. j En grano  25 030

Sal en grano para el fomento de la
i ■ pesca y salazón...............................  12 »

Sal adulterada para la g i nadería y 
para la industria mihera............. .. 10 >

De las anteriores clases deberán estar siempre surtidas 
jas expendedurías, pero el arrendatario podrá expender ade
más las especiales que considere convenientes, poniéndolos 
antes en conocimiento del Gobierno.

Base 8.a Como garantía del contrato el arrendatario pres
tará una fianza d© cuatro millones de pasétas en metálico ó 
tn valores públicos á los tipos establecidos.

Base 9.a En la oficina central de la Empresa habrá una 
Delegación del Gobierno, costeada por aquélla, para interven
ción de todas las operaciones de la misma. El Delegado ten
drá derecho á inspeccionar 2a contabilidad de dicha oficina y 
de sus dependencias en las provincias, á visitar las fábricas, 
almacenes y expendedurías y á examinar la calidad y estado 
de la sal elaborada, de la existente en los almacenes ó depó
sitos y de la puesta á la venta. Para la ejecución de estos 
servicios tendrá á sus órdenes el personal que designe el 
Gobierno. Además, cuando éste lo considere conveniente, de
legará sus facultades en otros empleados para los mismos 
fines.

Base 10. Tan luego como el contratista haya organizado 
la venta exclusiva, se pondrá en conocimiento del público, y 
desde la fecha en que esto tenga lugar se empezará á contar 
un plazo de dos meses, durante el cual los almacenistas y 
expendedores de sal darán salida á todas sus existencias. Pa
sado este plazo sólo podrán realizar ventas las expendedurías 
de la Empresa y las existencias que se descubran serán con
sideradas como fraudulentas.

Art. 11. Se segregarán del Catálogo actual de montes pú
blicos los que no tengan condiciones de utilidad publica, 
quedando exceptuados de la venta definitivamente los res
tantes, como también los que tuviesen dichas condiciones y 
no figuran en aquel Catálogo, Los primeros, con los demás 
enajenables, los de aprovechamiento común y las dehesas 
boyales, quedarán á cargo del Ministerio de Hacienda, con in
tervención facultativa en la venta, conservación y mejoras 
respectivas de ellos, aplicándose á este servicio el 16 por 100 
cié todos sus aprovech*mientes y al fomento de los de utili
dad pública el 10 por J00 del importe de la venta de los que 
B® enajenen.

Art. 12. Una vez promulgada esta ley, dictará sin demo
ra el Ministro de Hacienda las necesarias disposiciones para 
su inmediata ej ecución.

Madrid 20 de Junio de 1896.—E1 Ministro de Hacienda,
J u a n  N a  VAHEO R e v e r t e r .

IM PW ES.TO  D É  V IA J E R O S  Y  M E R C A N C ÍA S

Tarifa  correspondiente á los pasajeros en buques de vapor 
y al transporte marítimo de mercancías en los de todas 
clases entre los puertos de la Península, islas adyacentes 
y posesiones españolas del Norte de Africa.

" ‘   '   -  - - .----......  T£e g e t a g <  . .

PASAJEROS  —

Por cada viaje entre Huelva y el límite de la costa 
española del Mediterráneo sobre el Cabo de 
Oreus, incluyendo las islas Canarias, las Balea-, 
res y la navegación del Guadalquivir hasta Se
villa. • . 1*50

Idem entre la desembocadura del Miño y la del P;i- 
d s s o a . . . . . . . . . . .  ( « 1*50

D&una á otra de lasdos divisiones anteriores...,. 3

MERCANCÍAS

Cada unidad de IDO kilogramos ó fracci ón de 
este peso, ée las mercancías de primera cía se que 
4 continuación se detallan, pagará:
Dentro de una de las divisiones anteriora ente* ex

presadas* «¡». . . . . . .  0*15
De una á otra de las dos divisiones. . . . . . . . . . . . . .  0*20

Cada unidad de 100 kilogramos ó f racción de 
este peso de las mercancías de segundé clase, pa
ga**:
Dentro de una de las diyisiones anteriores expre

sadas. 0 05
De una Ó otra de las divisiones......................... 0*08

i-.-’ ' . . . . . .

MERCANCÍAS DE PRIMERA CLASE

Cristal y vidrio.
Loza, porcelana y barro fino.
Joyería, alhajas y vajilla de metales preciosos.
Hierro en piezas de batería de cocina, instrumento? ¿, agu

jas, cuchillos, tijeras, armas blancas y las de fuego c oncluí- 
das y en las demás manukcturas de quincalla.

Hoja de lata labrada, cobre y  latón en quincalla.
Telas metálicas, zinc, plomo y demás metales!** orados en 

piezas finas y quincalla.
Colores artificiales.
Productos farmacéutico^ de todas clases y los ‘químicos no 

expresados especialmente m el Arancel de Aduanas. 
Perfumería y esencias*
Pólvoras, mezclas explosivas y mechas par * minas. 
Hilados de algodón. í
Hilados de abacá, pita y yute, excepto, las hilazas.
Hilados de lana.
Sedas y borras de sedas hiladas, torcida s ó sin torcer. 
Tejidos. de todas clases y materias*
Papeles de todas clases.
Impresiones, libros y estampas*
Cartón de todas clases.
Muebles y artefactos de madera.
Mimbre, paja, junco, espato y otras materias análogas 

labradas.
Pieles curtidas ó charolada y todos los objetos de piel. 
Plumas de todas Ciases.
Instrumentos músicos.
Reloj fs de tc/aas clases»

Carruajes de todas clases.
Carnes y pescados de todas claséS* excepto el bacalao y  el 

pencado fresco ó coñ la sal indispensable para bu conser
vación.

Frutos coloniales.
Alcoholes, aguardientes y bebidas de todas clases, excep

to el vino ¿omúo en pipas.
Conservad alimenticias, chocolates, dulcís, hueves, pas

tas y féculas p$ra alimentación, queso y  mieles.
Todas las memtucíss comprendidas en la clase décímatar- 

cera del Arancel <3? Aduanas.

MERCANCÍAS DE SEGUNDA CLASE

Las no expresadas en el grupo anterior y  que n© pueden 
por analogía notoria ser incluidas en el mismo,

Madrid 20 de Junio de>]?SM* =  El Ministro de Hacienda, 
Juan Navarro Beverterv

De acuerdo otó el Consejo de Ministros; m  tiombre 
de Mi Augusto Hijo -el Bey B* Alfonso X III, j<ooma 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Minísteo de Hacienda para 
presentar ¿ las Cortes un proyecto de ley á fin de ob
tener recursos extraordinarios paira el Tesoro público^

Dado en Palacio á diez y odio de Junio de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,.

JTaaaa M a v a r r o  M e  v e r t e r .

Á  LA8 CORTES

Gastos de índole extraordinaria se consideran en M a s  la r  
naciones, y en realidad lo son, aquellos que no forman-' parta 
leí presupuesto normal destinado á satisfacer las atenciones 
muales exigidas por los organismos del Estad©.

Los grandes armamentos, el material de guorra, lasrférti- 
leaciones en costas y fronteras, los buques de combate-, la » 
)bras públicas y señaladamente los ferrocarriles, íodím lo* 
ilementes, en fin, que aumentan el capital de lá Nación; sea 
[>ara garantir la seguridad pública, sea para fomentar el-des
arrollo de la riqueza nacional, son de índole extraordinaria y 
son recursos igualmente extraordinarios han de costearse*.

Necesario es, en asuntos de tan alto interés patrio, acudir 
franca y resueltamente al Parlamento, exponiéndole las nece
sidades del país para que, en su ilustrado juicio ,̂ acuerde y  
rote lo que mejor crea para defender los intereses que repre
senta. Este deber cumple el Gobierno con la sobriedad de pa
labras y la firmeza de obras que las circunstancias imponen.

Necesidades de la guerra antillana, rápida y cumplida
mente satisfechas por nuestros Parques y Arsenales, obligan 
á reponer el copioso material extraído y empleado y á com
pletar el armaihento y las Escuadras con todo cuanto las ar
tes modernas de la guerra exigen para la del territo
rio peninsular y colonial y para afirmar ai poder militar de 
España y dotar de máquinas de ctmbate sus Ejércitos domar 
y tierra.

Por otra parte, de los auxilies votadas por las Cortes en 
calidad de subvenciones para construir los ferrocarriles de 1& 
primera red, quedan por pagar todavía los siguientes:

Pesetas»

1896 97...............................  28*350.512
1897 93.........................   12 534.288
1898 99.     10 064*968
1899 9 0 0 . . . . . . . . . . . . . . * . . .  6 298 471
1900-901....................   5.000.000

62.248.232

No representa esta suma una atención ordinaria del Estadof 
y sin embargo figura una parte dé ella en el presupuesto 
anual del Ministerio de Fomento, con el grave inconveniente 
en varios años, sentido de ser insuficiente y obligar al retraso* 
cuando no á la supresión de las obras, con daño además del 
crédito nacional. Por ello es preeiso arbitrar el importe total 
efectivo de este compromiso del Estado y ponerlo á disposi
ción del Ministerio de Fomento, para que según avance la» 
construcción de les líneas puedan abonarse las subvenciones 
otorgadas. Con esto se satisface la obligación contraída y se 
suprime definitivamente del presupuesto del Ministerio de 
Fomento la consignación para el gasto, proponiéndose que en 
lo futuro toda propuesta de subvención se presente á las 
Cortes acompañada de los medios y arbitrios conque haya 
de satisfacerse.

Justifican tales y tan inmediatas exigencias la formación 
de un presupuestó extraordinario, alimentado con recursos 
que no pueden pedirse ni alcanzarse de los tributos h ímpues” 
tos destinados á los gastos anuales de la Nación.

Necesítanse combinaciones de crédito ó impuestos espe
ciales y transitorios, y á ambos medios ha recurrido el Go
bierno en la ocasión presente, consiguiendo á la vez su deci
dido propósito de no comprometer ni hipotecar en forma al
guna los tributos y rentas libres en la actualidad, sino antes 
bien, asegurar, garantir y aumentar el producto de algunos 
durante largos plazos, dejándolos disponibles para futuras 
operaciones y  contingencias posibles del porvenir.

Tres prigenes de ingresos especiales proporcionarán al 
presupuesto extraordinario los recursos que necesita.

Procede el primero de un préstamo de 60 millones de pe- 
\ setas, que hará al Tesoro la Compañía Arrendataria de Ta- 
| bacos, cuyo contrato, unido al del Timbre, se propone reno-
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var en ios términos sometidos á la aprobación de las Cortes.

Con el nuevo arriendo se aumenta el canon fijo á 95 millo
nes de pesetas; se afirma esta renta libre del presupuesto por 
veinticinco anos; se consigue un empréstito de 60 millones á 
5 por 100 de interés, sin comisión ni corretaje alguno, reinte
grable á partir del quinto año del contrato, con los exceden
tes de beneficios que al Tesoro correspondan; se evita el pago 
de los 43 millones que ya deberían comenzar á abonarse á la 
Componía; se suprime definitivamente del presupuesto de 
gastos la suma de 11.600.000 pesetas consignadas en el actual, 
para intereses y amortización del empréstito hecho al Tesoro 
en virtud del Convenio aprobado por Real orden de 22 de 
Abril de 1888, para la construcción de la Escuadra, y se sus
tituyen por los tres millones á que ascienden los intereses 
anuales del préstamo convenido.

El segundo medio para dotar el presupuesto extraordina
rio es el anticipo reintegrable de libras esterlinas 3.562.000 
que hacen á España los Sres. Rothschild de Londres y de Pa
rís, al tipo de 5 por 100 de interés, sin comisión ni corretaje 
alguno, amortizable e n 34anualidades,ó s*an las cuatro res
tantes del anterior contrato, añora rescindido y 30 nuevas.

Durante este tiempo se concede á la citada casa la agen
cia exclusiva de la venta de los azogu es de Almadén con la 
comisión de 11/2 por 100 del producto ingresado. Consíguese 
con esto, además dé la defensa de nuestros productos en el 
mercado inglés, una fuerte suma en oro y en coito tiempo 
realizada, con ventaja probable de los cambios; una dotación 
efectiva del presupuesto extraordinario y un efecto benefi 
cioso para el crédito español en el concepto público del ex 
tranjero. Las bases provisionalmente concertadas, que se so
meten á la aprobación de las Cortes, detallan las condiciones 
y  ventajas del proyecto.

Han facilitado con patrióticas iniciativas el tercer medio 
de dotar el presupuesto extraordinario los navieros y consig
natarios españoles, cuyo plan será por todos, así propios como 
extraños, enaltecido y ensalzado. En proyecto aparte se dota 
Han los elementos del impuesto limitado y transitorio, que 
ofrecen en bien de todos, reducidos á la consignación de 12 mi- 
lones de peset as anuales.

Era, finalmente, indispensable asegurar la renovación y 
sostenimiento de la Deuda flotante del Tesoro, que los actua
les tiponflela renta española no invitan á realizar todavía; y 
aunque los ingresos antes referidos permitirán rebajarla en 
unos 80 ó 90 millones durante el ejercicio, se ña convenido 
con el Banco de España su prórroga, si bien ña exigido este 
Establecimiento de crédito nacional algún aumento de inte* 
rés en una parta de los valores que la constituyen, fundada 
en las circunstancias que atraviesa el mercado español.

Con estas reformas, y dotado con tales recursos el presu
puesto extraordinario, sométese el plan completo á la supre
ma aprobación de las Cortes en el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El contrato de arrendamiento de la venta de 
tabacos que autorizó la ley de 22 de Abril de 1887, y el de 
transporte, custodia, expendición é investigación de la de 
Timbre del Estado que se celebró en 30 de Junio de 1892 con 
la  Compañía arrendataria de la primera de dichas rentas, se 
renovarán por veinticinco años, á partir del 1.° de Julio 
próximo, con arreglo al adjunto proyecto, convenido con la 
expresada Compañía.

Art. 2.° El Gobierno, de acuerdo con los Sras. N. M. Rotñs- 
cñ ilde  H ijos, de Londres, y los Sres. de Rothschild Herma
nos de París, podrá rescindir los contratos de préstamo que, 
con la garantía especial de las minas de Almadén y de la apli
cación de sus productos á extinguirlo, otorgaron ambas par
tes contratantes el 20 de Mayo de 1870, y proceder al otorga
miento de otro contrato con los mismos señores sobre las 
bases siguientes:

Primera. Ei Gobierno, de acuerdo con los Sres. Rothschild, 
rescindirá los contratos celebrados el 20 de Mayo de 1870. Los 
feres. Rotñscñild entregarán al Gobierno español, en concepto 
de préstamo reintegrable en treinta y cuatro años, con la ga
rantía  general del Estado y la especial de las minas de Alma
dén, con excepción de la dehesa de Castílsérag, la cañtidad 
delibras esterlinas 3.502.000, a l 5 por 100 de interés anual, 
aun devengar ningún corretaje ni comisión; debiendo efectuar 
la entrega déla repetida canti(J§d en el plazo máximo de setenta 
y cinco días, á contar de lá feeña en que la escritura de cons
titución de hipoteca haya sido inscrita en él Registro de la 
lo 2 Pr J ^ ad* I?e ®8t® Présttm o deducirán libras esterlinas 
©37.700, qa» importen las obligaciones emitidas con arreglo al 
contrato de 20 de Mayo de 1870, que se hallarán pendientes de 
amortización el 30 de Junio del presente año.

Segunda. El Gobierno, por su parte, además de prestar 
í?B*§ar^ Í Í a!  e?PreFadas, se obliga á entregar á los señores 
Rotñscñild de Londres y de París, durante treinta y cuatro 
anos y en Cada uno de ellos, la anualidad de libras esterli
nas 220.000, autorizando á los citados señores para crear y 
em itir con su intervención en equivalencia de los 68 semes
tres de 110.000 cada uno, valores al portador al 4 por 100 de 

total frnporte podrá ascender á libras esterli
nas 4.069.200.

Lo* detecho*, comisionen, corretaje» y todo* lo» demás 
gastos, así del préstamo como de esta emisión, se satisfarán 
por los Sres. Rothschild, sin que puedan percibir para bu 
reintegro definitivo otra, ni mayor cantidad, que 1 1/2 por 
100 por una sola vez sobre el importe íntegro del préstamo 
entregado al Gobierno español.

Este se reserva la facultad de reembolsar la emisión á la 
par m  cualquier tiempo y antes de haber expirado el término 
del contrato.

Tercera. Asimismo el Gobierno se comprometerá á otor- 
gar a los Sres. Rothschild el deiecho á la venta exclusiva de 
los azogues que produzcan las citadas minas durante el tiem 
po del contrato con la comisión de 11/2 por 100 del producto 
bruto, reservando 400 frascos para las industrias nacionales, 
y dando participación en los beneficios á los señores agentas 
cuando e l precio del frasco exceda de libras esterlinas 7, en 
esta proporción: de libras esterlinas 7 á 10, el 60 por 100 para 
el Tesoro y 40 por 100 para los Sres. Rothschild; de libras es
terlinas 10 en adelante, el 80 y el 20 respectivamente*

Art. 3,° Se emitirán obligaciones del Tesoro con 5 por 100 
de interés anual, á seis fueses fecha, renovable» por otros

seis y de condiciones iguales á las que se hallan en circula 
ción, en cantidad bastante para canjear á la par las que ven 
cerán en 30 de Junio de 1896 por valor de 333 112.000 pesetas 
y para satisfacer, también á la par, los pagarés del Tesoro 
por valor de 87 685 645 75 pesetas que posee el Banco de Es 
paña procedentes de la Deuda flotante creada por fin de loi 
años económicos de 1893 94 y 1894-95, y el saldo que ofrezci 
á favor del mismo Establecimiento la liquidación del servicie 
de Tesorería al term inar el presente ejercicio de 1895 96.

Madrid 20 de Junio de 1896.=E1 Ministro de Hacienda 
J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

CONDICIONES
PARA LA RENOVACIÓN DEL ARRIENDO CON LA COMPAÑÍA 

ARRENDATARIA DE TABACOS
1.a El contrato de arriendo del monopolio de la fabricaciól 

t  venta del tabaco en la Península, islas Baleares, C euta« 
demás posesiones del Norte de Africa, celebrado con arreglJ 
á la ley de 22 de Abril de 1887, modificado por la de 30 di
Jam o de 1892, se renovará por veinticinco años, que empeza 
r*n á contarse el 1.° de Julio de 1896.

,LSa?0n^ * 5ÍR *? obliga á P*Sar al Estado la cantida. snual de 95 millones de pesetas.
Además entregará al mismo, por vía de participación ei 

el exceso del producto líquido sobre el canon, lo siguiente:

De 95 millones á 100.......................... 50 por 100.
> 100 » á 110............. 60 »
*  ion » 4 1 2 0 . . . . . . . . . . . . .  70 »
» 120 en ad e lan te .... ; . . .  80 >

Si durante algún año de los que comprende el contrato, i 
consecuencia de causas extraordinarias que alteren la ñor 
malidad del comercio y de la industria, como guerra extran 
jera ó civil ó perturbaciones socialaB, epidemia, pérdida ge 
neral de las cosechas u  otras calamidades y concentración de 
las fuerzas del Resguardo, el producto liquido de la renta n< 
llegar* á la cifra de 95 millones de pesetas, la Compañía cuín* 
plirá .entregando en equivalencia del canon aquel producir 
liquido, cualquiera que sea su cuantía. 
j  Si la baja se produjera por otras causas, también extraor' 
diñarías, que no sean imputables á la gestión de la Compa
ñía, esta vendrá obligada á ingresar, en el año en que se pro- 
anzea, ia cantidad total señalada como canon, y ©n el año si• 
guíente ó sucesivos que ofrezcan aumentos sobre el canon si 
aplicará el 50 por 100 de los beneficios correspondientes al 
Estado al reembolso de la pérdida de la Compañía, represen- 
tada por la diferencia entre el producto líquido y  el canon del 
ano ó años en que ocurrieran. -

3 * producto líquido de la renta se determinará anual
mente deduciendo del total ingreso lo siguiente:

1. El coste de adquisición de Isb primeras materias v los 
gastos generales de elaboración y administración correspon- 
dientes á las laboree vendidas en el ejercicio, comprendiendo 
entre ellos los de vigilancia y persecución del contrabando 
que establezca la Compañía; las perdidas por casos fortuitos 
debidamente justificados, tales como robos, inundaciones, 
naufragios, etc.; las faltas en remesas cuando no resulte res
ponsabilidad contra tercero; los gastos de amortización anual 
de los edificios construidos por la Compañía y máquinas ad
quiridas por la misma que se destinen á la explotación de la 
re£Ií ’ 7 PrimaB de seguros de incendios y transportes.

2.° El ínteres del 5 por 100 sobro el capital realmente em
pleado por la Compañía en el negocio.

*•* La Compañía queda obligada á construir dos almace
nes destinados á recepción y depósito de tabacos.

También queda obligada á terminar la nueva fábrica de 
San Sebastián, y á construir otras dos en los puntos designa
do» ó que designe el Gobierno de acuerdo con ella

Lob planos y presupuestos serán aprobados por el Minis-
tro de Hacienda, y bu coste en la liquidación general del con
trato sera de abono á la Compañía. Esta conservará las fábricas 
actuales, y no podrá suprimir ninguna de ellas sino de acuer
do con el Gobierno, representado por el Presidente del Con- 
¡tejo de Administración.

Tampoco podrá la Compañía amortizar más del 25 por 100 
del personal obrero existente en las Fábricas de tabacos el 30 
de Jumo de 1896, sino de acuerdo con el Presidente del Con- 
Bejo de Administración. Eu caso de discordia entre el Conse
jo y su Presidente, resolverá el Ministro de Hacienda, sin ul
terior recurso. ’

5.a La Compañía adquirirá anualmente, con relación á una 
inversión en Fabricas do 21 millones de kilogramos de taba- 
?£’ B? Bi í ? * 01*?* de Filipinas, tres millones de Cuba, un mi- 
llón del llamado boliche de Puerto Rico y 50.000 de Canarias* 
pero el Gobierno, á propuesta de aquélla y por motivos cir- 
cunstanciales ó eausas justificadas, podrá modificar las ex
presadas proporciones.

Si el coste de los tabacos adquiridos por la Compañía y 
localizados en Fábricas excediere tan considerablemente del 
que estos hayan tenido en el ejercicio de 1895 96, aue por ta l 
aumento el producto líquido de la Renta fuese inferior al ca
non, dicha circunstancia se considerará entre las comprendi
das en el párrafo panuttimo de la condición 2 .a en la cuantía
á que ascienda este perjuicio ó diferencia,

6.a La Compañía Arrendataria hará con cargo á la Renta
los ensayos necesarios sobre cultivo del tabaco, y después de 
tres anos informará al Gobierno si debe autorizarse dicho 
cultivo, proponiéndolo, en caso afirmativo, las condiciones 
con que haya de hacerse. Antes de Otorgar la autorización el 
Gobierno dará cuenta á las Cortes de las condiciones en que 
haya de concederse.
u 7-a La Compañía podrá establecer libremente nuevaB la
bores; pero en ningún caso alterará las existentes sin previa
ÍLr« / Cl í a del/ rMÍd« it« Consejo de Administración. En 
caso de discordia, se estará á lo que resuelva el Gobierno.

La Compañía podrá, de acuerdo con él Presidente dél Con
sejo de AdministraC!6n, realizar por lo mejor, con abono á la 

producto y adeudo dal quebranto, las labores que 
por el transcurso del tiempo desmerezcan y no tengan acón* 
S S S l* ?  cons?m°- Se exceptúa el polvo llamado «Cucara- 

í  realización por lo mejor se hará por
de la Hacienda publica, conservándose en tanto esto 

d# J? exclusiva propiedad del Estado, en calidad de 
depósito en los almacenes de la Fábrica de Sevilla; pero la 
Compañía no podrá reclamar la diferencia del importe q u s se 
abtenga y el costo por el que se le hizo cargo hasta la termi
nación del contrato, considerándose esta diferencia como ca
pital invertido en el negocio. *
.« ^ (.,-^ , iCo?lí* ñía q,uei?& oblig*d* 4 admitir y expender en 
¿ e s d * h o r a d o s  en las provincias y poseéio-
T e  de a ^ X / n ^  C “ amB,«-0Xl 4 laB condiciones
m sin tú S  , ,  -a .nHBma> Al® el Gobierno; pero sin o^e 
íabkcid», ®®»usión sea menor quel* actualmente ̂ a-

L% importación por loa particalares d» estos «abacos y da

cualesquiera otros se hará precisamente por conducto de la 
compañía, abonando aquéllos, además de los derechos de re- 

, gaiia que correspondan, la comisión que, de acuerdo con la 
I Compañía, señale asimismo el Gobierno.

«  «o™ c 8 qwa por ®BtoB d0B conceptos se obtengan 5 «co m ú n * * ,co m o partede laR o ta ,:.
1 n .r. r f lfl010B’ m4qninas, enseres de alaboraeióá, mate- 
i ü para fabricar y productos elaborados, serán asegurados v de incendios por cuenta de la Renta. - «seguraao»
í Guando en vez de concertar*! seguro, Convenga á la Oom- 
I S ^ a. f 6J^T/Srarad0r* p ró ^ s  de aquélla,^is

™ «m » qu#*B *,p m  mdemnización de riesgos
fiV Siembre aBna5 del BlOhopo-

ir1 Prl 8ld,nt# dei  ° 0hsej0 de Administración
el Ministra d* Hacienda.*11 CM° d# ,#B que apraet*

fuerzas v los medios de represión actuales:
La Compañía podrá también mantener; si le conviniere 

^  7 ®1 Gobierno concederá sus
^  iv f  ^  Ios Biadms H im n o s  para!« persa- 

cución dekcontrabando con sujeción á un* reglamento aue 
1* Compañía someterá á 1* aprobación del mismo q 

W -® omo Proddcto,B d« 1« Raata en las liqui- 
 ̂ mgresos que legalmente corresnondan al

h.nH» 4 j eni B JCP,16®*5» administrativa del contra-hindo y la defraudación d« 1« Renta misma*
11. La. O o ^p tm  aoihhwálibrem«iit« los «ihífiisdos que 

necesite para sus oficina», dirección de labores y demás ser-*'
P ^ ^ í ^ W c h o  áJguiw á que el 

Rstado le reconozca ó declare pensión, abono de* tierna* de
P°J Ioa prestados á aquélla. El Estado,

L íiÍ! .. í  u  n del contrat,0’ Eodr* nombrar, con categoría análoga 4 la que enganen la Compsñía, á  los que cuenten
P ^ t.° m®no? s®18 *no» d® servicio y doB ea la categoría res- 
pectiva, twiendq noti s favorables en su expediente personal.

110 •p ̂  ^  anmentar, si á ello te opone el 
Presidente del Consejo de Administración, la pkmlida de los 
empieado», cuyo sueldo se satisfará con cargo á la Renta Si 
récursof * ppúsiera, resolverá el Gobierno-sin ulterior

Si la Compañía crease instituciones de ahorro, ayuda v 
asistencia para los empleados y personal obrero y acordase 

subvención, ésta se imputará á* la -Renta ¡*
! eomo gasto de la misma. .
I hJ 8:t f ia„r®Pr«*®Bt*c!dB d®l Estádo cerca do la Gtamptñía > 
I * Presidente del Consejo dofAdmihiStracióB

de la misma, que Berá nombrado pór,el Gobierao.
t .  Tf : 4 <5rd«B*8 del Presiden-t®, nombrado también por ©1 Gobierno#
a» P°drá «««Peader. dando cuenta al Ministro

ri - ^ ^ ? adoptará la resolución que corresponda, los
- Vi* gestl(5n d® -la* R®atas de Tabaco y. Timbre con sujeción á lo que prevenga, el reglamento.
! interventor lo será de las operaciones que la Adminis* 

tracton central de la Renta practique relativas á la ordena. - 
; cion de ingresos y de pagos, pudiehdo exeminar la contabili-. 

dad y los documentos todoB de la Compañía.
* ■ * "  í , b " ‘ d "

«.¿S* *“ P,ead°8 i u®la Representación é Intervención del 
™  í h»e®n necesarios, serán nombra- 

t « ^ÍL-íi^Ministro de Hacienda á propuesta del Presidente.
La plantilla del personal destinado g estos servicios se for- 

? roarápor el Ministro de Hacienda de acuerdo con la Compa
ñía, y  su importe, que no podrá exceder de 140.000 pesetas, 
figurará, exceptuando el sueldo del Presidente, en un ártíchíb 
especial del capitulo y sección correspondientes del Presü-
Bu1mñor*te®*i Trt?,Hñ PúbU®0Bi^reintegrando la Compañía , su importe al Estado por cuenta de la Renta y por dozavas

; partes eon aplicación á un concepto especial del presupuestó 
general de ingresos. r

i 9°?ti?]iar4 ®BC*rgada la Compañía por todo el térmi-
¡ no de duración del presente contrato de los servicios de 
í r.r.aT ^ ° l! fS,'C. Btf dÍ.a’ yeD*a é investigación del Timbre, com-
■ mntnn í.1 VA«rIa f í  íab«caeida y del especial dei Giro mutuo del Tesoro, abonándose las comisiones siguientes:

Por timbre:

Hasta 45 millones de pesetas de récaudaeióu*
T,deB0°BtadBBl*8 Evoluciones^.................  ,5por 100.®aBd#̂ 450 • • • * ! .................................  * .... SO »  .«Desde50en anclante........................ .¡20 . *.

Percibirá además la Compañía la tercera parte de. Jas 
multas que Be impongan á virtud de expedientes promovidos
por sus empleados.

; Se considerarán como parte integrante de los productos 
del Timbre los conciertos celebrados, ó que se celebren, para . 
el pago á metálico de este impuesto, comprendiendo,.entre 
aquéllos los dejas provincias ,V*sMigadas, ‘ '

La Compañía no respdndéí|í dé^oscaabs 'fortuifos debidá- 
mente iustifi^adQ8? como rgh^l, incendios, naufragios, ave
rías. etc.

Por el Giro mutuo se abonará á la Compañía la ¿-i 
premio que se cobra por este servicio.

141 La Representación del Estado cerca de la Compañía 
respecto á los servicios del Timbre v Giro inutiio tendrá las 
facultades propias de los Centros directivos;
, S®rá cuentariante de las que deban rendirse al Timbre de 
las del Reino el Interven torcería de la Compañía.

. L*s rSclamaéionés Cuyo fallo éorréBponde hoy á las Juntas 
adminiétratms de provincia se resolverán por una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, Presidente,; del luter-

7 d£i  Representante d®, I*'Compañía. Cuando esto formulo voto particular, sé considera
rá, como alzada interpuesta auto qrrAen corresponda, kiempro n’"' 
que sea apelable el fallo coa arrégio k lí Jéf. ^  r

Habrá una Junta centrál (»!»;«tíitóImlÍ'®¿f>feMtó;aeióndel Estado cereadela Otomíap f j f de 
la Administración dél fi^adoVMi TOm t§ ? ¿én ih l ctélo Góh- 
toncioso djll Estádo*y dél Qiréctir gerente do Compañía 
Arrendataria dé Tibacds. ' - “ '

 ̂ Esta Junta fallará en definitiva los expediente» cúya cuan
tía no exceda de 500 prietas. Los que excedanñe 500 úesetas 
los elevará á la rep/oluciÓn del Ministro con informe de la 
Junta, la ^ipresv  tacióh del Bstiado/
. 15. La Cor^pañía «atará relevada, por el h«qho de su con
trato, del ’jago de la Contribución inquÉtríal. No sé exigirán 
derecho^ d^híngnna clase á la iníportacíón d« los tabacos r ü 

hVeri sé dediquen á la elaboración Ó bien se d e c ía n  
I^ú^ies para ella, como tampoco á la exportación de te- 

; tacos elaborados por la Compañía qué se destinen r \ extran
jero. De igual suerte no se exigirán derechos de importación 

í á las máquinas y útiles para la fabricación, entendiéndose por 
tales los instrumentos, herramientas ó aparatos eme sirvan 
para facilitar dicha operación. \
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16. Sé declara terminado á los efecto» de ¡rus vencimien

to» ei convenio de 27 de Abril de 1888, celebrado por la Com
pañía con el Tesoro público sobre anticipo de 84 millones de 
pesetas. El saldo de 28.929,763 pesetas que por el mismo re
sulta éh SO del presente Junio, más la suma de 31.070.232 pe
setas que la Compañía habrá de entregar al constituí»
rán un nueTO anticipo de 60 iáilloñes de peáetas, que deven
gará él interés de 5 por 100 anual y se amortizará en veinte 
años, á contar desde el sexto de este contrato, devolviéndose 
desde luego la actual fianza á la Compañía Arrendataria.

La éhtréga de las 31 070.232 pesetas se hará por la Com
pañía én cuatro plazos iguales al empezar cada uno de los 
cuatro trimistres del primer año, y quedará representada por 
pagarés del Tesoro á tres meses fecha, renovables al mismo 
plazo en la parte no amortizada.

El pago de intereses y amortización se hará por el Go- 
bierno, entregando á la Compañía en cada uno de los veinti
cinco años de duración dt este contrato la cantidad fijado 
tres millones pesetas cou\o ..obligación ds lote respectivos 
presupuestos de Gastos públicos, y 1.814,555 pesetas en cada 
uno de los años sexto al veinticinco, con aplicación á la parte 
que corresponda al Estado en el exceso del producto líquido 
dé la renta sobre el canon. Si en &!gúu año no hubiera benefi
ciad  fuera insuficiente, se determinará por fin del mismo el 
saldo del ant cipo y la nueva anualidad que se necesite para 
el pago d* intereses y  amortización en el tiempo que reste del 
contrato, siendo aplicable á ios beneficios qao correspondan 
al Retado la diferencia entre los tres millones que han de 
figurar constantemente en Presupuestos y el importe de dicha 
anualidad.

Los tres millones de pesetas son cargo al Presupuesto ge
neral de Gastos públicos serán entregados á la Compañía por 
trimestres vencidos.

E l Gobierno podrá en cualquier época reembolsar á la 
Compañía la parte del anticipo no amortizada, abonando el 
capital y los intereses al 5 por 160 devengados y no satisfe
cho» hasta el día del reembolso.

17. Tras años antes de terminar el contrato, el Gobierno 
fijará el repuesto da tabaco &n rama y elaborado qu8 la Com
pañía habrá de entrega ral Eetado. Eete repuesto será evalúa 
dosqgqn el coate y costas, y  será potestativo en el Estado 
aceptar ó ño el exceso sobre la cantidad señalada. El valor del 
repuesto y- «1 de las''fábricas y edificios construidos ó que 
construyese la Compañía se abonará á la misma por cuartas 
partes en los tres años últimos del contrato y en el inmediato 
siguiente á ] e oclusión del mismo.

El importe de las cuatro anualidades se fijará provisional 
íhiñte, y la diferencia que resulte en la definitiva liquidación 
de la* misma* será satisfecha por quien corresponda con abo
no recíproco dei interés anual de 5 por 109.

18. Al terminar el contrato se hará otra liquidación gene
ral, en la que será de abono á la Compañía:

L° El importe del repuesto de tabacos que reciba el Estado.
2.° El valor de las nuevas fábricas, maquinarias de las 

misma» y almacenes construidos por la Compañía. Dicho va
lor se apreciará por las sumas realmente invertidas dentro de 
los presupuestos aprobados, por el Gobierno, y descontando 
en los edífidí r el 2 por 100' anual y en.las máquinas d  4 por 
100 por amortización. Este descuento no se hará en la parte 
relativa al Vülor del solar.

3.p Las mejoras; extraordinarias y máquinas adquiridas 
que, previo presupuesto aprobado por el Gobierno y deelara- 
ciónjBxpr^sa en cada caso de que sean de abono en la liquida- 
ciódíTb® hicieran ó se hubiesen hecho en lasictuatlSfábriCas, 
en las cuales se hará respectivamente la deducción de 2 y 4 
por 100 por amortización.

No serán de abono los gastos de conservación y reparación, 
ni las mejoras ordinarias, ni las extraordinarias realizadas sin 
las condiciones antes dichas.

4.° El-saldo que pueda resultar á favor de la Compañía 
por ei anticipo á que se refiere la condición 16, el cual será 
satufrchu íntegramente al término del contrato.

5.° Cualquiera otra cantidad que con arreglo á las condi
ciones del contrato se hubiese declarado corresponder á la 
Compañía.Serán cargo de la Compañía :

1.° Las cantidades que durante los tres años últimos, y 
con arreglo á la condición 17; hubiese reservado ea su poder 
para pago del repuesto, fábricas y almacenes.

2*° Las multas e indemnizaciones declaradas contra la 
Compiñía y no satisfechas.

3»° El valor de los edificios, máquinas y enseres que bu«* 
bies# recibido y no devuelva, y los desperfectos de los que de
vuelva, salvo los de uso natural.

Para fijar los desperfectos se apreciarán las valoraciones 
hechas d  incautarse la Compañía y al devolverlos, autori
zándose en lo^súltimonuna disminución por uso natural de 
2 por 100 anual en Jos edificios y el 4 por 100 en la maqub 
nana. '*■*Aí :,Jí' 7 * ,v 

4 p Oualquiera otra responsabilidad que según el contrato 
tonga la Compañía.

19. Los pagos al Estado se realizarán por la Compañía en 
la Tesorería central. No obstante, podrá entregar en las Teso
rerías de las Delegaciones de Hacienda la moneda de cobre 
que, según la legislación general, sea admisible en cada uno 
dé los pagos.

El importe de la anualidad fija se satisfará por dozavas 
partes el día último de cada uno de los meses de duración del 
contrato, y el importe ds la partieipacián en el beneficio ó 
aumento, du?ante el semestre siguiente al Jérmino de cada 
ano económico, eonsujección á lo que en definitiva resulte de 
la respectiva liquidación de la renta, aprobada por el Go
bierno. *' ' “

2 9 /  La liquid^ión apu$l deja  renta se practicará dentro 
de lcsjsuatro pimeroé meses del sémeátre siguiente al respec
tivo ano economice, y  sé elevará al GÓbierno por la représen - 
tación ád  mismo cerca de la Ccmpañía para bu aprobación, 
ae< mpan«ndo por su parte una Memoria en que, desenvol
viendo los resultados que Ja liquidación ofrezca, se dé á co- 
aócer o/m ovímlcato general de la renta.

21. Cada falta de cumplimiento de lo estipulado en las 
condiciones anteriores, si es imputable á la Compañía, dará 
4^echo al Gobierno para imponerlo una multa, cuyo méxi 
mun. se fíj^en 20 000 pesetas, sin perjuicio de Ja reparación ó 
indemnización que córrespónda.

Las multas no podrán imponerse sin oír al Consejo de 
Administración y á su Presidente* y las resoluciones definiti- 
vasque respecio de multas dicte el Gobierno serán siempre 
recia majhtes por la vía,contenciosa.
. 22. , El Gobierno se reserva el derecho de rescindir en todo tiempo esté contrato sin expresar causa, y con arreglo á las siguientes condiciones:
L* /E l Gobierno se incautará de la Renta y se practicará 

una liquidación general en los términos antes expresados 
para la terminación del contrato.

2.® .8i da la liquidación practicada rfsultise que la Com
ponía so  recobraba su capital íntegro y un 6 por lOO anual

por intereses del mismo, el Gobierno abonará la diferencia ] 
además el importe de una anualidad de intereses.

3.a Sí resultase que la Compañía no sólo retiraba su e&pi 
tal é intereses, sino que había obtenido beneficios, el Gobier 
no abonará la equivalencia de los probables durante uní 
anualidad, estimados con relación al promedio de los dos xxl- 
timos años; y si en éstos no los hubiese habido, con relación 
á los conseguidos «n todo el tiempo transcurrido del con
trato.

4.a El importe de las cantidades que @1 Estado deba á la 
Compañía.' por todos conceptos, incluso el del anticipo á que 
se refiere este contrato y cualquier otro que pueda hacerle, 
le será satisfecho dentro d«l ejercicio económico, continuan
do hasta el definitivo pago el interés estipulado en este con
trato.

23. Si transcurridos los dos primeros años se observase 
en la Renta una baja qu$ excediese del 15 por 100 de la can
tidad úñ 95 millones de pesetas, el Estado podrá rescindí* el
contrato..

En cite caso sólo abonará á la Compañía la a pérdidas que 
hubiere sufrido hasta la fecha en su capital y el saldo d@l an
ticipo, pero no intereses d© aquél ni beneficios probables.

Si la baja obedeciera á caucas extraordinarias de las com 
prendidas en los dos últimos párrafos de la condición 2 .a, 
se estará á lo dispuesto en los mismos.

24. Precederá la rescisión del contrito á cargo y riesgo de 
la Compañía:

1.° Caando, requerida para ello, no realice dentro de un 
mes el pago del importe del canon y el de la participación en 
los beneficios que correspondan al Estado.

2.° Si »e llegan á imponer en un solo ejercicio, y quedan 
firmes por no entablar la vía contenciosa, ó confirmarse per 
ésta el acuerdo gubernativo, tres multas de las que se esta
blecen en el contrato.

Las consecuencias de la rescisión en ©&tos casos serán que 
la Haciéndase incautará de la Renta en los térmicos expr& 
s&dos para la conclusión del contrato, y la Compañía respon
derá administrativamente con cualquiera cbss de bienes á 
que tenga derecho del reintegro al Estado del débito de aqué 
Ha é indemnización de los perjuicios que pueda inferirle la 
rescisión.

Además de los desperfectos en edificios, máquinas y de
más, ím perjuicios abonables al Estado consistirán en lo  
que faite para cubrir con el producto líquido que éste obten
ga en el tiempo restante del contrato el canon que corres- 
pondería en cada año.

25. La rescisión á que s© refiere la condición 22 tendrá 
que ser acordada como medida de Gobierno por el Oon*ejo de 
Ministros, oídos @1 Consejo de 3a Compañía, »u Presidente y 
el Consejo de Estado «n pleno, y centra m  acuerdo no prce© 
dará reclamación alguna.

26. La rescisión en los es sos á que se refieren las condi
ciones 23 y 24 s» acordará previa audiencia del Concejo de la 
Compañía, da su Presidente y del Consejo de .Estado.en ple
no, y contra la resolución dei Ministro de Hacienda procede
rá la vía contenciosa.

27. La Compañía estará dispuesta á auxiliar al Gobierno 
en cuanto concierna á operaciones de crédito que crea opor
tuno realizar, con garantía de la Renta de Tabacos y la. del 
Timbre, ó con cualquiera de ellas, y a emitiendo obligaciones, 
ya reteniendo simplemente de los productos de ..dichas Ren 
tas la parte que correspond es®, todo por cuenta del Estado y 
en la forma y condiciones que ambos acuerden.

28. El Gobierno, de acuerdo con la  Compañía, dictará un 
reglamento para la ejecución de este convenio.

Madrid 20 da J ubío d© 1893.=E1 Ministro de Hacienda, 
J w a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R eina . Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley para estable
cer un recargo transitorio en el impuesto de navega
ción, destinado a! fomento de la Marina de Guerra na
cional.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Mavarro fiteverter. *

A  LA.S CORTES
Sacrificando el propjo interés en &m& d® los des grandes 

pensamientos que inspiraron siempre la gloriosa epopeya de 
nuestra historia, la intigiidad de la patria y el honor nació 
nal, han hecho saber al Gobiérne de S. M., muy dignes re- 
presentantfs de los navieres y consignatarios españoles, el 
propósito nobilísimo de cometer au industriará un impuesto 
transitorio de navegación para el fomento de la Marina de 
guerra nacional.

Acogido poí el Gobierno aquel propósito con íatima satis 
facción, cifrada nb menosqueen la cuantía del nuevo impues
to en la patriótica espontaneidad de su oferta, lovsomete á la 
aprobación de las Cortes en la forma y condiciones que ex
presa el adjunto proyecto;de ley,

Apremios del tiempo.ppr la hora avanzada para las tarcas 
legislativas en que los navieros y eonsiguaterioi formularon 
au pensamiento,; y la equitativa conveniencia de atender ra
zonables observaciones q^é, sí a mengua de la unanimidad de 
la ofrenda, gradúen la duración y la cuantía del impuesto, en 
justa relación con la demanda de las circunstancias y los res 
pecíívos beneficios de cada una de k s  ciases del comercio ma
rítimo, han aconejado al klLis.tro que Buacrih© fijar basca 
generales que, á falta de uaa concienzuda información, para 
la cual por 1&b razones expuestas no hay espacio, pueden ser 
detalladas y modificadas durante la discusión del presu
puesto. ‘

En punto al ci ncepto, objeto y duración del impuesto, 
todo está dicho ecn declarar que’squél ha de aplicarse al fo 
mento de la Marina degtwrra hasta el límite que pida la su
ficiencia de nuestra Armada en ios actuales momentos de la 
vida nacionah Será, por tínto^ el nuevo impuesto puramente

transitorio, incluido en presupuesto e x t r a o r d in ^ r * *a que 
en todo tiempo conserve el sello glorioso de la i * par
ticular, y se entenderá limita su exacción, su . y bu. 
distribución á un período de doce años, dividía. : , ts pla
zos de á $ds años, pudiendo al final del prim^ - - re Isk 
tarifas que ahora se aprueben.

Comprenderán éstas todas las clases de co. *■' •. %ríti->
mo de la Península y de Ultramar; pero con > - istin- 
ción para el tipo de las cuotas de pequeño y b - «ota» 
je y de comercio exterior, y con las modifícaos _ pcío- 
nalts requeridas por determinados artículos " d@
nuestro suelo ó alimento de nuestra industria.

Como cálculo provisional, sometido á Im * . .iones
del estudio y del voto de las Cortes, estima el G ' que 
puede establecerse nn producto mínimo nnvj-.l 12 millo- 
nes de pesetas, contando sólo el reBdími@L\^ ínsu
la y sus islas adyacentes, y prescindiendo eompl* miente de 
su recaudación en las provincias do Ultrama-” t H^brá de
agregarse al que rinda la Península, en la fora • <iu que
proponga el Ministro del ramo y que lss Cortar minen.

Bien que los rendimientos del nuevo tr ib u í t  ̂ inte
grar un solo tota!, ccmprendido en un misouc • ’ it *jto y  
con aplicación única, conviene que su org&nL&e i * estu
die y preponga por una Junta ccmputsta d$ c \ o ta r ios  
y navieros f  de ios elementes oficiales n ecear - auxi
liar, realizar ó dirigir los trabajos que á tal d  w pre»
cíeos. La misma Junta, con las modificaciones ' . x^iza-
ción que el Gobierno apruebe, intervendrá en ' 'itra- 
eión del impueste á manera de Junta di vlg i  ̂ < le ga
rantice el fiel cumplimiento de les propósitos

Honor y gratitud para los buenos hijos de * , ie asi
continúan la honrosa tradición de nuestra M i /  - g.ntê  
y son arranque tan gallardo y abnegado pone , d  ̂su
corazón, las resoluciones de su voluntad y les ~  ̂ de su
fortuna al servicio de la @&nt$ cania regada r L
sangre de nuestros hermanes y amparada en I um d@
los mares por la vigilante protección de nuest «a Ar
mada.

Consagre ahora el voto de las Cortes con ación
que siempre la inspira y con la urgencia c< -v ante á
las circunstancial presentes la obrad© vig<t .  ̂ .. .a c ió n  
que ofrec© á la Patriada Marina mercante esp?í,f‘ -

Fundado en estas consideraciones el Miní^1 < - iscri-
b®, autorizado por 8. M., de acuerdo con el C - Linis-
tros, tiene la honra de someter á la aprobado *>•* 7ortés<
el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Sobre la tonelada de 1.000 k ilogram os de

mercancía» que se carguen y se descarguen *< puertas de 
la Península, islas adyacente» y posesiones españolas de la 
costa Norte de Africa, se establece con destino al fomento de 
la Marina de guerra nacional un impuestoltransür  ¿ , f- * ¿vega* 
ción que será:

De 0 10 d© peseta para los carbones miner y mi
neral de hierro, y 0 50 pesetas para las demá^ * , e, en ■
el comercio entre los puertos españoles de la f** 1 ' \ islas
Baleares, islas Canarias y posesiones .español** 7 - ^  costa 
Norte de Africa.

De una peseta en el comercio con las p rov m /w  * -cesio
nes españolas de U tramar, excepto el vino «.sal
(cloruro de godio), que satisfarán á su embar-* r dicho 
destino, á 0C50 de peseta por tonelada.

Y  de 2 pesetas ©n el comercio con losd^ri^j v- 6̂ del 
globo, txcapto el mineral de hierro y la sal (el o rodio), 
que pagarán á la exportación 0,50 de peseta; ^ r^mÚDí 
en igual comercio, una peseta, y los carbón.  ̂ ' les y
cok á la importación una peseta.

Art. 2.° Cegará la exacción del impuesto trrvX/ r / 1 de na
vegación transcurrido el plazo de doce años, á ! *a fe 
cha en que aquélla haya empezado. Eite plazf *V'v5Lfá en 
dos períodoó iguales, pudiendo al final del primor. -  tsarg® 
las anteriores cuotas.

Art. 3 .°  Sobre el impuesto transitorio de nsv*gí círn que 
se establece, no podrán exigirse arbitrios de s/ v n ^pecie 
©on destino á obras de puerto ni otros análog os.

Art. 4,° Para la exacción del impuesto trao^h>r s m ob- 
servarán en general las reglas y las excepción ■? nidas 
en el título Y de las vigente» Ordenanzas de 3> ~ ' Adua
nas, debiendo dictarse por el Ministerio de H** día-
posiciones especiales y complementarias que p<uco n r , en ar
monía con el objeto y aplicación del ' producto, para k  admi
nistración, cobro é ingreso de las cantidades qm  por este 
nuevo concapto se recauden.

Madrid 20 de Junio de. 1S96.=E1 Ministro dé Iis*í¡ienda* 
J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIXL j  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro .de..Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre crea- 
ción de un presupuesto extraordinario con destino fc 
obligaciones de los Ministerios de la Guerra, Marina y 
Fomento.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA. ,
El Ministro de Hacienda,

Joan üíavarr© Ifievertesv

Á  LA S CORTES

Jastíficada m  la ..Memoria qut precede al proyecto de pre
supuesto general de 1896 97 la nfcesidad de un presupuesto 
extraordinario para satisfacer las átencios»^ i. do
Guerra y de Marina y pára el pago de las * otor
gadas por la ley á diversas líneas de ferraca, r y arbitra-
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dos Ion m m tm n  para »u dotación en lo» proyecto» de ley espe
ciales em pañan, propónense en el presente las reglas
para * * en los seis años que ha de comprender*

Li _& aquéllos-& determinar las obligaciones'que dé
ben * *. , - ios medios de satisfacerlas, así como á rsgu
lar im . . . . I  s del Gobierno para proceder á su distribu
ción t , ~ Ircunstaacias aconsejen.

T < * ,ato del siguiente proyecto de ley, que, autori
zad* } de acuerdo con el Gonsejo de Ministros, ten
go el > a o; cr cometer á la aprobación de las Cortes.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.º Ss aprueba el siguiente presupuesto extraordinario m  gastos por la suma de 236 341883 pesetas, realizable m  m w  año» económicos, á contar desde 1.° de Julic •próximo. sos, destino á construcciones militares, trinamente y  ; guerra, nuevos buques para la Armada nació nal y ohH’é an'los Arsenales, pagos de las subvenciones di ierri>6:̂  - 7  reintegro á la casa M. N. Rothschiid é Hijos deLím & M , |  M. Rothachild Hermanos, de París, y á la Compaña ; aria dri monopolio de la fabricación y venta del 1 k í  anticipos que hicieron al Gobierno en 187Cy  188 » emente, á fin de que queden rescindidos aquellos »'ó,:., con arreglo á la ley de esta fecha.Art, 2.° 286.344.883 pesetas antes expresadas, se distribuirán m  la siguiente forma:..

Pesetas.
Para paga del resto del anticipo Rothschiidde Í870.,    15.991.198Para '  ̂ df la Compañía Arrendataria de Ta-b* o del anticipo de 1887.., .............  28 929.768Par& Ministerio de la Guerra  58 000 000Par» T * ?nisterio de Marina. . . .  *.........  71.175.678Par?- *v¿es de ferrocarriles concedida»po< *  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62 248.239

236 344.883

A flobierno distribuirá como estime más conv®nien , , . tres últimos conceptos del artículo anteriory  en \  *e los seis años de duración del presupuestolas sn : . 5&1 adjudicadas á loa mismos.A - \ - -i '**& cubrir la» obligaciones á que se retaren loi ant®T  ̂ -¿tirulos, se destinan lo» siguientá» recursos ex  traerá rntóos:
Pesetas.

1.° El im porte del préstamo que la casa R otteM Id hn de hacer al Gobierno español con hipoteca de los productos de la» minas deAlfiD«*!.lc)-:. .?r, ~ 104.344.88c2.° 2 . :r ^ te  del préstamo de la Compañía A a de T a b a c o s . . • 60.000.00(3 .° Los ingresos que se obtengan del im puesta transitorio que se establee© sobre la na- veg&cióa por la ley dé esta fecha, y que se calculan « u '" A je n e s  anuales 72.000.00(
236.344.88í

_Ari r 2' Li*e residuos de crédito no invertidos en cad? año n* j ^ ^ ^ á n  y agregarán á las consignaciones del si guie:>^ y oe tos sucesivos hasta su compkta extinción.A 1 - l.rt E producto íntegro que se obtenga del impuesto de nav~ v o u  establecido por la ley de esta fecha en los seii años di" puesto y en los seis siguientes, se destinará i la t. > -i u de la escuadra y obras en los arsenales, que dando .,1 10 tanto, e l crédito respectivo á disposición de Mum ?rlc Marina, pudiendo el Gobierno contratar un;operm^lóu de crédito con garantía dé los ingresos anuales qu han do rb*$eov8»'del referido impuesto transitorio, si cir ; cunsisrc**-jt extraordinarias lo exigiesen.M*t  ̂ ^  Junio de 1896.=E1 Ministro de Hacienda 
J uan  ~ iv iriv O  u e v e r t e r ,

D e acuerdo con el Consejo de Ministros; en  nombre 
de Mi A ugu sto  H ijo e l R ey  D . Alfonso X III, y  com  
R ein a  R e g e n te  del Reino,

Y c jí¿ o en autorizar al M inistro de H acienda par 
p re s e n ta r  á  la s  Cortes un proyecto de le y  sobre rectifi 
oación de las  cartillas evaluatorias y  form ación d< 
catastro agronóm ico y  del reg istro  fiscal de predic 
rústicos y  de la  ganadería .

Dado en Palacio & diez y  ocho de Junio de m il oche 
cientos noven ta  y, s e i s . .

HARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan srro tteverter. .

A LAS CORTES
Fundamenta indispensable de todo sistema racional ó 

Hacienda pública es el catastro ó padrón de las fincas rústi 
cas y urbanas sujetas al tributo.

Ningún medio debe omitirse para realizar este trabajo es 
-tadístíco, elijas ventajas alcanzan al fisco como al prcpieti 
rio, ya que permite aquilatar con justicia la cuantía del iix 
puesto y distribuir con equidad su carga,

Bnmm  considerable» destinan mucho» países á perfeceic 
nar m® diversos catastros, y alguno hay en el cual la rent 
valorada y la unidad superficial sé combinan con singula 
sencillez para formar la unidad constante de la tributa ció 
territori&L

También España ha procurado desde antiguos tiempos te 
uer su catastro, y pruébalo la empresa acometida en el reina 
fio de D, Felipe II por el matemático D. Pedro Esquivel, par 
hacer una mm ia descripción de los pueblos del Reino, cuya in 
teresantc labor no consiguió terminar.—Espíritu claro y ve

luntad enérgica, impuso el Marqués de la Ensenada la ¿en* 
tribución única sobre la riqueza; y para repartirla con alguna 
justicia ordenó la formación de un catastro, cuyos numerosos 
volúmenes se consultaban, á falta de otros datos, no hace to
davía muchos años en las oficinas de la Hacienda.

La pericia facultativa de los elementos reunidos por el E s
tado, ya en el Instituto Geográfico, ya en el Cuerpo de Inge
niaros ggrónoáaoq y en profesiones análogas, permiten e x 
tender á toda España, abrigando algunas seguridades de 
éxito, el ensayo con fortuna realizado en Granada para la rec
tificación de las cartillas evaluatorias.—Ya se explica en la 
Memoria preliminar del presupuesto para 1896 97 el pensa
miento que dirigió aquel intento, y de sus resultados podrá 
juzgarse con sólo saber que se ha conseguido un catastro 
cuya base geométrica sirve para determinar un trabajo agro
nómico que, comenzando en la distinción genérica de las 
masas de cultivo, termina en el juicio contradictorio de la 
cuenta de gastos y de productos que ha de integrarse en la 
renta imponible.

Todavía la experiencia del ensayo de Granada ha señala
do imperfecciones del método en aquélla aplicado; pero con 
la práctica adquirida y con los medios hoy disponibles, no ea 
dudoso que el catastro fiscal agronómico y la rectificación de 
las cartillas evaluatorias de toda España puede conseguirse 
en un plazo que no excederá de tres años.

Reducido el procedimiento á la mayor sencillez, .se utiliza
rán los copioso» trabajos facultativos que poseen los centros 
científicos del Estado para enriquecer los croquis de los perí 
metros municipales, y se Intentará á la vez la obra, tan nece
saria como olvidada, del amojonamiento, que ac&bs con tan 
tas cuestiones enojosas como surgen entre los pueblos vecinos 
y que fija de un modo material la división de los términos que 
constituyen la base de nuestro sistema administrativo.

Juzgando por el coste del ensayo de Granada, podrá reali
zarse este útilísimo trabajo fiscal sin imponer al contribuyente 
otros gravámenes que un leve recargo de 2 por 100 sobre la 
actual riqueza imponible, y este medio de pago es, sin duda, 
preferible al recargo directo del presupuesto de gastos que 
exigiría alteraciones transitorias en el de ingresos.

La importancia de la obra, y los diversos centrog qu® á ella 
han de contribuir, exigen que se amplíe la Junta csntral crea
da por la ley de 17 de Julio de 1895, y la que se propone rela
cionada con la importancia del objeto, tendrá la dirección su 
perior de los trabajos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á la aprobación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° El Gobierno procederá á la rectificación de las cartillas éyaluatorias de la riqueza rustica y pecuaria, y  formará el catastro de cultivos y el registro fiscal de prédib» rústicos y de la ganadería en todos los términos municipales de España.Art. 2.° Constituirá el catastro de cultivos un croquis topográfico, sobre el cual se determinarán las masas de cultivo y la calidad de los terrenos.Art. 3.° Los croquis topográficos se formarán bajo la di rección inmediata del Instituto Geográfico y Estadístico por el Cuerpo de Topógrafos, ampliado con el personal técnico necesario para que los trabajos queden terminados dentro del plazo de tres año».Se determinará la línea límite de los términos municipales y se procederá al amojonamiento en U  forma qu® disponen los Reales decretos dé 30 de Agosto de 1839 y 13 de igual mes de 1895.En cada croquis perimetral s® fijará directamente el curso de los ríos y canales y la situación del pueblo, residencia del Ayuntamiento, y además las líneas de comunicación, sean ferrocarriles, carreteras, caminos y cuantos datos existan en los itinerarios, planos y estudios que posean y deben facilitar al Iastituto Geográfico todas las oficinas y dependencias del Eatado.Se utilizarán los trabajos planimétricos ya realizados por el Instituto Geográfico en variaB provincias y términos m unicipales, rectificando los datos en ellos consignados.Art. 4.° El Cuerpo de Ingenieros agrcnóxno», los Peritos agrícolas y el personal facultativo de esta especialidad que fuese necesario, tendrán á su cargo: primero, la formación de las cartillas evaluatorias y de los croquis agronómico», en los cuales se determinará la extensión de las diversas masas de cultivo y la calidad de los terrenos; f  segundo, la conserva ción y modificación del catastro de cultivos y del registro de predios rúatíeos y de la ganadería.Art. 5.° II  Tesoro adelantará las cantidades necesarias para los gastos que ocasione la rectificación eje las cartillas evaluatorias y la formación del catastro de cultivos, aplicando los pagos al cap. 1 .°, art. 2.°, Sección 9.a del presupuesto.Las suma» que se inviertan en les trabajos de cada término municipal serán incluidas en lo» repartos de la contribución de inmuebles del mismo, como recargo transitorio, sin que el tipo de gravamen pueda exceder del 2 por 100 sobré la riqueza rústica durante el año ó años económicos en que sea preciso utilizar este recargo hasta que el Tesoro s e  reintegre completamente de las cantidades que hubiere suplido.Art. 6.° fa n  luego como se halle aprobado el catastro de cultivos y la cartilla eváluátória, les Ayuntamiento» formarán el registro fiscal de predios rústicos y de la ganadería con arreglo á las instrucciones que dietará el Ministro de Ha cienda.
Art. 7.° La dirección superior délos trabajos á que se refiere la présente ley, queda encoméndidaáuna Comisión Central de Evaluación qué presidirá ul Ministro de Hacienda. Serán Vocales de la misma:
Los Directores generales de Contribuciones directas, del Instituto Geográfico y Estadístico, de Obras publicas y dé Agricultura, Industria y Comercio. '
El Inspector general del Cuerpo de Ingenieros militares.Los Presidentes de las Asociaciones de Agricultores y Ganaderos del Reino, de la de Ingenieros agrónomos, y d e ia  Junta Consultiva Agronómica.El Jefe del Depósito de lá GuerríT. 'Un Inspector general de Hacienda.
Un Subdirector de Contribuciones directas.El Director del Depósito Hidrográfico.El Jefe del Cuerpo de Topógrafo».

Un Vocal del Consejo Superior de Agricultera, designad^  ?or el mismo Consejo.El Director del Instituto Agrícola de Alfonso XII.El Secretario del Consejo provincial de Agricultura Madrid.
La Secretaría de la Comisión Central de Evaluación se compondrá del personal técnico y administrativo que fuer&< Recesarlo, y sus haberes serán satisfechos con cargo al capítulo primero, art. *2.°, Sección 9.a del presupuestoMadrid 20 de Junio de 1896.«— El Ministro de Has m ás , 

Ju a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom bre 
de Mi A ugusto Hijo el R ey  D . Alfonso X III? y  com o  
Rein a  R egente del R eino,

V engo en autorizar al Ministro de H acienda para  
presentar á las Cortes u n  proyecto de ley  sobre ap laza
m iento y  relevación de im puestos y  otorgam iento de  
auxilios pecuniarios y  en especie á las Compañías ó per
sonas dedicadas á explotaciones agr íco la s , pecuarias 6  
á industrias rurales.

Dado en  P alacio  á  diez y  ocho de Junio de m il ocho
cientos noventa y  se is.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jwasa Mavarro fil©verter.

A  LAS CORTES
?Razones que bien pueden llamarse históricas y cuya no

toriedad excusa su expresa mención han colocado de anti
guo la agricultura y la ganadería española en trance de in 
dispensable amparo oficial, nunca regateado en el orden de 
los acuerdos de Gobierno, aunque ordinariamente contraído 
por las estrecheces del Tesoro público, causa principal, ya qúe 
no única, del atraso de nuestra agricultura* reputan muchos la 
falta de capital»» que reducen á sus propios y modestísimos 
recursos al labrador, Cuyo esfuerzo queda vencido por la canti« 
dad ó por la calidad del producto extran j ero en holgadas y  
favorables condiciones recogido. Suelen recibirlas, industrias 
agrarias de la nación española el capital que necesitan de 
manos de la usura que más ó menos tarde ocasiona, con sus  
altos y  crecidos réditos, la ruina, y con ella la decadencia, el 
abandono y  la miseria. Agréguese á esta causa del atraso 
otras superiores á toda humana previsión y aun á todo in
mediato remedio, como la sequía pertinaz, el agua á  destiem
po, las plagas y las enfermedades, y se comprenderá mejor'la 
vida precaria que en muchas regiones d@ España arrastran la agricultura y la ganadería nacional.

D el resultado de las combinaciones financiaras que con
tiene y explica el adjunto p r e s u p u e s tó la  1890*97, permite, 
sin quebranto dé los demás intereses patrios, iniciar nuevos 
rumbos en el propósito de la protección oficial, ensayando 
un modo directo y eficaz de auxiliar las industrias agrícola y  
ganadera del país.

Facilita el siguiente proyeeto de ley la acción colectiva f  
asociada, palanca potentísima de los grandes triunf os indus
triales de nuestra época, estimulándola, por medio de la re
levación temporal del pago do los impuestos sobre derechos 
reales y transmisión de domihio, Timbre y arancelario por 
importación de ganados, plantas y  semilla», concedida á k s  
Sociedades quer8é.^ps|itayán~eoii arreglo á la s  ¿proscripcio
nes legales y tengan por objeto explotaciones agrícolas, pe--- 
cuarias ó industrias rurales.

Pero no siendo la asociación forma única ni sieapip re p o
sible del trabajo, é ixpportandQ mucho conservar viva la in i
ciativa genuinamente individual, la más frecuente ©n las in
dustrias agrarias de España, se aeude con modestia, pero 
con verdad, á su aúxilio ínmédiato, positivo y práctico, ofre
ciendo un aliciente al capital para que, sustrayéndose al des
cansado empleo en rentas del Estado, encuentra lícita y su 
ficiente ganancia en el préstamo á Ja^tgrieulfcur* 6 á  la gana
dería, con garantía hipotecaria^ personal ó sobre las cosechas 
realizado con un rédito antio qué no exceda del 6 por 100 
para el prestatario, pero que será bonificado con un ,3 por 100 
más por el Tesoro.

A este objeto se consignan en el presupuesto cuatro m illo
nes do pesetas, que si se invirtieran en totalidad representa
rían 200 millones de pesetas empleados en fomentar los cul
tivos de la tierra.

Con ser el capital el nervio de toda industria, no puede 
decirse que e» su único factor, y las agrícolas y pecuarias 
necesitan renovar las semillas y mejorar las raza* para pre
caverse contra la degeneración del tipo productor ó luchar 
contra las mejores cualidades del que Ofrecen el progreso y  Iü 
diligencia de las arte» por eso
considera el Gobjenw ás e ^ ^ le f c i^ u lt a d p s '  éfeeeer m e
dios de proveer a l , labrador ^  aLgansdero de tipos escogidos 
de sem illas, plantas y seméhíales qüe «seguren la progresiva 
mejora 6 la tránsformáción posible de los cu^iyo» agiícolas y  
de la industria pecuaria nacional.

A este propósitnse aplican dosmillones de pesetas, canti
dad, como la anterior, exigua páta un sistema discreta
mente protector en armonía cón lás necesidades actualmente 
sentidas^ perp suíiqiente como ensayo preliminar de más 
amplios desenvolvimientos. ^

Facilité»»^ también á los contribuyentes que un día, en 
cumplimiento de justificados procedimientos legales, vieron 
.sus fincas rústicas adjudicadas á la Hacienda en pago de dé* 
bi|os por contribuciones, pLreseaíe de aquéllas por m edios 
suaves y ventajosos que el proyecto de ley detalla.

Tal es, en resumen, el modesto ensayo de auxilios some
tido por el Gobierno 4 la deliberación y  el vote déla» Corte»,
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ho con la pretensión vanidosa di haber resuelta m difícil y 
complejo problema económico y social, sino con la Intima 
satisfacción de haber intentado por su parte un remedio elec
tivo para los males que sufre la agricultura y la ganadería 
patrias, y con la consoladora esperanza de que al presente el 
voto ¿e las Cortes, y para lo porvenir el esfuerzo de los Go
biernos que se sucedan en el Poder, proveerán ai perfecciona
miento y desarrollo del sistema que ahora se inicia en bene
ficio de Us industrias agrícola y pecuaria, fundamento el más 
sólido y positivo de la riqueza nacional.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Desde 1.° de Julio de 1896, y durante diez 

años, quedarán relevados del pago inmediato de los impues® 
tos sobre derechos reales y transmisión de bienes y del Timbre 
del Estado que devenguen por sus aportaciones sociales y 
por sus emisiones de todas clases las Sociedades ó Compañías 
coketiv*s, comanditarias y anónimas que se constituyan con 
arreglo al Código de Comercio y tengan por objeto explota
ciones agrícolas pecuarias ó industrias rurales. También se 
les dispensará definitivamente del pago de los derechos aran
celarios de Aduanas m© debieran satisfacer por los ganados, 
plantas y semillas importadas del extranjero para el desarro
llo y mejora de las referidas industrias, y durante cinco años 
de la mitad de la cuota exigible por contribución industrial.

Art. 2 ° Las Administraciones de Hacienda de las provin 
cias donde las Compañías tengan su domicilio social, abrirán 
á éstas una éuenta corriente, cuyo cargo lo formará el im
porte de las cantidades liquidadas por Timbre y derechos 
reales en los términos prevenidos por la ley de 15 de Sep
tiembre de 1892, Reglamento de 25 del mismo mes y año, sir
viéndolas de abono para satisfacer el débito el sobrante de 
las utilidades que arrojen sus balances anuales, apreciados 
Begún determina el art. 27 del actual Reglamento de la con

tribución industrial y de comercio, deducido que sea un 2 
por 100 da dividendo ó beneficio aplicable á las acciones.

Art. 3.° Los capitales que se destinen á auxiliar él des
arrollo de la agricultura ó de la ganadería en forma de prés
tamo con garantía hipotecaria, personal ó sobre las cosechas 
y cuyo rédito anuo resulte probado en forma legal ante la 
Delegación de Hacienda en la provincia que no excede del 6 
por 100 serán bonificados por el Tesoro con un 2 por 100 más 
de interés, que se abonará por semestres vencidas con aplica 
ción ai crédito de cuatro millones de pesetas que al efecto 
consignará el Gobierno en el presupuesto de gastos. El men 
donado beneficio ó premio de 2 por 100 no se estimará como 
utilidad á los fines del art. 2.° de esta ley.

Art. 4.°. Se consignarán además dos millones de pesetas 
á disposición del Ministerio de Fomento para la compra de 
plantas y semillas y para la adquisición de sementales, ya 
sean de labor ó de renta, con el fin de facilitarlo á los labra 
dores y mejorar y fomentar por este medio los cultivos y la 
ludMfaij?.6duaña nacional.  .

Art. 5.° Be conCedé el plato de un and, qué empezará á 
contarse el 1.° de Julio de 1896, para que los contribuyentes 
que tuviesen fincas rústicas adjudicadas á la Hacienda ó á 
k s Apuntamientos en pago de débitos por contribuciones el 
día de la publicación de esta ley puedan retraerlas  ̂con las 
bonificaciones siguientes: dispensa de derechos de timbre en 
los expedientes y de intereses de demora que hubieren de
vengado, así como del 20 por 100 del débito principal, si den 
tro de los seis msses primeros satisficieren el 80 por 100 res* 
tante y los derechos del Agente ejecutivo; y dispensa en 
igual forma del impuesto de Timbre y de la demora respecti
va, si después de k s primeros seis meses y antes de terminar

aík *Vm masen ei capital íntegro con los derechos del Agen
te ejecutivo.

Eü nu.gún caso podrá hacerse valer este derecho contra 
terceros poseedores que en forma legal hubieren adquirido 
sus fincas é inscripto el derecho en el Registro de la propie
dad correspondiente.

Art. 6.° Los Ministros de Hacienda y de Fomento dictarán 
las medidas necesarias para la ejecución dé la presente ley en 
sus aspectos económico y administrativo.

Madrid 20 de Junio de 1896. =E1 Ministro de Hacienda, 
J u an  N avarro  Re v e r t e r .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina . Regente del Reino,

- Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
^pfésentar á las Cortes un proyecto de ley prorrogando
hasta 30 de Junio de 1897 Ion recargos arancelarios so
bre el trigo, harina y salvado que se importen del ex
tranjero.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

.. . MARIA CRISTINAfSí' - *• ‘ ,
-i; E l MjBlBtHkdí H .c ie tó lá ,
Ju a n  M urante ’*eWelr*«r.

A  LAS CORTES
Respondiendo patrióticamente al jnaMéadó clamor de la

agricultor^ nacional* estableció la ley de 9 de Febrero delS95 
él recargo arancelario sobre el trigo y su» harina» y «1 salva
do de procedencia extranjera.

- ' Era prudente fiar á la experiencia la eficacia de aquel gra. 
vamen en cuanto á su cuantía y á su duración, de tal suerte 
que, logrado el principal objeto de dominar la importación' 
extranjera y favorecer en lo posible la producción nacional, 
no sufriera perjuicio, siempre grave, la subsistencia pública.

- Be aquí la limitación Impuesta'por aquella ley al plazo de 
»h mandato hasta el 31 de Diciembre siguiente á su fecha, 
firorrogable hasta el me» inmediato al en que se reanudasen 
las tarea» parlamentarla»; suceso esto último que ha de en- 
tenderse realizado para la expiración de dicha prórroga por 
Wf constitución de las actúale» (¡ortos.

, La disminución ■ de las Importaciones iniciada en la se- 
¿onda mitad del año anterior ha continuado en el presente? 
• i  cuyo primer cuatrimestre aparece representada por la

Cantidad ¿e 29 millones de kilogramos fie trigo despachados 
en k s  Aduana», contra 139 y 104 cv&e respectivamente lo. fue
ron en Igual periodo de 1894 y 1895, y por un total de 29.740 
kilogramos de harina contra 2.755.890 y 1.819.370 liquidados 
en la misma época de les do» año» precedentes.

Pero cuando el retardo de la lluvia Inspiró el temor de la 
sequía, acudieron los cargamento» extranjeros con diligencia 
tal, que en poso más de ua mes se han importado próxima
mente 40 millones de kilogramos. Alejó de nosotros la Provi
dencia el daño de aquella temida calamidad, mas no por 
igual para todas k s  provincias de España, y con no ser en 
todas idéntica la sazón de los sembrados cuando recibieron el 
beneficio de la lluvia, se acentuó para los cálculos del porve
nir la incertidumbre de labradores y negociantes, graduando 
éstos los pedidos al exterior y demandando aquéllos la per
manencia del recargo arancelario.

En situación tan incierta que no han podido fijar los 
datos pedidos por el Ministro que suscribe á los Delegados de 
k s provincias acerca déla probabilidad de las costeñas, acon
seja la previsión que se evite una súbita innovación de los de
rechos arancelarios que, realizada al tiempo de recogerse la 
cosecha, euando ordinariamente los precios son más reduci
dos, determinada seguramente una depresión perjudicial para 
nuestra agricultura, reduciendo á muy estrechos límite» la 
utilidad harto incierta y en el mejor evento nunca cuantiosa 
que los agricultores pueden esperar de la próxima cosecha.

Dedúcese de lo expuesto la conveniencia de no hacer por 
ahora alteración alguna en la cuantía del adeudo de los ce
reales. En punto á la duración del recargo, la inseguridad de 
los cálculor para el porvenir no excluyo la certidumbre de 
que no habrá ocasión para una crisis alimenticia en el senti
do de k s  existencias ni en el de los precios, pues para desva
necer el temor de la primera, bastan, aun no siendo totalmen
te satisfactorias, las noticias de la próxima recolección, y 
freno para la excesiva elevación de los precios será la cuantía 
de la importación acrecentada, como acaba de verse, tan pron
to como la reclaman k s necesidades del mercado, aconsejan 
estas razones prorrogar el recargo por un phzo, que, sin per
der la calidad de interino, resulte suficiente por su extensión 
para que la agricultura nacional experimente sin las zozobras 
y las alteraciones de una breve concesión los beneficios que 
la ley otorga.

Portales fundamentos, autorizado por S. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ts go el honor de someter á la 
aprobación de k s Cortes el siguiente

 PROYECTO DE LEY
Ariículo 1.° Continuarán vigentes hasta el 30 de Junio 

dé 1897 los recargos arancelarios establecidos por la ley de 9
de Febrero de 1895 aobre el trigo, la harina de trigo y el sal
vada qu« se Importen de i extranjero.

Art. 2 o El Gobierno prensentará oportunamente á ks  
Cortes el correspondiente proyecto de ley proponiendo el ré 
gimen arancelario, al que desde aquella fecha deben sujetar
se los productos mencionados.

Art. 3.° Si el dk 30 de Junio de 1897 las Cortes no hubie
sen votado y sancionado S. M. la ley á que se refiere el ar
tículo anterior, continuarán exigiéndose los citados recargos 
arancelarios hasta la promulgación de dicha ley.

Madrid 20 de Junio de 1896.-=E1 Ministro de Hacienda, 
J u a n  N avarro  R e v e r t e r .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre i 
de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfonso XIII, y como j 
R e in a  Regente del Reino, 1

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley prorrogando 
por todo el año económico de 1896-97 la suspensión de 
los derechos de exportación sobre las galenas, plomos 
y litargirios argentíferos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.

MASÍA CEISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Híavarro Reverter.
t, • .

A LAS CORTES
En uso de k  facultad otorgada por k  ley de 19 de Febrero 

de 1895, se acordó por Real decreto fecha 12 de Marzo del pro
pio año suprimlr^hask la terminación del ejercicio económi
co de 1894 95 los derechos arancelarios mareados á la expor
tación de los plomos y galenas argentíferas, siendo este plazo 
prorrogado, con splicación extensiva á los litargirios argen
tíferos, hasta el I.° de Julio próximo, por el art. 47 de la v i
gente ley de Presupuestos.

Notorios son los fundamentos de aquellas disposiciones 
legales. Acuden con eficaz auxilio á.la industria nacional de 
laboreo y beneficio de los minerales de plomo, evitándoles po
sibles gravámenes, á la importación de sus productos en 
países extranjero».

A la hora presente perseveran ambas causas justificativas 
de la protección cficial.

La producción del plomo es de día in d ia  más considera
ble; sus apiicaciópes no aumentan en la misma proporción, y 
por esto sé mantienen su» precios tan reducidos que apenas 
cubren los gastos fie extracción y fundición de los minerales- 
plomizos.

En cuanto áctmplicaciones de carácter internacional, es de 
fecha muy recieite el anuncio de acuarios; con que una na
ción vecina respondería al restablecimiento del suspendido" 
derecho de exportación.

Completa k s  precedentes observaciones el reducido pro*
- dicto del menciínado' derecho, cuya baja compelían los m a

yores ingresos obtenidos por los demás conceptos con que 
tributan las industrias minera y metalúrgica al amparo de la 
protección.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á la aprobación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se prorroga por todo el ejercicio econó

mico de 1896 97 la suspensión de los derechos marcados en 
k s partidas 3.a, 4.a y 5.a del Arancel de exportación á las ga
lenas, plomos y litargirios argentíferos.

Madrid 20 de Junio de 1896,=E1 Miointro de Hacísnda, 
J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley facultando al 
Gobierno para establecer sobre el principio de recipro
cidad las relaciones comerciales con el Imperio alemán.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Haciends,

J u a n  M a ca rro  R e v e r te r .

A LAS COSTES
Las leyes da 18 de Agosto de 1893 y 10 y 14 de Julio de 

1894, que regulan nuestras relaciones aduaneras con la ma
yor parte de 1a» naciones europeas, no comprenden al Impe
rio alemán, cu jos productos están sujetos á su entrada en 
España al pago de derechos de la primera tarifa del Arancel; 
á la vez que les de nuestro país y posesiones ultramarinas 
satisfacen, á la importación en Alemania, la cuota general, 
aumentada con un recargo de 50 por 100, susceptible toda
vía de duplicarse, Begún leyes vigente» en el citado Imperio.

Dentro de esta situación de relaciones mercantiles, cuyo 
mantenimiento ó cuya modificación sustancial no es del caso 
prejuzgar, puedan, sin embargo, satisfacerse fines favorables 
al comercio de exportación de nuestras producciones, si se 
estableciere, en ocasión oportuna, un acuerdo basado en el 
principio de reciprocidad y con absoluta independencia de 
negociaciones de otra especie, hasta la fecha no entabladas. 
Por si tal ocasión se presenta, entiende necesaria el Gobier
no una autorización legislativa para aplicar á las mercancías 
de Alemania la 2.a Tarifa del Arancel de la Península y de 
los de Jas Islas de Ouba y Puerto Rico, sin ventajas especia
les de Tratados, siempre que el citado Imperio suprima, para 
los productos del suelo y de la industria de España y sus co
lonias, todo recargo sobre los derechos señalados en su Aran
cel general.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, autorizado 
por S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para conceder la 
aplicación de la 2.a Tarifa del vigente Arancel de Aduanas 
djB la Península y de los de k s  islas de Cuba y Puerto Rico, 
sin otros beneficios, á los producto» del suelo ó de la indus
tria del Imperio de Alemania, siempre que dicha nación apli
que á los de Espeña y sus colonias los derechos de importa
ción de su Arancel general sin el recargo con que en la ac
tualidad están gravadas determinadas mercancías.

Madrid 20 de Junio de 1896.=E1 Ministro de Hacienda, 
J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey O. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley concerniente 
á las relaciones comerciales de España con las Nacio
nes que celebraron y tienen en vigor convenios direc
tos de comercio.

Dado en Palacio & diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

; MARÍA CEISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  H avarro  R o v e r te r ,

Á LAS CORTES
Lss relacionen de España con las naciones más importan* 

t«» de Europa en materia de Aduana» están en la actualidad 
determinadas por la ky de 10 de Julio de 1894, en cuanto á 
las que no se hallan ligadas por convenio» de comercio y por 
la» de 18 de Agosto de 1893 y 14 de Julio de 1894 respecto de 
aquélla» con las cuales se pactaron.

Son estas últimas Suiza, Suecia, Noruega, Países Bajos y 
Dinamarca, y á las concesiones estipuladas en sus convenios 
tienen derecho k s  primeras. Pero es singular que ninguno 
de lo» cinco mencionado» países goza para sí propio de la» 
ventajas concedidas á los cuatro restantes; y de aquí resulta 
la anomalía de que aquellas naciones que no otorgaron á Es
paña beneficio» directo» gocen y disfruten de cuantos tienen 
las demás y la» que celebraron con nuestro país convenios es
pecíale» de comercio, sólo alcancen las ventajas en ellos con
venida», pero sin obtener cuanto» lxs demás disfrutar.
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Esta dií^renola de trofeo puede, evitarse, en beneficio del 

•tráfico intexm&ei-©aaI,.Bl la¿ mercaueíss.,. aépafipks obtienen á 
gu tos, en Im Baeiona» ©gpcidmente convenidas, todas las 
venta|as que éstas hay ®n'-concedido <ó concedan á cúaJquier 
otra; sí n lo cual ba de‘ robustecerse/también la armonía de 
^relaciones tan ^on veniente''4 k s  intereses generales de los 
Estados.

iFesd-édo en este  éoágiáerációaeiii’ el Ministro que suseri- 
•be, autorizado, por S. M.frde.#<merdo, mn. el Qon.sejo.de Minis- 
=troe* ^ene k  honra de someterá las Oerfces-el siguiente •■;

PROYECTO DE  LEY 
Artículo único. Se autoriza al Gobierno para que á la im- 

portación en España de los productos del suelo y de la indas» 
■tria d@ Suiza, Suecia, Noruega, Países Bajos y Dinamarca, se 
apliquen por igu*l y é cada una ,de dkh&s Nadcnes los bene
ficios arancelarios qúe resultan de los respectivos Tratado® y 
Convenios de comercio con ellas--celebrados y que se bailan 
en vigor, siempre que las mismas otorguen recíprocamente á 
las mercancías españolas las rebajas y beneficios arancela
rias qua tangen concedidos Ó .concedan á un tercer ps&ísv - 

.^fTMadúd 20 d* Jmdo d® 1896.^Bi J&inisfcro d® Hacienda, 
Jijan Navarro Reverter. _ _

f e

MINISTERIO DE FOMENTO ^

r e a l  o r d e n  
Ilmo. Sr.: En el escalafón del Profesorado de Uni

Tersidades de 1.® da Enero de 1895 aparecieron dos Ca
tedráticos con la posesión en 26 de Junio de 1894, co 
locados después de los que figuraban en 28 del mismo 
mes y  1.® de Julio, razón por la cual el error que se 
creía padecido se rectificó en el escalafón del año ac
tual, pero habiéndose llamado la atención sobre el par
ticular, y visto que lo ocurrido nace de haberse puesto 
Junio á los primeros en vez de Julio;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Rbina Re
gente del Reino, ha resuelto que desde luego se subsa
ne y haga pública la equivocación padecida en el úl
timo escalafón, declarándose que el núm. 365 le co
rresponde á D. León Corral que tomó poses’ón el 28 de 
Junio de 1894; el 366 á D. Anselmo L. García Ruiz que 
lo efectuó en 1.° de Julio, y  el 367 y  368 á D. Miguel 
Ronet y D. Ricardo Royo respectivamente, que sé p o 
sesionaron en 26 de Julio.

Al propio tiempo S. M. ha tenido á bien disponer 
que otra reclamación formulada en 1889 por D. Magín 
Fáhreg'3. y sobra la cual no se ha tomado acuerdo, 
porque el Coiusjo de Instrucción pública no ha dado el 
informe que oportunamente se le pidió, quede resuelta 
conforme previenemrátlg'7.° ̂ daLRegl-doqgatr» An .90 _de 
Agosto de 1875, que aparece á la cabeza de los impre
sos del Escalafón, y  en su consecuencia que la coloca
ción en el mismo de los tres Catedrático^ qué tomaron 
posesión con la fecha del 5 de Enero de 1889, sea la si
guiente: 301 D. Bernabé Dorronsoro y  Urcelayeta, 302 
3). Magín Fábrega y  Cortés y  303 D. Eduardo Serrano 
Granat, porque los cargos de Ayudante y  de Auxiliar, 
de los dos primeros los obtuvieron en virtud de oposi
ción y  el de sustituto del último p> r designación del 
Catedrático en el curso de. .1877 78, y  el de Auxiliar 
por concurso en 20 de Mayo de 1886.'

De Real orden lo digp á ,V. I.,, para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. L  muchos añosv 
Madrid 13 de Junio de 1896.

LINARES RIVAS 
Mr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico. ‘

104.— 19 Junio 1896.
l a  mm%o m m b&  á bórdoeste aviso deberán corregirse 

Jos planos,cartas, y 4«ml»ro«^7mpo&dyiiiMMMr¿ 1v
LMfiemorasaon verdaderas,y las relativas á la vMbíIL 

áad 4® la® Mees están dadas desde «1 mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Boya de campan* bn e l arrecife be North Hsll 
(>OUND DÉ FiSH&Rg ISLANü)

{Notice to Marinero, núm. 75 LightHome Board.
1896.);

Núm. 7 4 & ,1896.—Jen úna boya d® campana, pintada de 
rojo, há debido ser sustituida íá boya d® asta que señalaba 
el extreme N. dél arrecife qúé avanza por ®1N. de North Hül, 
extremo NW* de Fishers lelánd, en la orilla 8, de la entrada

W. de West Harbor. Está al S. 17° 30' W . del faro de North. 
Dupl-ing, al N, 13* fi. de la orilla W. de North Hill y al & 27° 
30' E. de la valiza del arrecife Siañowar.

Situación aproximada: 41* 16',50'' N. por 65° 48' "W.

Carta núm. 587 de la sección IX.

INAUGURACIÓN DÉ LUCES EN EL ROMPEOLAS DE PUNTA F r OTS 
Y  DE PUNTA FERÉYS EN LA ENTRADA DEL L lTTLE  H a RBOR

(Notic€ to M art*m 7 *úMero8/t2, y 73. Zight Motase Board.
Wáshingtonr 1896.)

Núm. f  lU , 1898,—El 25 de Mayo de 1896 deben haber
se inaugurado dos lueei fijas, planas, verticales, colocadas 
en fanales lenticulares sobre una horquillad® madera pin
tada de blanco, en el extremo NE. del rompeolas quo sale 
de punta Frosts, en la orilla S. de la entrada d® Little Htf- 
bor. Estas lúceii ilelredas respeetísámente 6m,7 y 9m,I sobre 
la pleamar mediAj iluminan todo «1 horizonte y eatán á 15/10 
de milla al S; 76̂  del fa^o de Whale‘s Ba^kv 

Situación aproximada: 43° 3 'N. por 64° 3 0 'W .
En la misma fecha debe haberse inaugurado una luz fija, 

colocada en un fenal lenticular, sobr® una horquilla 
de madera pintada de blanco, en el extremo S. del rompeolas 
que sale de punta F*rrys, punta SE. de Great Island, en la 
orilla N. de Lfttle Harbot.

Esta luz, elevada 6“,7 sobre la pleamar medís, ilumina 
todo el horizonte y está á 4/5 de milla al S. 73° 30f W . del fáto 
de Whale‘s B&ek.

Situación aproximada: 43° 3' N. por 64° 30' W.

Cuaderno de faros núm-5 de 1888/p ig. 106.
Carta núm; 588 de la sección IX.

TBáSLACrÓN DE UNA BOYA EN LA SNtRBA DEL PUERTO 
DE BOCKLAND

(Notifie to Mariners, núm. 18/350. Wáshington, 1896.)
Núm. ^41, 1896^La boya cónica, roja, núm. 4, fondea

da delantedsl;extreuMrídel-fómpeó)iS de Rockland, ha sido 
trasladada unos 90m al SE¿ de la situación que ocupaba, y 
esta.ahoFa'en-Tl^deíagüa^'l'ú/s milla al N. 60° W . del faió 
de Owls Head.

Carta núm; 588 d@̂ la sección IX.

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e  c a m p a ñ a  a l  NE. d e  l a  i s l a  
D e s p a ir  (b a h ía  ds¡ N a r r a o a n s e t t )

(Noiiés to Marinars. núm. 74. Light-Eouse. Boafd.
Wáshingion, 1896.)

Núm. 745,1896.—E : 25 d® -Mayo de 1896 debe haber sido 
fondeada una boya de campana, pintada de rojo, en 5“ ,5 de 
agua, á unos 140* al NE. de ida Despair, al N. 38° W . del 

tostado fierecho de isla P.udenee, al N.140 E.̂  áeliaro de isla* 
Coanicut y al N. 68° E. del costado derecho delela Hopa. 

Situación aproximada: 41° 35' 30" N. por 65° 8 ’ 20y Y7. ;

Carta núm. 588 d® la sección IX.

R lSTO S DE BUQUE QUE CONSTITUYEN PELIGRO AL SSE.
DEL FARO FLOTANTE DEL BANCO DE ISLA F e NWICK

{Notice to M&nners, núm. 18/. 57. Washington, 1896.)
Núm. 741®, 1896.—El 8 de Abril de 1896 vió el buque de 

prácticos Ker, á 20 mUlas* al S IIo E. del faro flotante del 
>banco de isla Fenw ck, un palo que sa ía del agua 2 á 3“, que 
resultó ser un mástelerillo, quedando el juanete debajo deí 
agua. El aparejo estaba e i  su sitio, y, sin duda de ninguna 

felase, pertenecía á un casco sumergido en 23* de agua. La 
corriente tiraba hacia el S. y el W  /con  una veíbCrdáS'ii SÍ 
millas.- 5̂ i

Situación aproximada: 38° 7' 20" N¿ por J # 3 5 ' 26'^
1 ■¿mmmmrnmmmmm*" * . -á-

Carta núm. 586 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE.
C a r á c t ü r  x e  l a  b o y  a d e  B e l l e  R o c k  (E s t r e c h o  

. .d e  R o s a r io )

{Notice U Matimts, núm, 18/362. WásHngton, l8M :f

Núm. 747,1896.—L* biya de B«lle Rock, en el estreeho 
de Rosario, es plana, pintada de negro, con las palabras Belfa 
Rock m Tetras blancas./

Carta núm. 104 A de la sección VI.

Islás^Filipinas
I n a u g u r a c ió n  d b l  f a r o  A p a r r i  (c o s t a  N. d e  L u zó n )

Núm. 748,1896.*—El Comandante general de la escuadra 
y apostadero de Filipinas participa á e*t® Cintro Hidrográfi
co que, según le coma nica el Director general de Adminis
tración civil de Manila, se inaugurará el 1.° de Agostó de 
Í896 el faro de 6.° orden de Apirri,

Este faro está situadó en la costa baja qu® se extiende^él 
MW. de Aparri, cerca del banco de Linao, á una distancia de 
1.540* de la orilla izquierda de la deSeMbocadhírá derRfo 
Grande de Caga jan, ákjada la construcción 254B del mai1.' ' 

El aparato e® cátadídptricó, de 0.° ordeh, coTX ÜesUZlos 
continuos de luz Maña de segundo «n segundo; está elevada 
11^40 sobr® la pleamar máxima y 9*,12 sobr® ‘él t«nfteó, y 
tiene 11 millas de alcance con tiempo claro. “ c‘" 1‘

La torre, d# forma cilfiíárióa/ se clora sobre un pedestál

cuadrangukr, y presenta, en su parte supe '*-1 . ensi
llo qu® rodea al torreón, también cilindrica, y *  ̂ ^rna«
Es de hierro y está pintada de blanco y gris, lo v k ^  ue ia 
linterna y su cúpula. Los edificios, aun no f e  *v. • • - -  ̂¡0g 
componen la casa habitación para los tovr r ; es de 
planta rectangular con dos cuerpos simétricos v  «an á 1

los extremos de la fachada principal, y : ; ,%• *\'.es en ,
prolongación de los mismos, dest; aados á l*. ¿ ; o _  c % del
faro; las fachadas son de mampostería, de «ob - ?eat®
y piedra gris éá lo j refaerzos, y las cubiertas , gal-
Ifanizado, de igual manera que el cobertizo ir* - colo*̂  
c^rse á 16 largo de las fachadas, sobre arma:.ór lo de

’■ blanco."
1 Situación aproximada: 18° 23f 50" N. por .12V M 30" E.

Cuaderno da f&rog núm. 9 de 1891, pág..bb.
El Jefe, Luis Pastor y  L ancero.

MINISTERIO DE HACINEDA

Subsecretaría.

Relación de los nombramientos hechos en favor de los individuos 
licenciadas del Mjéreito significados por el de ln
Querrá para los cargos gue á continuación se .

5s j ! p.,'^áblqSalie^ie jtaúpho, sargento, se le ce. /u t fi des
tipo, de Aspirante d i. segunda claíe de la Diree*:-  ̂ uer»l
dé la Deuda, con 1.000 p e se ta s  anuales.

; Madtid 17 de Junio de 1S95.=EI Subsecnta - ibalepl

Dirección general de Contribuciones directas.

Transcurrido el ti*mpo fijado en el art. 9.° del Real decre
tó de 28 d® Diciembre dé 1846 y el 6.° de la ín&i; u :- i " de 14 
dé Febrero de 1847 desde que s® publicó por p?^ .i u v^z la 
vacante d® los títulos de Marqués de Algarinfe, 3.., , * líñ®. 
sa, de valencia y Conde de Luque, y no eon$i > -1 inte
resado alguno haya obtenido la Real carta <k An, se
publica por segunda vez la vacante, para q^A ./ , e se
coneiderén con derecho á ellos diríjan sus ro ck .-  >.w al
Ministerio dp Gracia y Justicia en demanda de  ̂ ¿n el 
término preciso de seis meses, señalado por ii* e; ns, > * dis
posiciones.

Madrid 13 de Junio de 1896.=Ei Director ¿ ; rk Anto
nio Molleda.

Transcumáo ®1 tiempo fijado en el art, 9,° cUí ieere-
to de 28 de Diéífmbre de 18i6.y el 6.̂  de la * ie  14
de Fecrero de 1847 desde el fallecimiento de D * t ur h* daría 
Brusi y Mataró, último poseedor del:titulo de i Casa
Brusi, se publica por primera vez la vacante 1 v:-' r,ítulo,
con objeto do que los que se consideren con der*. ¡  ̂ dtri»
jan sus reclamacúmas al Ministerio de Gra«la •• • .-ua en 
demanda de la Reai carta u* sucesión en la x̂v*'* ,v. .. Jigni-
dad en el término preciso de seis .meses* seña em  >̂3/  ias ci

cladas disposiciones. . . .
M®drid l$Á® Junía de 1896,’=E1 Direc tor ^  \  AntcJ 

xnio Molleda. . , .

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9 0 ; -  lecre*
to ;de 28fie Mclambre de 1846 y el 6.° de la íns>- -r*  ̂ 49 14
de Febrero de 1847, desde el fallecimiento * *■  ̂úo dé
Herrero y O^Farril/ última poseedor del título ** > és d® 
Ahnendares, se publica por primera vez la vscín^fe, acho 
título/con obj 4o  de qué los que efe-‘ conside^i • * •' -rceho
á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio cc^r.*«rjtállente 
en demanda de la Real caita de sucesión en U ** dig.
nidad en el término preciso de seis meses, señt?*d ^ ror las 
disposiciones citadas.

Madrid 15 de Junio de 1896. =E i Director ¿?> k* n , Anto
nio Molleda.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9 0 kk a ^  decre* * 
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la inetr se- > de 14 
de'Febrero da 1847 áéade eldallecimíentó de D Dipt^nb Ma^ 
nuel de Villana y la Hera, último poseedordekfeu?o*oe Man- i 
qups de Gauua^ sin queKSonjpte queJntffresadp augü ̂  o haya' 
obtenido, se publica por primera vez la vacant* '*xn "ti cha tí-" 
-talo con objeto de qué, los que s® Considere» cc¿?  ̂ recho á 
él dirijan sus rcelamaeiones al Ministerio d  ̂G ^ is .  ̂ Justi- i 
cí®i en demanda de í* Real carta de sucesión en i y presada,' 
dignidad círe! téritffáb pfécísodó MU ihtóbs/'rrr^’ ^tos por 
las citadas disposiciones.

Madrid 13 ¿e Junio de 18^6.=E1 Directo»* fí*i, Anto
nio Molleda.

f e  ,*5.................................. — .....V!

TranBcnrrido el tiempo fijado por el art. 9.° 4 .¡ un Tsereto 
d . 28 de Diciembre de 1846 y el 6.® de 1» icjittu .e 14 de
Febrero de 1847 desde el fsllecimiéntó d - D • ' ido de 
L»<5n Haertm y Salazar, ultimo poeeedor del ?.lt : 'arquée
de danta Lucía, sin que eoaete que interesado .<»'m.i io baja 
obtenido, ee publica por primera vez lo vacante uicLo título 
coé objéto‘dfifítélo* ^'«•áe'coheidá^iconrdédev.'fr¿ * él diff- 
í*n au^rerlsmaeiones ai MinisterioÚe 4iaff éu ‘
demanda de la Real carta^de suceBiditea 3a?exprí*ada dignv* 
dad en el término preciso de Beis més4|,4ieSaieu^ p<>r las ei-. 
tadasdiepoeidoaea. '

* M edridí&de'JuW deí^^'^W Dltéeinír-g^fsr?, Antonio 
Molleda. " ' ní.vjt'-ib r.-. * -■ < . ’■ ‘ - ■

. • Tr^S5V¥>'%4>^!,?'pS áUtt.8.® de/ wu decreto
de 28 *ae Dldieuíbte de l8í6 y ér6;a d« la insir. i '. . de 14 de 
Febriñtb dVT847 dSsde eí falléSfmiento de D. T' 4, leabel 
•Oióriod» Moeeoso,; último poaeedor del tit.j;- h- . -onde de 

jiLodosi, * . pubiiea por primera.vez la vaca»?* o«i ttíuio indi
cado, cpnjjbjgto de que los que ee consia.rui : r.B .^rícbo i  
él diriJín'StiB reclamaciones *1'Ministerio d* ''■■*«<. y Jusfí- 
cia en dedtaiidt de 'la Tteíl okrtk*dé Sucésíóf, m is «xpfesádá̂  

, dignidad en el término de seis-meses teñaiadoa por las eitS- 
das diapopicioneB.

Madrid 15 de Junio de 1896.=E1 Director geaeral, Antonio 
Molleda: -



984 22 Junio 1896 Hmmm án Madrid.—Nám. 174
;Transimr?idqíet tiempo, fijado por el art. 9.® del Seal de 

crtteditSB^irDMÍei^fe-de 1846 y el 6.° de la instrucción di 
144® desde el fallecimiento de Doña Maríi
deIsaDeiws Losada y Miranda, última poseedora de! titule 
de Vizconde de pejiñanes, sé publica por primera vez la va 
c*n*e de nicho título,con objeto de que los que se conside 
re&úpíA él dirijan sus redamaciones al Ministerk
de^&raeía j  Juatácia, ea demanda de la Real carta de suce
sión ©a teexpresada dignidad en el término preciso de seii 
mases,;^^¿adq$ por las citadas disposiciones.

13de Junio de 1896«=E1 Director general, Auto* 
¡BlOj^ledfL ; •/ — <

jT ta¿8m írafióél tiempo fijado en el art. 9.° del Real de* 
creto oe|28 de Diciembre de 1846 y eJ 6.° de la instrucción de 
ld^dejbVorifro de 1847 desde el fabecímiento de D. Ricardo 
de Goyeneche y Samamego» último poseedor de los títulos de 
Marqué* do Bdzunc© y Gonde de Tepa, se publica por pri- 
meru vestev ácaa te  dé dichos títulos, con objeto de que los 
que Reconsideren con derecho i  ellos dirijan sus reclamación 
aee  akMÍBt#térk> de Gracia y Ju sticia  en demanda de la Sea l 
ca iteíkñu ceeid p  en las expresadas digriíJ&dea en el térmk 
n&preeig© acaese m eses, señalado por las citadas disposi
ción*** e.hhn- Ju¿¿.̂  ur , .  ̂ ,v.

MadridLJ deíujaio de 1896.=;El Ííirector general, Anto
nio Moileda.

 Dirección general da la Deuda pública.

La subasta verificada en este día para la adquisición de 
Deuda perpetua al 4¡por100 Jnt|ripr,cpu objeto de convertir 
su importe en icscripcíoneénomiriati vitei favor de Corpora
ciones siyileRjhasidp declarada desierta por falta de licita- 
d o r if ^

t, QP® fó anuncia al público para Áte conocimiento.
de 1896*==Ei Director general, él Mtar-

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O

D ir e c c ió n  general de Obras públicas.

En virtud de los dispuesto por Real orden de 28 de Octubre 
de l8y5y^Sté*Diréeeíóngenera  ̂ha señalado el día 8 del prfixi* 
mo mesf dé Agoste á la una dé la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado om 
el actual año económi o para conservación de la carretera ave 
Spria, á “alat^yud, provincia de Soria, cuyo presupuesto de 
contrata es de 14.999 pesetas 62 céntimos.

La súbaétá se Celebrar A en los términos prevenidos por la 
fñétruccibn d ^ ll1 dé Béptiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direceidú ̂ géheral de Obras-públicas, situada en él lóé&l que

:̂ é  'Rdmento vfifalMúfióSe Uto* manifiesto,
pirá cóndeitniétíto del público, éí "presupuesto, condiciones y - 
j^táks^Meépo ^  y en el' Gobierno

t f o m e n t o ,  en las huras hábiles^f oficinâ  
desde d% a dé la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 
cié ,A¿ osto' próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Be- 

w  ?8s mismos días y horas. /»
4?lfas^to|ólÍcíoúes se-p^sÉitArá3S en pliegoSí^KrradoH^ea 

papel sellado de la clase Í2.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad qtie ha de consignarse previamente como ga
rantía paratomar parte en lá subasta será de 150 pesetas 
en metflíéOj ó en efectos de lá Deuda pública al tipo qué les 
esté áB%riádo por lás respectivas disposiciones vigentes^de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
h ^ éf íéalizádi) el depósito del modo que previene la referid*
i^túcclóñ.   ■ /•/>• ■
/  tíitT el casó de" que resulten dos ó más proposiciones igua

las, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 17 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 

dtiñp%.K ; ° 1 •' , :v > ^ ;
f Modelo de proposición.

. D. 2L N.v .vecino de   según cédula personal núm •••••,
enteradofiel anuncio publicado con fecha.. . . .  dé.. . . .  ul- 
timo^y do las ,condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación ¿n pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado ©n el actual año económico para conservación de 
la carretera de So ia * Calatayud, provincia de Saria, se com
promete á tomar á su ca?go la ejecución de los mismos, con 
estrjqt^ sujeción á los expresa des requisitos y condiciones, 
^ '# éáátid ád  de.. . . .
Z i (A a^i^ WepbBicióh tfaé se haga, admitiendo <5 mejorando 
Usa y íjapapieníe el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te tecé#l$d^~en pesétas y céntimos, escrita en letra; por la 
que se -copapromote el proponente á la ejecución de las obras, 

copio tqda aquella en que se añada Alguna cláusula.)
V? * * - V (Fecha y firma del proponénté.)

'r'TfV1  ̂ ~* j  ' ' ■’> r ...... .•
*15 ' b~L ,*1¿ t! ,¡ . . *111 , , "f , ,

Bi¿ î3ttoí¿¿íei Ío ái8ime»ta,phr SeíJ 0Tdén d« 23 da'Octubre 
bre de 1885, «sí» 18ree;cióu general .ha «eSalado el día 8 del 
próxihio inea dé A y oáto, hla uírs de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del pro,seto redactado 
en el »cto*l tño económico para conservación de la carratara 
deTaracena í  Francia, sección 2.a, provincia de Soriavcuyo 
Tjr'esupufts ííí ct>nfcf*ta <s do 19.^00 pesetas 2 ce étimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, antela 
Dirección general 4e Obras públicas, situada en 
ocupa el /Ministerio fie Fomento; hallándose de manifiesto, 

' para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el GoDier

an© civil de la provincia de Soria.
*¡ eñ e Édmüárán proposiciones en el Negociado corresponaien- 

MoMini&terio de Fomento, en las horas hábiles de oli^a;
- teéde el dia de la fecha hasta las ci^eo de la wrde del ala ^
- de-Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de lare  
^míhsdlas, en los mismos días y horas* „̂ , _

Las proposiciones se presentaran en pliegos C8rraqos,eii 
^pip^íSellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto pioae' 

lañeantidad que ha de consignarse, previampnteAomoga- 
ranféa parartomar parte en la subasta sera de 200 peseta 

' imittetaiico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que le¡ 
•Stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, qe 
biwcido acompañarse á cada pliego el documentó qdé acreaiii

haber realizado el depósito del modo qué previene la referid 
instrucción.
■ ’ Sn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iá'us 

procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas, 
dófíez Junio de 1896. = E 1 Director general, E, Oí

Modelode proposición.

LíSlSIN.,teeiAo de.. .  . según cédula personal n ú m . . .  
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . , . . úlM 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para h  
adjudicación en publica ̂ subasta de los acopios «el proyecte 
redactado ©n el actual aña económico par* conservación de 1* 
carretera de Taracana á Francia, sección 2.a, provincia de So 
fia; se compromete á tomar á su cargo la ejecución de lot 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 5 
condiciones, por la cantidad de.. . . .
L P̂ 9P°®í®íÓu que se haga, adinitiendo ó mejorande
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por le 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras- 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real de orden de 23 Octubre 
de 1815, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Agosto, á la una d© la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopio# del proyecto redactado en el 
actual año económico para conservación de la carretera de 
vaUadolid á Soria, provincia de Soria, cuyo presupuesto de 
contrata es de 17.999 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de ln provincia de Soria.

 ̂ - Se admitirán proposiciones en el Negociado Correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las hebras hábiles de ofi
cina* desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la dase 12.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pese
tas en metálico, ó etí efectos de la Deuda pública, al tipo que 
es éstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
lebiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 
lite haber realizado el depósito del modo3que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
es, se prodeclérá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de4896.=±El Director general, E. Or- 
léñez.
í  u  ^  , ModeWde proposición.

D. N; N., ve^ñó dé   según cédula personal núm.. . . . ,
mterado del anuncio publicado con fech a ..... d e ...„ . últi- 
nor y d3 las condiciones y requisitos que se exigen para la 
.djudicación en pública subasta de loa acopios del proyeelTo re- 
[adtado en eLactuM año económica para conservaciem de la 
arretera^de;ValladoIM á¿?Soiia,,provincia de Soria, bq com- 
•romete á tomar á su cargo la ejecución de los miemos; con 
stricta sujeción & los expresados requisitas y condiciones, 
>or la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
lesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
aente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
>or la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
fbras,,así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula).

(Fechay firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Octubre 
le 1895, esta Dirección general ha señalado ^  día 8 del próxi- 
no mes de agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
m pública sunastq de los acopios del proyecto redactad o, en el 
actual año económico para conservación de? la carret ra^de 
raracena á Francia, sección 1.a, provincia de Soria, cuyo 
presupuesto da contrata es de 14.995 pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
nstrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
acupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.
¿ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde dsl día 3 
de Agoetcí próximo; y en todos los Gobiernos civiles delaPe- 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, « r 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mod ta
fo, y la cantidad que Jha de consignarse previamente como / ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas er 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les, esti 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, der>íend< 
acompañarse á cada pliego el documento que acreditf * habei 
realizado el depósito del modo que previene la refef ida ins
trucción. ,

En el caso de qrif réMteú dos <5 más proposiciojies igna 
les, Be procederá en »1, acto á un sorteo entre las mir unas.

Macbiá 11 de Jtuáo de 1886.=E1 Director gene-ral, E. Qr 
dóñez. "i' ‘ ií • ;.'■■■ : •,

Modelo de proposición.

D. N* N., vecino de.. . . . ,  según cédula peréo’nal núm.. . . .
enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  d© últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se er4gen para la ad 
judicación en pública subasta de los Acopio f  del pra^ecto re 
dactado en el actual año económico para conservación de 1 
carretera de Taracéáa á Francia, secoiún 1.a, provincia de Pe 
ri* "áé compromete á tomar á nú cargo i la ejecución de le 
mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos 
condiciones, por laCantidad de........

(Aquí la proporción qr#  ge haga, adniitiendo ó mejorand 
lisa y ílahamente él tiph fijado; pero advirtiendo que será dei 
echadaíl^^rójpist^i 6m que n ó m b re s e  determinadarnei

te la cantidad en pesefaii y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponerte á la ejecución de ^  obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.*

(Fecha y firma dél proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 dé Octubre 
de 1895, esva Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi cación 
en pública scioAsta de los acopios dei proyecto r*'dset#M:© en 
ü  actual año éco^ómieo para conservación de la carretera de 
Zaragoza á Teruel, provincia de Teruel, cuyo presupuesto ¿9  
contrata es de 14e¿*29 pesetas 63 céníimog.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada &:% ií  local que 
jcupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
[>ara conocimiento del publico, el presupuesto, eoMidones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio v en el Gobierno 
sivil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones» en el Negociado «orrespesfáioa- 
;e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de eMnA, 
lésde el día de da fecha hasta las cinco de i» t#rd« dei día 
le Agosto próximo, y en todos lo  ̂Gobiernos civSes de la Wgy 
nnsii la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
>apel sellado de la clase 12.a, arreglándose ud adjunlo mode  ̂
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente c$mo ga- 
antia para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
in metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
istá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
fiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
Labor realizado el depósito del modo que previene la referida 
nstrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igusn 
ds, se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.

Madrid 17 de Junio de 1896.=E1 Director general, E, Ot~* 
óñez.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm.......

nterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d , . ,  . _' últi-' 
ío, y fie las condiciones y requisitos que se exigen para te  
djudicación en pública subasta de los acopios del provecto 
edftct&do en e* actual año económico para conservación d© 
i carretera de Zaragoza á Teruel, provincia de Tem^l, se 
impromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
m  estricta sujeción á los expresados requisitos y eondicio- 
es, por la cantidad de.. . .  *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
sa y Llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des- 
shada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
r la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
ú como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 24 de ©ctubr© 
t  í395; está Dirección general ha Señalado el día 8 del próxi- 
lg mee dé'Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación
a j>-wUírt« oubflefa A a ]no ®¡í*nx»ír»a /««l »*:■■■ y o ~í ̂  -■» HTt
, actual año económico para conservación d« la carretera de 
Ico ea del Pinar á Tarragona, próvida de Tera©!, cuyo 
resupuesto de contrata es de 20.286 pesetas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
istrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
ireceión general de Obras públicas; situada en si local que 
jupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
ara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
lanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
vil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado coTre^pondien- 
\ del Ministerio de Fomento; en las horas hábiles de oficina, 
esde el día de lá fecha hasta las cinco de la tarde del día £  * 
3 Agosto próximo, y en todos Ion Gobiernos civiles de la Pe— 
ínsula, en loa mismos día» y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos; cerrados, en  ̂
ftpei sellado de lá clase 12.a, arreglándose al adjunto mode— 
», y la cantidaclfiue ha de consignarse previamente como ga^ 
mtía para tomar parte en la subasta será fié 21¿@ pesetas  ̂
i metálico, ó gil efectos de la Deuda pública al tifo que l m  
*tá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, ds~« 
iendo acompañarse á cada pliego el documentó que acredite 
aber realizadle! depósito del modo que previene la referida 
Lstrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
is, se procederá en el acto á un gorteo entre las mismas. 

Madrid IT de Junio de 189fi.=El Directo general» E. Or-

Moddo de proposición.
D. N. N.» vecino de   según cédula personal núm. . .

mterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . . .  últi- 
no, y de las condiciones y requisitos que se exigen para te 
idjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
’edacta^o eu el actual año económico, para conservación da 
¡a carretera de Aleóles del Pinar á Támgóua. provincia de 
Feruel, se compromete á tomar á su Cftrgo la ejecución de 
os mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
Y condiciones, por 1a cantidad de. %

(Aquí la proposición que se haga;, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será desp 
©chada toda propuesta en que no se exprese determinadam»- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por te 
que se compromete el proponeate á la ejecución de ks otaras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente*)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octubre 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes dé Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redacta o en el 
actual año económico, para conservación de la carretera de 
Adauero a Gijóo, provincia de Valí dolid cuyo presupuesto 
de contrata es de 41 269 pesetas fil cfntiai's.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1a 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiemú 
sivil de lá proviheiá de Valladolid,
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Se admitirán proposiciom^B en el Negociado CdfréSpóndien*
del Ministerio de Fomento, en las ñoras hábiles de oficina, 

desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

'Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ¿1 adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 480 pesetas 
en metálico, <5 en efectos de Ja Deuda publica al tipo que 1 m  
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qu.e previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó nvási preposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entrólas mismas.

Madrid 17 de Junio de 1896.=E1 Director general® E. Or~ 
dóñez.

M o d e lo  d e  p r o p o s ic ió n .

D. N. N., vecino d e . . . . ,  segú & cédula personalnúm.. 
enterado del anuncio publicado, coniecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se eligen para la 
adjudicación en pública^subaF ¿tu de los «copies del proyecto 
redactado en e actual año ecr inómico para conservación da la 
carretea de Adanero á Gij ¿n, provincia de Yalladolid, se 
compromete á tomar á su c ¿rgo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción & los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.

(Aquí la proposición a ae se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y uanamente el tipo i íjado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta e n que no se exprese determinadamen
te  la cantidad en pesetf ¿g y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el t ̂ roponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que sé añada alguna cláusula.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo  dispuesto por Real orden de 24 de Octubr e 
'dé 1895, esta Dir ección general ha señalado el día 8 del próxi 
mó mes de Ago eto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
actual * ño económico para conservación de la carretera de 
Yalladolid k 8iah.manca, provincia de Valladolid cu jo  presu
puesto de cor itrata os de 19.700 pesetas 76 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de Í886, en Madrid, ante la 
Disección g  eneral «de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento ; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos ccrrespondicntes. en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de 1* provincia de Yalladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en les horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las einco de la tarde dél día 3

Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
mínsúla, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar ^artb  enla^subáBta será de 200 lpeseta» 
« r m erlalicor ú en mcteWá ú ó4á Deuda pública, al tipoquelea  
néstá asignado por le¡S reépébtivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada .pliego él documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 17 de Junio de 1898.=E1 Director general, E. Or- 
JÓñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,

•Esterado del anuncio .publicado con fecha. . . .  d e .. . . .  ¡úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico para conservación'da 
lacarretera de Yalladolid 4  Salamanca, <provincia¿e Yallado* 
lid, se compromete á tomar á su cargo 1» ejecución dé los mis
mos con estricta sujeción á los expresados requisitos y con 
^líexones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lis»  y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será des» 
«chi Via toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que so compromete el proponeute á la ejecución de las obras? 
así coü\& tó la  aquella en qué se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de 24 de Oetubre 
de 1895, esta Disección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
én púbMca subasta de los acopios del proyecto redactado en 
•1 actual año- económico par* conservación de la carretera de 
Medina de Rioseco & Yillasarracino, provincia dé v alla ¡oíd, 
cuyo presupuesto de in t r a ta  es de 21.953 pesetas 75 cén- 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas , situada en el local que 
'ócupa el Ministerio de Fomentó; hallándose de manifiesto, 
¿para conocimiento dei público, el presupuesto, condiciones y 
jplanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
ci vil de la provincia da Yalladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 
de Agosté próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
hínsula, en los mlsmoB días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad qué ha de consignarse previamente como 
garantía para tornad parte en la subasta será de 220 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento qué acre
dite haber realizado ol depósito del modo que previene la re

ferida instrucción;
? En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, Be procederá en el acto á un sorteo entré las ínismas.
MT4drid 17 de Juaíodé 1896.—E1 Director pnera l, E. Or- 

dóñez.

Modelo de preposición

D. N. N., vecino de .. .  ^ , Según Cédula personal núm ...  
mterado del anuncio publicado £on fech a ..... d e . á l t á -  
no, v de las condiciones y requisitos que se exigen ^ara la 
láfuáicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico para conservación de 
ia carretera de Medina de Rioseco a Yill«s*rracmo, provin
cia de Yalladolid, se "compromete á tomar á su cargo la eje
c u c i ó n  de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y conclusiones, por la cantidad de........

(Aquí la pref Osición que Se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Sanamente el tipo fijado; pero advirtiendo queserá des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octubre 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Agosto, á launa de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Rioseco á Toro, provincia de Yalladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 19.923 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Yalladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta k s  cinco de la tarde del día 3 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sálado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1896.==E1 Director general, E. Or- 
dóñez. t

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . .
enterado del anuncio publicado con fecha . . .  . de .• . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen paradla 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el acto al año económico, para conservación de la 
carrocera de K. osecoá Toro, provincia de Valtadoiid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estrietajmjeción á los expresados requisitos y condiciones, 
*poriacantidadde..... ;

(Aquí la proposición que se haga* admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sérá des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios d«l proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Yülacassín á Vígo provincia de Zamora, cuyo presupuesto 
de contrata ®s de 40.746 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidlos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el locál que 
oogpa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil iié la provincia de Zamora. '

Se .admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del iünisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta l%s cinco de la tarde del día8 
de Agosto próximo; y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en les mismos días y horas.

Las pro posiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellarlo dé la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la camodad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para t ornar parte en la subasta será de 410 pesetas en 
metálico, ó e .i efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por ,las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á Cada pliejgo el documento que acredite haber ̂ 
realizado el de^oósito del modo que previene la referida ins
trucción. ^ : /*' 1, I

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá On el acto á un sortea entre las mismas.

Madrid 17 de Jrwfo de 1896—E1 Director general, E, Qr- 
dóñez. - ' ! '

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. - . . . ,  según cédula personal núm . ¿ 
enterado del anuncio publicado con fecha. . T.. de . A . ¿ t i .  
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen" pára la 
adjudicación en pública subasta de l:s  «copies d¡?l proyecto 
redactado en «1 ac^aa  ̂año eeopómico para conservación de 
la carretera de Yillacastín á Yígo, p ro v e ía  «de Zamora, sé 
compromete á tomar á su cargo la #j rabión de los mismos 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condieio ’ 
néx, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtienaq qué será des
echada toda propuesta en que-no se exprese deter jninadamen- 
be la cantidad en pesetas y céntimos, escita en Zev^á, por la 
jne se compromete el proponente á la ejecución dé la * obras, 
&SÍ como toda aquella en que se añada alpina cláusula.)

" (Fecha y tona del propoiientt*| : :

En virtud de lo dispuesto por Real ordpn de 22 de Es ero 
último, esta Dirección “general ha señalaao él díé 8 del;próxi- 
mo mes de Ag sto, i  la una de la tarde, para la adjudicáCion 
en pública subasta de lo,s acopios dél provecto redactado en 
el actual año económico para conservación dé Ja  caf^etéTa de- 
Madrid á Ja .0o|pñ¿,|prqviucXa á> ¡Z am om ,"cn^^éfi^^ t6*  ! 
de contrata es de 14,468 pesetas 73 céntimos ; v f '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por l a "/ 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, eú Mádnd, u ite lá  
Dirección general de Obras públicas, situada en el loCal qúe 
ocupa el Ministerio de Fomentó'; hallandó&é dé manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, cóñdiciones y * 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Z *mor*.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tárde del di «i 3 
de Agoato próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
¿Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sell&aó de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamentecomo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150'pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
Asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo) 
^acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber t 
Ireaíizado Ú ^ÚepÓsíto del modo que previene la tefeñda ins
trucción. # # í -

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en él acto á un s o r t e ^ f á ^ y i i ^ l P ^ ’

Madrid 17 de Junio ,de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición* . r

D. N. N., vecino de.,,, 8, según cédula personal n ú m . . . . 
mtemdo del animc^°PÚbUc^do cop íecba.. . . .»  de ..... ^últi
mo, y délas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los tcspné del ro je to  
redactado en el actual año «ccnamico para coñ»évv*ciÓn de 
la carretera de Bíairid á la Coraba, p-ovinci* de Zamora,^se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo njado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta e&^que m
te Ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 
así como todnaquella en que se añada alguna, cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del actual, 
.y cumplidas tpdss las disposiciones preyenidts en el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección geqeral ha se
ñalado el día 13 del próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras dé 
oonsttucción del puante sobre el río Salado, en la carretera 
de Utrera á Viilumartin, provincia de Sevilla, por su presu
puesto de contrata de 60.027‘40 pesetas.

.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 1J de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

, Dirección general de Obras públicas, el lócal quO
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose demánj|té8td, 
para conocimiento del público, el presÚLpuestb, condiciones y, 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierúo 
civil de la provincia de Sevida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían- , 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofipug^, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Agosto próximo, y eh 
todos dos Gobiernos civiles de la Península, en los misinos 
düis y horas. r . c s

Las propósicíones se presentarán -en pliegos, ferrados, en. 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto, mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga« 
rantia ípara tomar parte en la subasta seráde 3.10Q;pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda, pública al * tipo ;qual& 
está asignado por las respectivas disposiciones vigenteá, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito dsl modo que previene la referida 
instrucción.

■ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre la» mismas. ;v

Madrid 17 de J t¿n:o de 189o.=El Director generál, E. Qr» 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .. . .  .,«egú»cedu ja¿ér¿¿u^j^^ 
enterado del anuncio publicado con fecjha J7 de JÚBiaúJtimo, 
y de laé condiciones, y requisitos que Be exigen para la ad ju- 
.dicación én pública súbásta'dé l ̂ s; obras dé' eoústlueeíbn del 
.puente sobre él lío Baladó en lá círrétera de?CFtíera á Yill^- 
martín, provincia dé Sevilla se compromútd'ú t m i f  á Éti'"é¿& 
gó la construcción de ia^ mismas, con estricta sujécióhirlbs 

"expresados requisitos y condiciones, por Ja cantidad de;.
(Áquií la proposición que se haga, admitiendo Ó4néjorá¿do 

lisa y Hánamente ol tipo ujádóí peró advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ia 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así .corno toda aquella en que se añada algun^:cMuSUla. J

(Fecha y firma del propbnetóe.) r£  -

En virtud de lo dispuesto por Reaíordendfe iúdid acfuáí, 
y cumplidas tódasjas dispesidonés- prevenidas ea ?el Real 
de§reto<4^§;de Só%rq:Úttí&ó,%#^íecCi^a^gcneral ha se
ñalado ,el día )3 dél próximo: Més ae Agoéto*á la una ée la 
tedó» pará iá áfijúdicacíón én púbpcaeubasta de Jamcrnsfe:m - 
ción de la carretera de H uescar á Puebla de D on Pedi
que, ea laprovíncja dq 'Granada*, Cuyo - presupuesto^ de? con
trata sscieude á 408 28l‘32Ape«etas. - -  - - ~ > > ¿¡víaI* 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ía 
Instrucción, de 11 d.é‘Septiembre de l§86* em Madrid, ante la 
DireCcíón general de Obrás públicas, situada en el local que 
oéupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y plano» correspondientes eh dicho Ministerio y en el Gobier- 
uo civil de la provincia deG  anydv , ; r

. Se adniitirán proposiciones en el Negociado correspondie»® 
ÍA d¿1 Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
uesde ei áía dê  la ferha h^sta el 8 de Auosto prdximo, y  en 
todos loé Gobierno» civiles de la Península, en losmismos 
día» j  horas.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la ciase is*, arreglándose al adjunte modelo, 
y le cantidad queha ele consignarse previamente como garan
tía tomar parte en la subasta será de 20 500 pesetas, en 
metálico,, d en efectps de la Deuda pública al tipo que les está 
asigqMo pórlas re$p^t|vás disposiciones vigentes, debiendo 
aconq^ñaise á qada'pliegQ el documente que acredite haba* 
realizado el deposito déb modo que previene la reíerida ins- 
tru é p E . /  4 - " ,

Jpn^ âso dqqnc resultan dos <5 más proposiciones ígua- 
Jes, f e p dcederá e¿ el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Mádrid 19 de Junio de,1896.=El Dixector: general, B. Or-r 
dóñék

Modeló de$roppsicíÍ%
D, N. N,j vecino de....., según cédula personal núm. . . . ; , 

•nterado^deL anuncio publicado con fecha 19 de Junio Últi
mo* y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjúÉí^ón en pública subasta de las úbras de cónsto acción 
de la carretera ae Huesear á la Puebla de Don Faórique, en 
la prov iKiia de Orinada, se compromete á tomar á su cargo 
la nst> uccíon délas mismas, con estricta sujeción á [los ex
presado* requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición óue se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; péro advirtiendo que será des
echada ioda^opu^ta éh qúend eecxpfeae determinadamen
te la cántidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
q i  s sé compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se afiada algifiia cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Puertos.
De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de 

la Junta Consultiva dé Caminos, Canales y Puertos, y de 
acuérde con lo propuesto por esta Dirección general,

Bl M/el Bey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del fcekm, se ha servido otorgar á D , Pedro García y Capa- 
rróS,4rcofiéefdM'Solieitida^ para construir éh la playa dél 
puerta dé Máfcarrón, en esa provincia, un grupo de casas, 
bajo cuwiieiones siguientes:

1 a La autorización solicitada pâ rá construir una manza
na de rtnco casas, en la playa de laensenada de Mazarrón, de 
90 mwoF de longitud por 18 de ancho, se limitará á úna 
manzana de tres casas de 54 metros de longitud por 18 de 
ancho.

2.a La anchura de la calle que quede entre dicha construc- 
eióií y H manzana construida por D. Francisco Rodríguez 
Bajf, será de 10 metros.

3 a El Camino de servicio que existe á lo largo de la playa 
quedará eomp está en la actualidad por detrás de la construc- 
cióxT qué se solicita, y no podrá tener un ancho inferior á siete 
metros á cu jo  éteéto deberá él peticionario entenderse, con 
el propietario de la easá que existe contigua 1 los terrenos 
que ye solicitan á fin de que áe proceda, como requisita me- 
vio júdi^pcnbible, % U '$tatfM 6n  Se la parte dicha curva 
que flia necesaritpara dpja* la anchura mínímade .aiet©um«
tf oibál K » nota*
el apelo terrena W!que
aquéllas han de construirse, y se establecerá una tajea de fá 
brica d* mampostería Ó ladrillo que conduzca directamente 
al mar las aguas sucias.

5.* Se otorga siñplazo limitado la autorización para ocu
par el terreno de dominio público necesario para la construc
ción d# la tres casas;pero sin que se ceda al concesionario de 
rocho a!guro de propiedad sobre dichos terrenos, dejando á 
salvo «1 de los demás y  ün per juiciode tercero.

6.a S? por conveniencia del servicio público fuese preciso 
dejfr bbré el terténB ó destinarlo á 'alguna obra pública, el 
concesionario queda obligado á demoler las casas construidas 
y extraer los météHáles en el plázb que Se señale; sin dere* 
che á indemnización de ninguna clase.

7.a Lhs obras se ejééutaran con arreglo á las alineaciones 
figu^dfes en los plenos del proyecto presentado y suscrito 
per *1 peticionario, KáéiéHdose el replanteo con intervención 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Mur
cia, de operación se levantará acta por triplicado, uno 
de coy os Ejemplares, con el plano correspondiente, se «levará 
á la probación dé lá Superioridad, y una vez obtenida ésta, 
se entregará Ótrb ejemplar al concesionario, archivándose el 
tercero en )a oficina de Obrás públícis^ de la provincia; les 
obras se ejecutarán bajo la vigilancia é inspección de dicho 
IngéméVó^Jefe, y serán de cuenta del concesionario los gastos 
qu»7H«*ho replanteo é inspección originen.

8 a Laa obras se empezarán dentro del plazo de dos meses 
y se *fmrnarán en el de un iho, contados ambos plazos des
de !* fecha de la Rea! orden de concesión; terminadas las 
obrrg seróli reéoúocidss por el Ingeniero Jtfe, y si encontra
ra qUe Bc han cúmplido las presentes condiciones, lo consig- 
naif a*í en acta, qtmusec extenderá por triplicado, y á cuyos 
cjempJarée Se dará él mismo distíno que á los del acta de 
replanteo; ’ * 1 1 h ' . . , ,

9 *r l l  concesionario consignará antes de empezar los tra
bajes en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de la 
prov f f l  X 0  Mírcfa una cantidad equivalente al 5 por 100 
del W p W  4ptestípúélíto tifo-lid obras, ctíya cantidad le 
será d ríú éltá cuando justifique, por certificación expedida 
por «1 Ingeniero Jefe, haber JeifitMado todas las obras y 
cumplido las condiciones da la concesión.

10ri m  Ingeniero Jd*la tarta da
pago da la fianza de que trata la condición interior antes de 
proceder a! replafiteq áirlÉ i'tlftis !yrt«-Ía 'f principio á los 
trabaje». ’ ■ , *■- ** .  y  ^  - ,

Y 11- La falta de cumplimiento por parte dél éoneesiona- 
rio é cualquiera de las anterior*» condiciones' ptoduéiíá la 
caduiMad de la concesión, siguiéndole en esté casó los Irá* 
miteb pínten!dos 'en la ley general de Obras públicas y te* 
glam^nto pira su ejacúMón.1

' m o H m  dél Bn Ministro lo comunicó á V. S, para su co- 
loeiAlénté y demás éféetós. Dios guarde á Y. S. ttmeboe 
alo». Madrid 31 de Mayo de 1896 =E i Director general, E. 
Ordéne=Sr. Gobernador civitfié'Mmfcia.

Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos.

El Tribunal de oposiciones á la plaza de Maestro auxiliar 
intéláo;%ácaáte en cate-Colegio, ha acordado que los « lo re s  
aspirantes se presenten en dicho establecimiento, á las cíes 
de lá mañana del día 27 del corriente, p a n  dar principio a 
los éfvrCitfiOs. , '

' laPfáié' sé5 anuncia al público para conocimiento de loé1 
luMwMos.

m m é  21 de Junio de 1896.=SI Presidente del Tribunal, 
Fernando Mellado.

Instituto agrícola de Alfonso X II,

Granja Central
Se venden en pública subasta 30 600 kilogramos de trigo 

próximamente al precio de 23 pesetas los 100 kilogramos, el 
día 1;° de Julia ále* once en punto de la malina.

Los pliegos se recibirán en las ofiema«'< de la ' misma, to-. 
dos los días no feriados, de nueve A  doce de la mañana, hasta 
el 30 dal corriente inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto an el ta~. 
blón de anuncios de eita dependencia.

La Monoica (Madrid) 19 de Junio de 1806.=® Director, 
Diego Pequtño. 122—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación provincial de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la f echa y detenidos m  
dicha oficina por no encontrar á mée destinatarios, jpttfi- 
tos d* donde proceden y sm nombres y domicilios*

CENTRAL .

Alicante —Mingot, posada Peine (ausente).
Alcoy.—Ezequiel Revenga, Diputado Cortes.
París.—Madraga, San Miguel, 37.

ESTE

Palamós.—José Businet, plaza Independencia, 5*
Madrid 21 de Junio de 1896. =  El Jefe del Cierre, Tomás 

Villar.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja  de Ahorros de Madrid.

Bstado d* Ua oftr&ciona verificadas e* la Caja ds Ahorres 
tala última semana.

IN G R E S O S
HÚHXJtO i  UCPOBTB RR LAB IMPOSICIONES

— Plus d* Sut 
y p ía» dé las 

Déscalzas...............*

4«m 2.*—Corredera Da- 
jSf 57.

á«n 8.*—Infantas, 11- 
ídaaaé.*—Santa Isa- 
Jwl, 1. ••#••••••••••.

T o n a l e s . . . . . .

Daponentse
por

continuación.
HmsNioa
inpo*

nsntss.

tetftids
impo*

nsntss.

Isapsrts
sn

pssstas.

1.006

113
102

87

222

Tr

io
18

10

1.228

----136

123
120

97

247.167

— 20- 9 *5

21-308
22.600

18.368

1.432 272 1.704 . 330 386

P A G O S
n Um b u o  é im p o s t e  d s  los  b b in t h o bo s  p o s  c a p it a l

B INTBRBBBS

3éntral...............

Por saldo. A. cuenta.
ToM
de

reintegros.

Total 
per capital 
e intereses.

189 335 524 255,447

Ha correspondido autorizar las operaciones m  este día Jk 
los Sres. Consejeros siguientes: B. Felipe González Vallari* 
uo.=D. Antonio Gil Leceta.==D. Rafael de la Cruz y Cappa. 
D. Federico Luque.=D. José María de Pando y Saavedra. =  
Marqués* de¿Men!lfrel. == Cond# de Lascóiti.-== D. Alberto 
Bosch y Fusteguerns. =  D. Enrique Reñina.= D. Andrés' Me
llado y Femández.==D. Guillermo Btnitci Rolland.i==Marqués 
de Comillas.=D¿ Luis Alvarez letrada. =  D. Antonio Laa y 

■■ Rute. ■•■■■
Madrid 21 de Junio de 1896. =  El Director gírente, Josó 

Alvarez Marino* |

Alcaldía éonstituclonal de Cmrtagona.

Por disposición 8r. Administriíd©" de E&eiénda de la

Erovincla, queda modificada la condición 3 *u«l pd^go q^o 
a de servir de base á la subasta del ím misto de consumos 

de esta ciudad, inundada para el día 26 del actual, en edic
tos del 16 del mismof en la parte que se refiere á la forma de 
realizarla, la cual tendrá efecto por pliegos cerrados, abrién
dose licitación vérbil si resultase dos © más proposiciones 
iguales entre los autores de ellas por eJ término de quince 
minutos. - ■ -

Lo que se anuncié al público para conocimiento de aque® 
líos á quienes pueda Mteresar.

Cartagena 19 de Junio de 1896^Ramón Cendra.
u •. 121—S -

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
■. " '  _  5s>. . .

Audiencias provinciales.
1 ' ■ ' Ja é n

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén. 
Por la presente.pfto, Ramo y emplazo al prnciiado 'Julián 

José Antonio Aiva Guerdo, hijo de Pablo y de Feliciana, na
tural de Siles, vecino de Andujar, soltiro» vendedor ambu

lante, de treinta y emee años* y cuya residencia y paradero' 
actual se ignoran, para que dentro del término-de volate días 
contados desde 3 a publi^aeión dé este edicto en los periódico* 
oficiales, comparezca en este Tribunal, estabiebido en el Pa- 
lacio provincial de esta capital, á responder de los cargos <su® 
le remitan en causa criminal que procedente del Juzgado de 
instrucción de esta capital se le sigue por hurto de un reloj* 
apercibida de que no verificándolo será declarado rebelde v  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
viles como militares, y agenten de policía judicial de la Na
ción y Ultramar, practiquen la» más activas diligencias en 
averiguación del paradero de dicho encartado, y caso de ser 
habido éste lo remitan con las seguridades convenientes en 
elase de detenido á las cárceles de esta ciudad, y á disposi 
ción de esta Audiencia.

Dada en Jaén á % da Junio de 1896.=Felipe Pozzi.=Jos& 
Peláez. =  Mariano Avilés,>= El Secretario accidental, José 
Reig.

Y  para su inserción ©n h  G a c b t a  ok Ma d r id , expido y  
firmo la presente en Jaén á 9 de Junio de 1896.=José Reig.

J—4367
ZAMORA

D. Diego del Rio y Finzón, Presidente de la Audiencia 
provincial de Zamora.

Por lá presente requisitoria se eíta, llama y emplaza á 
José Fernández Flores, de veintidós años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino ds Quintanilla de Urz, partido de 
Benavente en esta provincia, hijo di Bernardo y de Pascuala* 
cuyas señas personales son: estaturáun metro 565 milíme
tros, pesa 70 k logramos* dimensión le las manos, largo 110 
milímetros por 80 de ancho, pies, largi 160 por 140 de ancho; 
viste según costumbre del país, color moreno, ojos castaños» 
pelo negro y sin seña alguna al exterioi, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desden la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de 2a provincia y G a o it a  d s  
Ma d r id , se presente en la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Tribunal por haberse dict%do auto de prisión provi
sional comunicada contra el mismo en virtud de no haber 
comparecido al juicio oral señalado para el 29 de Mayo último 
en la causa que se le sigue en el Juzgado de Benavente por 
el delito de lisiones, y haberse ausiutad© da m domiollio é 
ignorarse su paradero; apercibido que de no verificarlo en el 
plazo señalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya logar en derecho.

Por tinto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en ©i 
de su Augusta Madre como Reina Regente del Reino, encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y agente» 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del ex
presado José Fernández, y caso de ser habido lea puesto á 
disposición de esta Audiencia; pues en ello administrarán, 
justicia.

Dada en Zamora á 9 de Junio de I896.=Diego d#l Río.=s 
A. M* y Lunas. J—4368

Juzgados militares.

REUS

  D. Amadop Pérez Dozano, Capitán, primer Ayudante dél
regimiento cmzadorér de Tetuán, 17.<> de Caballería, y Juez 
Instructor nombrado para la formación d* este expediente 
que contri ©1 soldado del mismo Eleuterio Chico Sánchez se 
instruye pnr la falta grave de primera deserción simple, ocu
rrida el próximo pasado mes de Marzo desde la plaza de Bar
celona.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado del cuarto escuadrón d»l expresado regimiento 
Eleuterio Cbico Sánchez, natural de Yeda, provincia de Mur
cia, Juzgado de primera instancia de Murcia, provincia de 
ídem, distrito militar de Valencia, hijo de Eleuterio y María» 
de oficio albañil, de estado soltero, estatura un metro y 627 
milímetros, sus señas éstis: pelo castaño, cejas ai pelo, ojo» 
pardos, nariz, barba y boca regularte, color moreno, ícente 
ancha, señas particulares ninguna* acreditó saber y escribir» 
para que en el término de diez dias, contados desde la publi
cación de esta segunda requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento á mi dis
posición para responder á los cargos que le resulten en este 
expediente, que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo le ins
truyo; ba¡o apercibimiento de que ai no compareciese en el 
plazo fijado será dtclarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto 
y requiero á todas lis Autoridades, tanto civíks como mili
tares y de políeía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Eleuterio Chico Sánchez, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, ai cuartel mencionado; pues así la 
tengo acordad© en diligencia de este día.

Reus 7 de Junio de 1896.= Amadeo Pérez Lozano.
1692—M *

SAN SEBASTIAN

D, Federico Morazo y Paredes, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr- Co
ronel del mismo contra el recluta Martín Zubillaga Goícoe- 
ehea, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
tín Zubillaga Goicoechea, soldado dd segundo batallón da 
este regimiento, natural de Berruete, Ayuntamiento de Bx« 
sabuma (Navarra), hijo de Hermenegildo y de Josefa, tóte* 
ro, de veinte años de edad, de oficio Ubrador, cuyas «ñas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem» ojo» 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, co te  sano^ 
frente regular, aire marcial, producción bu$na, stnas par
ticulares ninguna, su estatura un metro 600 milím#4^o«, pt.ra 
que en el preciso término de veinte días, á contar desda la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, de Navarra, comparezca m  esta 
plaza, cuartel de Infantería, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que le «stoy ins
truyendo por haber faltado á concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhortó 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milité* 
res y de pelma judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Mariíu Zubillaga Goicoe
chea, y en caso de ser habido lo remítan en ciase de preso al 
cuartel de Infantería de esta plaza, y á mi disposición; pue» 
en diligencia de estadía aeí lo tengo acordado.

San Sebastián 12 de Junió de 1896* =Federi jo Morase.
1696—M
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SEVILLA.

D. Ramón Ugartc y Verda, Comandante de Caballería 
Jaez instructor permanente de la segunda región»

Por ei presente cito, llamo y emplazo, por el término de 
diez días únicos, al paisano Antonio Rodríguez Ramírez, Te- 
ciño qu* ha sido de esta capital en la calle Guadiana, núme
ro 29, soltero, jornalero, de treinta y cinco años de edad, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se presente 
•n este Juzgado, sito en la calle de Santa María la Blanca, 
número 13, ó en la cárcel nacional de esta capital á respon
der á cargos que le resultan en eausa que sigo contra el sol
dado del Ejército de Cuba Emilio Abadía Marcos.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), 
pido y encargo á todas las Justicias, de cualquier orden que 
sean, procedan á la busca y captura del indicado paisano An
tonio Rodríguez Ramírez y lo pongan á mi disposición en esta 
cárcel nacional.

Y para que llegu e  á n oticia  de tod os , in sértese  este lla m a 
m ien to  en la G aceta , d e  Ma d r id .

Sevilla 5 de Junio de 1896. =E1 Comandante, Juez, Ramón 
ligarte. 1695—M

X). Felipe da Ariño y Míchelena, Teniente de navio y Juez 
Instructor de una sumaria.

Por est® mi primer edicto y término de treinta días, á con
tar desde la inserción  en la G a c e t a  de  Ma d r id , cito, llamo y 
em plazo á Paul Diaeon, súbdito inglés y marinero del vapor 
Canillón, para que dentro del expresado plazo comparezca en 
este Juzgado al objeto de evacuar una diligencia judicial.

Sevilla 11 de Junio de 1896.=Felipe de Ariño.
1693—M

r D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio, y Juez 
instructor de una sumaria.

Por este mi primer edicto, y término de treinta días, á 
contar desd# la inserción en la G a c e t a  d e  Mad r id , cito, 
llamo y emplazo á Mr. Hendry Doughty, súbdito inglés y se
gundo piloto del vapor Constance, para que dentro del expre
sado plazo comparezca en este Juzgado al objeto de evacuar 
una diligencia judicial.

Sevilla 11 de Junio de 1896.==Felipe de Aliño.
1694—M

VITORIA
B, Manuel Felíu Polo, Capitán del regimiento Infantería 

de Vitoria núm. 75, y Juez instructor nombrado para el ex
pediente que se sigue contra @1 soldado del bat&llófi Cazado
res de Lleiena, núm. 11, José Víla Martí, por falta grave de 
primera demersión.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Vila Martí, hijo de Miguel y de María, natural de San Aniol 
de Finestral, provincia de Gerona, avecindado en Santa Pan, 
de la misma provincia, de diez y nueve años de edad, de ofi
cio labrador, de estado soltero, cuyas señas particulares son: 
pelo negro, cejas anchas, ojos negros, nariz pequeña, aire 
libre, producción buena, su estatura un metro 625 milíme
tros, señae particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en las 
oficinas de este regimiento, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en este expediente; bajo aparcó 
bfmiirnto de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde,~paHn3óIF$^ ;

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado José Vila Martí, y de ser habido lo remitan en ca
lidad de preeo, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 13 de Junio de 1896.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Menuel Felíu. 1697—M

D. Manuel Felíu Polo, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Vitoria, núm. 75, y Juez instructor nombrado 
para el expediente que se sigue contra el soldado del batallón 
de cazadores de Llarena, núm. U , Sebastián Pié Pastoret, 
por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Se
bastián Pié Pastoret, natural de Pontós, provincia de Gerona, 
hijo de Jaime y de Ana, de diez y nueve años de edad, de 
oficio labrador, de estado soltero, cuyas señas son: pelo ru
bio, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente despejada, aire marcial, su estatura un 
metro 595 milímetros, sin señas particulares, para que en el 
preciso térmico de treinta días, contados de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca en las 
oficinas de este regimiento, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en ese expediente; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plao fijado será declarado 
rebelde, parándole los perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Sebastián Pié Pastoret, y caso de ser habido lo re 
mitán en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 13 de Junio de 1896.=E1 Capitán Juez 
instructor, Manuel Felíu. 1698—M

Juzgados da primara instancia.
ALBACETE

a D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la pretente requisitoria se cita, llama y empíazá á 
Francisco del Alamo y Piedra, casado, jornalero, de treinta 
años, habitante que ha sido en el barrio de Santa Lucia de 
Cartagena, cuyo paradero se 'gnora, para que dentro fiel tér: 
mmo de diez día», contados desde la 'nsereión en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de loa 
cargos que le resultan en causa sobre hurto de caballerías; 
bajo apercibimiento de ser declarado iébeldé y pararle el 
perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego_y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan, á su captura y con
ducción á estás cárceles con las seguridades convenientes.

Dada en Albacete á 12 de Junio de l896.=Miguel Gar- 
cía.=Por su mandado, José García. J—4346

BARCELONA—ATARAZANAS
, P; Üionisio Üalvo Marcos, Juez de instrucción del diiíríto 
de Atarazanas de esta ciudad.

En virtud del presente, qué se expide en méritos de causa

criminal sobre contrabando de tabaco contra Francisca Sán 
chez Aranos, se cita y llama á D. José Cabré T&rragós, Ofi
cial de grupo que fuá de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días,á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. J, piso 
segundo, á fin de recibirle declaración; apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Junio de 1896.~DmnMo Cafm  
Por mandado de S. S., Juan Gibernau. J—4347

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Rsñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio 

Peraz y Capdevila, de diez y nueve años, hijo de Antonio y de 
María, carretero, natural de Borredá, de donde fuá vecino, y 
también de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado, pas*o de Ig&bd II, núm. 1, piso primero, á fia de recL 
birle indagatoria en la causa que se le sigue por defraudación 
á la Hacienda; bajo apercibimiento que no verificándolo será 
declarado rebelde y seguirá lá causa su curso, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorté y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y presentación en este Juzgado del Antonio 
Peraz Capdevila al objeto expresado.

Dada en Barcelona á 10 de Junio da 1896.=Manuel Reña* 
gá.=Por mandado de S. S., Antonio Codorníu.

J—4348
BILBAO

D. Miguel Bohadilla y Samaníego, Juez de instrucción de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto se cita y llama á los parien
tes de un hombre que falleció sobre las once y media de la 
mañana del día 23 del actual en el Hospital civil de esta villa, 
y represet&ba tener de cuarenta á cuarenta y cinco años de 
edad, de estatura un metro 68 centímetros, pelo castaño, 
frente ancha, con ligera calvicie, cejas poco pobladas, ojos 
claros, nariz larga, un tanto arqueada en su parte media, 
boca grande y dentadura completa, barba corrida y no muy 
larga, bigote y pelo castaño oscuro, cara, en general, ovala
da, de óvalo alargado por el enflaquecimiento; vestía panta
lón de tela, una garibaidiria negra y otra encarnada interior, 
color aplomado á rayas, chaleco negro de paño, zapatos de 
cuero negro y sombrero hongo de igual color, cuyo individuo 
fuá hallado herido en el túnel de Míraflores á Venta Cuerno, 
del ferrocarril central de Vizcaya de Bilbao á Durango el día 
11 del mes ultimo, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , comparezcan eñ este Juzgado con objeto de ofrecerles 
las acciones del procedimiento con arreglo á lo dispuesto en 
elart. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal éh lá cattsa 
que me hallo instruyendo á consecuencia de la muerte dé re
ferido sujeto.

Dado en Bilbao á 12 de Junio de 1896.=Miguel Bobadilla. 
Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—4349

o á d iz  •

D. Rafael Bethencourt y  Clayi}o, Juez de itostrnecidn de 
esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Guerrero 
Morera, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorán
dose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la 
práctica de diligencias en causa que se le instruye por el de
lito de contrab ando cón el núm 624 de 1894; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción ála cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado da dicho procesado.

Dada en Oádiz á 6 de Junio de 1896.=Rafael Bethen- 
court.=Rafael de León Sotelo.

Señas y circunstancias.
Natural de Estepona, vecino de La Línea, soltero, de diez 

y nueve años, jornalero y sin instrucción. J—4350

D. Riiael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta capital.

En virtud del presente hago saber que D. Francisco Bóo y 
Castañeda, natural del lugar de Cueto, provincia de Santan
der, por testamento que otorgó en esta ciudad ante el Escri
bano B. Juan Vicente Matheo en 19 de Diciembre de 1755, en
tre otras cosas dotó una obra pía para sostiner una ó dos 
Escuelas de primeras letras en el lugar de Cueto, provincia 
de Santander, la cual fué dotada con el capital de 37 650 pe
setas, equivalentes á los 10.000 pesos de 128 cuartos cada uno, 
asignados al efecto en la cláusula fundacional respectiva, re
dituándose aquél 1.129 pesetas 50 céntimos en esta forma:

Quinientos sesenta y siete de que responden las casas en 
esta ciudad, calle del Mesón, números 341 y 43 antiguos; y 
las 562 pesetas con 50 céntimos restantes la del Campo de 
los Mártires, núm. 203 antiguo.

Habiendo sido llamados al patronato activo los parientes 
del f undador Doña Higinia García Toca, d# estado viuda, na
tural y vecina de la ciudad de Santander, ha comparecido en 
este Juzgado promoviendo el juicio universal correspondien
te para que se le declare en definitiva patrona de dicha obra 
pía, alegando derecho á ello por ser quinta nieta de Doña Ca
talina Boo, hermana del fundador; y habiéndose admitido la 
demanda y hechos los primeros y segundos llamamientos sin 
que se haya presentado persona alguna alegando derecho á 
los bienes, he acordado llamar por tareera y última ves por 
edictos á los que se crean con derecho á dicho|»atronatq, para 
que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á deducirlo en el término de dos meses, á contar de «de 
la publicación del presente en la G aceta  m  M adrid  y fjole* 
Unes oficiales de esta provincia y déla de Santander; aperci
bidos fie que de no comparecer dentro de este último plazo 
no serán oídos en este juicio.

Lo que se hace saber al público por media de r̂ ate tercer 
edicto á los efectos consiguientes.

Dadé en Cádiz á 12 de Jiroio de !896.=iRf;^el Bethen- oourt,=fsLicéaciado .Fraaeiiao de la Torre.; 258—P

í MALAGA.- ALAMEDA
| D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción def 
i distrito de la Alameda.

* f ° r l *  presente'requisitoria se cita, liama y emplaza á 
i Antonio Villalobos Pastor, de treinta y seis año&x, hijo dé 
i J°*® 1 de Lucía, natural y vveino de Málaga, casado, jornale

ro, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término dtf diez días comparezca\en ésto 
Juzgado, sito en la planta fcaja fie la casa Ayuntamiento dé 
esta ciudad, ó en esta cárcel, pará cumplir coUdena dé apres
to mayor que le ha sido impuesta en causa que se le ha se
guido sobre lesione»; apercibido que de no hacerlo le p a r^ i 
el perjuicio que haya lugar declarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civí^ 
les y militares y agentes de la policía judicial p ro c e d í á la 
busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital i&l la? í 
dic&do sujeto, dándome conocimiento caso fie ser habido. -

?*da en Málaga á 10 de Junio de 1896. =Sebastiáx& Mi- 
guel.=Por su mandado, Mariano Rosado y Dkz.

.. J—4351
MÁLAGA— MERCED

, -P* Francisco Gallego Blanco. Juez de primera instancia^ 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Forja presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Li
cores Pabóu, de esta vecindad, soltero, de veintinueve año» 
de edad, que fué del comercio fie esta ciudad, y ep la actúan*-'
!ÍÍd termino de íreintafiías^conta-r
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  de  Ma - *' 
d r id , comparezca ante este Juzgado-A prestar declaración in
quisitiva en la causa que contra el mismo individuo y otrosí 
sesigue sobre aprehensión de efectos destinados á la fabrica
ción de cerillas fosfóricas de contrabando; apercibido que dé* 
né verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio- 
que haya lugar en derecho.

i Al propio tiempo exhorto á las Autoridades y  requiero A 
á los agentes de policía Judicial para queprocedan á la busca 
d . dicho procmdó, y  siendo habido so lo haga coBiparoceF 
ante mi Autoridad.

Dada en Málaga & 11 de Junio de 1896.=Franeisco Galle • 
go.=El actuario, Diego López. J—4352

MARTOS
JD. Rafael de la Haba j  írujillo, Juez de ihairuccidn d » 

esta ciudad y su partido. 1
, Por el presente ruego y encargo á todas las iutoridades. 

así civiles como militares y demás individuos de la policía.,, 
judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la. 
busca y rescate de las caballerías, cuyas sfñss.al final SQ 
presan, propias de D. Manuelfie ía Fuente Ortega, vecino de; 
Torredonjiméno, y dáD, Manuel Baldérr^ma GónUz. que lo  
esfie Torreáelcampo, y que fueron sustraídas del cortiio de : 
la Nava, termino de la primera citada villa, eñ la noche del &

aSttial* y *agñn resulta, ppr dos sujetos, pno más alth 
que otro, y éste más grueso, al parecer de Zamoréno 6 Doña- 
mencía, y caso de ser habidas las pongan á disposición de 
este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima adquisición, practican
do asimismo indagaciones en averiguación de quiénes sean
los indicado» individuos, y caso favorable procedan á- su de
tención y remisión á la cárcel de este partido y á mi disposi
ción; pues en ello está interesada la recta administración dé justicia. . •* * “A , .

Dado en Martes á 11 de Junió de 1896.=Raf«él dé láHaba. =¿ - 
Por su mandado, José Laguna.

SEÑAS DE LAS CABALLERÍAS

Propias de J>. Manuel Baldtrrama.

Una muía, pelo castaño, de cuatro años, roja, más de la 
marca.

Un mulo negro, menos de tres anos, marcado.

Propias de D. Manuel délaFuente.
Un mulo mohíno negro, menos de la maree, sé ignora la 

edad.
Otro mulo, redondo, de siete años, menos de la marca, 

pelo castaño oscuro.
Una muía, pelo negro, de tres años, pequeña.

J—4353
MONTORO

D. Antonio Albiz de Pabló, Juez munícipaLLetrado de 
esta ciudad, y accidental de Instrucción de la misma y su 
partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llamé á iíénueÍGue- , 
rra Povedano, natural de Priego (Córdoba), para que dentro 
del término de diez días, slgüiéútes & los fie la inserción de la 
presente en la Ga c e t a  d e  Mad rid  jr Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado, sito en la plaza de 
Isabel II, núm. 8, á fin de que presté declaración como testigo 
en el sumario que se sigue por lesiones á Mahueí Sánchez 
Márquez; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Montero á 10 de Junio de 1896.=Licénciado An-v 
tonio Albiz dé Páblo.=Por mandado de S. S., Licenciado Jos& 
BenítezLara'. J-—43d4

MÜLA
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esto par-^ 

tido.
Por el presente edicto se cita á Gregorio Pastor Chicante 

vecino de Molina, cuyo actual paradero se ignora, para  ̂
en el término de diez di es comparezca ehreste J qzgado al 
jeto de ofrecerle la causa que se sigue jo r  muerte de su hijo 
Manuel Pastor González, para que manifieste ̂ í quiere ser 
parte en ella y si renuncia Ó nó a la indenmización de perjui
cios, y al objeto también dé prestar declaración.

Dado en Muía á 11 de Junio de l 896.== Carlos de la Quin- 
tana.=Por su mandado, José María Ibáñez. J—4355

ORENSE
D. Alfonso XIII, Rey Constitucional de España, y en nom

bre del mismo por su menor edad la Reina Rigente (Q. D, G.). 
y  en el de ésta

D. José Hermósilla de Latorre, Juez de instrucción du 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José María Rodríguez y Rodríguez, soltero, labrador, de vein
tiún años, hijo de José y Francisca, natural y vecino de San
ta María fie Ferreira, Ayuntamiento de Pa^tón, partido de 
Monforte, provincia fie Lugo, fie las stñas que á continuación 
se expresan, y cuyo paradero se ignora, k fin de q u e d e n ^
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del térmia o de diez dks, á contar desde el siguiente al de li 
public&eíó a de la presante en la ©aceta de Madrid, conspa 
xezea en-o ste Juzgado, sito en la calle de Aiba, nú en. 21, pan 
prestar 4< jdaraeión indagatoria en sumario de causa crimina 
ene se le sigue por falsedad; apercibiéndole que de no coa  
parecer m irá declarado rebelde con lo demás á que en de reck*
¿ a y a  lug*

Al pr< >pio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au 
toridadflS, civiles y militares, la 'busca y captara del José Ma
ría Rodríguez, conduciéndolo, de ser habido, £ disposición -di 
este relindo Juzgado, con el objeto relacionado.

Bad& en Oren*® á 11 d© Junio do 1896.= José Hermesilla 
El actuario, Pedro Cardero,

Señas del José Marte Eodrigum.
¥Me ropa de tela, gasta sombrero y calza zuecos.

 ̂ J—4357
REQUENA

IX Luis de Moya y Jiménez, Juez instructor de esta ciu
dad do Bequena y su partido.

Por virtud de la presante requisitoria se cita, llama y em- 
plasmé Fr&zt cisco Pérez Gutiérrez, de treinta y cinco años, 
¿ijo d© Benito y Manuela, de oficio albañil, natural de Peder- 
poso, de estatura alta, delgado, moreno, barba cerrada, cuyo 
paradero, así como la dirección que ¿aya tomado se ignoran, 
para qm  en el término de diez dí^s, contados desde la publi
cación la presante en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi* 

' cial de-la provincia, m presente en esto Juzgado para respon
der á los cargos que contra el mismo resulto en el sumario 
sobre asesinato; apercibido que de comparecer le parará el 
perjuicio que baja lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda® las Autoridades 
y agente®'de policía judicial procedan á bu busca y captura, 
poniéndolo á mi diiposiclón con las fcegund&dess debidas

Bada en Esquena á 5 de Junio de 1896.== Luís de Moya.= 
Por sctfgiandado, José Fugoaga. J—4358

SAN SEBASTIAN
B.Luí8 Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por 41 presente edicto se cita llama y emplaza á D. Juan

AntonioVékz, do cincuenta y cuatro años de edad, de esta
do viudo, Procurador que fué de este Juzgado, y domiciliado 
últimamente en la caile de Hortalezs, núm. 50, principal, de 
la vii¿o Onr*f d a Madrid. para que dentro del término de 
ditz; C-  ̂ c»~i d^sde la inserción de la prwnte en la 
Gao i ta zj Madrid y Boletín oficial da estaaprovmeia, se pre
senta jatc Juzgado á prestar declaración eu c&uea que 
pend e on el mismo sobre delito cometido por funcionarios pú
blicos en el ejercicio de sus funciones.

Da 'idutan San H*bastián á 12 de Junio de 1898.=Luis Ro* 
drígut 'zMurtí.=Par su mandado, Manuel Arizme^di.

5 J—4361
TOLOSA

B. F tr^sin Garba yo y Moreno, Jueide instrucción de asta 
villa y s u partido.

Por e l fresante edicto ac eita, llama y emplaza á los pro- 
.amdfltt l igí-gnel María Larraide. Bautista .Larralde y Martín 
Lópiz, m '.ya detención se acordó en 26 de Mayo último, para 
.que en ei tésmino de diez dias, contados -desde la in&rdón 
ds este e<h ?efc© en «I Boletín oficial de esta provincia y ©aceta 
•de Madrid \ com parezcan ante mte Juzgado á fin da notifí- 
carks fel ai it© de procesamiento y recibirles depuración in
dagatoria e n la causa que contra tos mismos se instruye en 

• -este-Juzgadlo por disparo de arme, d© fuego y lesiones; bajo 
apercibí m iento,» no comparecen, de ser declarados rebeldes/ 
.procedí ondosa £ su detención, casa-de ser habidos, y para ello 
■m consignan la» s*-5ae do ios mismos al ñnal de este edictos 
pues así lo tengo acordado en auto "del día de hay, dictado en 
41 sumario referido.

Al pr¿ pió tiempo ruego y encargo £ las Autoridades civi
les, milita res y agsntes de policía judicial que por cuantos 
medios ectén ¿.su alcance ps-geedanA la busca y captura de 
dichos Larralde y López, y ai fueren habidos sean conduci
dos á &x%tí$u cércales á disposición de «ste Juzgado.

Dado ep Tolos® 4 i  de Junio de 1896. ̂ Fermín Gagbajo.= 
F&mu  ma&dado, Basilio Azeuno.

Sems de Miguel María ZarraMs»
Estatura sita, pelo canoso, de cuarenta á cuarenta y cin

co años de edad, barba b anca, los ojos cáetelos y los párpa
do# muy caído%y viste eláseo azul, pantalón á§ mahón azul 
y  hoim  azul.

■. Bmas de Ba%¿ista Zarr&lde.
Bi Igado, barbilampiño, color blanquisco, boina azúl, al* 

pargat as saoradas y lleva el cabello bastante largo.

Señas de Martin López.
Estatura regular, edad de treinta á treinta y cinco d o s ,  

pelo castaño/ tiene poca barba, y viste Musa azul, chaleco de 
cote de cXiocdate Jr pantalón de tela blanquizca.

•¿■i" J-43B&- ■-
VALVERDE DEL CAMINO'

B. lkM el¥t!fpo y Viso, Jues de instrucción de este par* 
Mió.
. ■ Por «  presentt Aito, llamo y emplazo i  María Teresa Vi* 

llamayo^ vecina que fué J o  1« a minas - de Bíotínto y qm  ha* 
-cía vida marital m&M interfecto Francisco Jordán Ort®, ig 
norándose m  setusá paradero y demás- circunstancias, para 
•qu3 en ii término de diez días« contados desde la Ineereida 
del úresente en la Gaceta db Madrid, comparezca en, este 
Juzga-i o ó manifieste el panto donde se ¿alia con el fin de 
hacerle s^bar ím pretcnsión la la l#al  gracia de indulto for
mulada poral leñado' Jerónimo,Baseírea.: apercibida
queda no hacerlo lé'ptrará iip ir ju M o i  qm  laya lu^airenii 
arreglo á derecho, pues así lo ¿« acordado por providencia 
de esta im m  el cumplímiento á carta orden ¿s la Superiori
dad* referente i  la causa Instruida en este 'dicho Juzgad©' 
contra el Jerónimo Rsmírez por homicidio perpetrado en la 

. persona de! FrapCHuc© Jordán Orts.
B&do en ¥a¡verde del Camino á 9 de Junio de 1896.=Ba* 

niel Feijoo y ¥íso.=El actiiilo / A# Eáméa Montoya. ~
J-4342

VILLANUEVA DE  LOS INFANTES
•\ vDVCíámil©'González y Meiéndez, Juez di distracción di 

: ai¿af»rtído..
$mM presente requisitoria, y para cumplir una carta ©r?

den de la Audiencia provincial de Ciudad Real, pido y en 
«irgo á toda® las Autoridades, Guardia civil y demás agen 
tea de la policía judicial procedan á la busca y captara de 
penado Vicente Huése«r Romero alias Bertoido, de veinti 
•aéís alos^ hijo de Ramón y de Sebastiana, natural y vecint 
de Villanueva de la Fuente, easado, jornalero, cuyas señaí 
personales no consto, ? le conduzcan á la cárcel dn partido 
i  mí disposición, para que cumpla la condena que la fué ím 
puesta m  mmu eriminal por delito de disparo da ftma di 
fuego.

A la ves cito, llamo y emplazo al dicho penado con @1 fi¡a 
de que m presente «a este Juzgado al expresado objeto den
tro de diez días, siguientes al de la inserción de este edicto er 
la G a ceta  db Madrid.

Dada en Infantas á 11 de Junio de’ 1896.=G&milo Gonzá- 
lez.=Po? su mandado, Tomás Almarza. J-~4343'

VILL A VICIOS A
B. Francisco Martínez Vaidés, Juez d® instrucción del 

partido de Villaviciosa (Asturias).
Por el presente «dicto m excita ©1 celo de las Autoridades 

y dependientes de la policía judicial para que procedan á le 
busca y captura, paniéndok», caso de ser habidos, m  la cár
cel de esta villa, á disposición de este Juzgado, de dos indi
viduos como de treinta y cinco á cuarenta años de ©dad, es
tatura regular, uno moreno y otro rubio, aquél más grue
so, ambos con bigote, vestían igual traje, consistente en pan
talones claros, chaqueta ó americana negra y sombrero de 
ala ancha, los cuales merodeaban por los límites de este Con
cejo y los de S&riego y Cabr&nes, siendo perseguidos por pai
sanos, abandonando una vaca, que resultó ser de la propie
dad de Bernardo Sopeña Loredo, d® Rozadas, que le fuera 
sustraída del monte Ludanes y echara de menos el 30 de 
Mayo último, y un caballo pelicano, bajo, coa una montura 
mejicana, huyendo montados en otro de alzada siete cuartas 
próximamente, color castaño, de buenas carnes; pues así lo 
he acordado en el sumario que instruyo por la Secretaría del 
infrascrito sobre hurto.

Y para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , expido el 
presente.

Dado en Villaviciosa á 2 de Junio de 1896.=Franeiseo 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Alfredo Suárez Inclán.

J—4344
VILLENA

D. Rafael Medina y Haete, Juez de instrucción de esta 
ciudad y m  partido.

Por la presente'Tcqritfi^tona hago saber á los de igual cíate 
y municipile®, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
tgenti® de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
ga loy actuación da IX Lu^gsirdo Bagado de Molina se ins
truye sumario per ©1 delito <?* juegas prohibidos contra Fran
cisco Juan Merco, Eogiero Tira lo García y otros, en el que 
se ha acordado expedir la proseóte, por 2a que en nom
bre de 8. M. la Reina Regente (Q. B. ©.) ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
j  captura délos ¡sujeto*, que luego se expresan, poniéndolos 
en su caso, con las seguridades convenientes, ¿ disposición 
de este Juzgado en las cárceles dsl partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción da asta requisitoria en los periódicos 
oficial© ;̂ apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y ím parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

S@ infere$a en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Juan Marco, alias Patagorda, de cuarenta y seis 
m íos , casado, jornalero, vecino- de Sax, de estatura regular, 
solor d® las pupib s pardo, pelo castaño, rostro moreno; viste 
salzado de alpargatas, chaqueta y chalaco de paño color cas- 
to o , pantalón de paño color claro, camisa blanca, y gombre- 
ro hongo n*gro.

Eugiero Tirado y García, de treinta y nueve años, casado, 
¿ojalatera, vecino también d$ Sax, estatura regular, ojos 
jardos, pelo negro, rostro mo-reno; viste traje de paño listado, 
jotas negras y Cimisa y gorra blancas.

Bada en T il lena á 11 d© Junio de 1896 .=Rafa®I Medina.3= 
^or su mandada, Juan Blanco, Secretario. J—4345

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Gáceres, Guadalajara, Avila, Toledo y 
Cuenca.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Obsrvaciones meteorológicas del dia 21 de Junio de Junio de 1896.
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■:lv
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma drid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos 
de la Península  á las  nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete el dia 21 de Junio de 1896.
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ANUNCIOS

LA DELEGACION ESPECIAL DL AYUNTAMIENTO 
da Oousuagra (Toledo), psira re^ud^i & obras

de utilidad pública los donativos hecho*- p >eríó-
dic® d© M&irid, Junta de Socorras de B id-» , 5 i h  la 
Unión Marcar til y otras entidades, con m + *  ̂ unda- 
ción de 1891, saca á concurso la conducción * % * . pota
bles á dicha villa.

Las proposiciones, arregladas al pliegr ' 'dionea 
que estará da manifieatq con la Memora y » ¿  ** obras
en la Secretaría dei Ayuntamiento de ^oVau r;^* ^esen- 
tarán en la misma el día 15 de Agosto próximo, de diez ¿  
doce da la mañana, en que «e celebrará el eo>

Madrid 20 de Junio de 1896.=E1 Presidente, A. Águirre. 
El Vocal Sacretario, R. López.

C v U J A  O F I C I A L  D E  E S P A N a  Í ^ K l^ '-E fc  
i  «fio de 1896 . —  S e  luüLU - f . í *  a a  «si 

A lm a c é n  de la  Oacbta v i -'-ILsjdklo, c i v ^ i o  e® 
1® p la n ta  b a ja  d e l M in is te rio  de k  Cíe >«iisi-« 
c ió n , á  los p recios s ig a ie n te s :

Fsmrra:?:

Primera clase.    * S>)
S e g u n d a  íd e m ......................      l i
Tercera ídem.;   8
• E n r ú s t i c a      8  .

SANTOS DEL DIA 

San Paulino de Ñola, Obispo.
Onuwta horas n  ol Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS
TEA.TRO DEL BUEN R E T I R O A .  ¡as i , , edia.—

Función 14 de abono.—Turno par.—(Moda )— ]<\ frizana.— 
Intermedio» en el jardín por la banda d$í II ^  .^4,

TEATRO B1 APOLO. — A las oeho y trt» cuartoa.^ 
El plato del día,—Las escopetas.—El cabo primero.'—Las 
mujeres.

TEATRO BEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres
cuartos, — L s africanistas. — Cuadros disolventes. — La 
maja.— Bl gaitero.

TEATRO-Y-OfROO Í>E PARI8H>.—A lai nueve.—Gran
de y variado espectáculo. Bebut de la célebre Aid^ Thomp
son, Harry L*more, la bella Amorós, loi CmumliB y los 
Maubars en los trapecio* volantes.

Entrad® general, 50 céntimos.


